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*INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las iniciativas con proyecto de decreto y a
las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el
orden del día del miércoles 17 de abril de 2013, de confor-
midad con el artículo 100, numeral 1, y 102, numeral 3, del
Reglamento de la Cámara de Diputados 

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se in-
forma a la honorable Asamblea los turnos dictados a las
iniciativas con proyecto de decreto y a las proposiciones
con punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 17
de abril de 2013 y que no fueron abordadas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2013.— Diputado
Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica),  Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma el artículo 116 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Abel Octavio Salgado Peña, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen. 

2. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Códi-
go Penal Federal, a cargo de la diputada Marina Garay Ca-
bada, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

3. Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jesús
Antonio Valdés Palazuelos, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen. 

4. Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ro-
cío Adriana Abreu Artiñano, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen. 

5. Que expide la Ley Minera y de los Derechos Sociales,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Derechos y de la Ley de Coordinación Fiscal, a
cargo del diputado Trinidad Morales Vargas, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisiones Unidas de Economía, y de Hacien-
da y Crédito Público, para dictamen, y a las Comisiones
de Presupuesto y Cuenta Pública y Especial de Minería,
para opinión. 

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe de
gobierno del DF, a implementar un programa para colocar
un escalón extra en el ascenso y descenso del transporte
público, a cargo del diputado Jesús Antonio Valdés Pala-
zuelos, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Turno: Comisión del Distrito Federal, para dictamen. 

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titula-
res de la Semarnat y de la Conafor, realicen las acciones
pertinentes para controlar y combatir los predios afectados
por los descortezadores Dendroctonus mexicanus, e ips le-
contei, que afectan diversas especies de pino en la superfi-
cie forestal del estado de Chihuahua, suscrito por la dipu-
tada Minerva Castillo Rodríguez y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, para dictamen. 

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los con-
gresos locales, que aún no han implementado el sistema de
justicia penal acusatorio, lo hagan a la brevedad, a cargo de
la diputada Ana Isabel Allende Cano, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 
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4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular
de la SSA, para que establezca un programa emergente de
atención dirigido a la población del municipio de Dolores
Hidalgo, Guanajuato, a fin de ampliar y fortalecer la asis-
tencia médica de las personas con insuficiencia renal cró-
nica, a cargo de la diputada María Esther Garza Moreno,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de
la SEP, para que implemente las medidas administrativas y
operativas necesarias, a fin de prevenir, controlar y erradi-
car el bullying, a cargo del diputado Rodimiro Barrera Es-
trada, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, para dictamen.»

CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Abel Octavio Salgado Peña, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

El que suscribe, Abel Octavio Salgado Peña, diputado a la
LXII Legislatura del Congreso de la Unión e integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, en uso de las facultades que confieren la fracción II
del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y el artículo 6, Apartado 1, fracción I,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se permite so-
meter a consideración de esta soberanía iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona un último párrafo al artículo
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Como es sabido, el país se ha dividido en regiones econó-
micas, con objeto de que el gobierno federal esté en condi-

ciones de realizar una mejor planificación e impulsar pro-
yectos económicos, de acuerdo con las características de
los estados.

Así las cosas, históricamente hay una división de 10 regio-
nes, tomando criterios económicos, geográficos y sociales,
principalmente.

Por ejemplo, conocemos la región noroeste del país que es-
tá integrada por Baja California, Baja California Sur, Sina-
loa, Sonora, Chihuahua y Durango, en el que predominan
las actividades agrícolas y ganaderas, para las entidades fe-
derativas continentales y marítimas y turísticas, para las
peninsulares.

Para la zona occidente del país al que se incorporan los es-
tados de Colima, Jalisco, Nayarit y Michoacán, es una re-
gión económica estratégica, por la presencia del puerto de
Manzanillo, pero además, las distintas actividades econó-
micas productivas que se asientan en estos estados, como
agricultura, ganadería, de transformación, turísticas, entre
otros.

Otro ejemplo lo encontramos en la zona sur-sureste del pa-
ís, integrada por los estados de Campeche, Chiapas, Gue-
rrero, Oaxaca, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, en
donde se desarrollan actividades agrícolas de gran trascen-
dencia para el país, como la vainilla, cacao, café, ámbar y
de importancia internacional por lo que conlleva el Plan
Puebla-Panamá.

Estamos convencidos de que sin menoscabo de lo conteni-
do en el pacto federal, las Entidades Federativas pueden es-
tar en posibilidades de aumentar la generación de condi-
ciones, que impulsen el desarrollo de sus regiones en
específico.

Ejemplo de lo anterior, la zona de los altos de Jalisco y la
comarca lagunera, podrían detonar el corredor nacional de
la leche para el país, beneficiando a las entidades federati-
vas que lo atraviesan; entre la zona ganadera de Sonora
hasta Nayarit, podrían detonar el corredor nacional de la
carne del país.

La interrelación de zona de Aguascalientes, Guanajuato y
Querétaro y la zona de Jalisco-Colima, podrían traer bene-
ficios al sector de ensambladoras de automóviles, en un
nuevo ejemplo.



El corredor Manzanillo-Altamira puede abrir esquemas de
competitividad en el transporte multimodal que pudiera co-
rrer del Pacífico al Golfo de México.

Otro más podría constituirse entre Veracruz y Chiapas, pa-
ra generar un corredor o zona cafetalera de México.

Así como lo anterior, en todo México podrían desarrollar-
se zonas o corredores de gran importancia para detonar las
economías locales o regionales, como impulsor de políticas
públicas.

Estas zonas podrían desarrollarse mediante la dotación de
las normas jurídicas a los estados, que permitan establecer
vínculos jurídicos entre sí, con objeto de darles existencia
jurídica.

Al efecto, vemos necesario incorporar al texto constitucio-
nal en el artículo 116, a fin de dotar de atribuciones a las
entidades para establecer convenios en el marco del desa-
rrollo, ya sea regional, pero que repercuta en lo nacional.

Luego entonces, el propósito de esta iniciativa es propor-
cionar a los gobernadores de los estados herramientas jurí-
dicas que permitan establecer convenios de colaboración
entre entidades federativas, que permitan la generación de
condiciones económicas entre estados, para atraer inver-
sión para aumentar la riqueza en las regiones del país.

Por las consideraciones expuestas y con fundamento en lo
dispuesto en la fracción III y en el primer párrafo del ar-
tículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 6, Apartado 1, fracción I, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración de esta sobera-
nía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un último párrafo al ar-
tículo 116 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se adiciona un párrafo cuadragésimo ter-
cero al artículo 116 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 116. …

I. a VII. …

…

Los estados podrán celebrar convenios de colaboración
o participación, con objeto de generar condiciones para
el desarrollo regional.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2013.—
Diputado Abel Octavio Salgado Peña (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen. 

CODIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Penal Federal, a cargo de la diputada Marina
Garay Cabada, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita diputada, Marina Garay Cabada, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, en la LXII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta sobera-
nía la presente iniciativa, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con cifras oficiales del Instituto Nacional de
Geografía y Estadística de 2011, en México, cada minuto
nacen 4 bebés, lo que al año representa la procreación de 2
millones 586 mil 287 nuevos mexicanos.

Lamentablemente no todos los bebés que nacen en nuestro
país tienen la posibilidad de regresar a sus hogares en bra-
zos de sus padres, debido a que son sustraídos después de
su nacimiento. Algunas ocasiones esta situación se consu-
ma en el interior de los propios hospitales por elementos
del personal médico, quienes se encargan de influir o en-
gañar a las madres con escasos recursos para que entreguen
ilegalmente a sus hijos a otras mujeres; sin embargo, otras
veces los bebés son simplemente arrebatados.
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Incluso, se han dado a conocer casos en que los victimarios
consuman la sustracción de recién nacidos en el hogar fa-
miliar, al ganarse la confianza de los padres. Esta situación
se origina principalmente por hombres, mujeres o parejas
que se encuentran imposibilitados fisiológicamente para
concebir.

En otras palabras, la sustracción de un hijo representa uno
de los sucesos más trágicos para cualquier persona, repre-
sentando una afrenta a la institución familiar y a la tran-
quilidad de la sociedad.

Las cifras oficiales del robo de recién nacidos en nuestro
país son casi desconocidas, pero existen algunas organiza-
ciones como la Asociación Mexicana de Niños Robados y
Desaparecidos (AMNRD, A. C.) que se ha encargado de
revelar la tendencia que existe en el robo, extravío, sus-
tracción o retención de menores de edad. En este sentido la
AMNRD A. C. ha señalado que durante los recientes años
se han extraviado más de 75 mil menores y 150 mil más
han desaparecido. Es de precisar que mientras que en el ex-
travío no se presenta proceso de investigación por parte de
las autoridades, en la desaparición sí existe, y las causas
van desde la sustracción hasta el secuestro.

Justo es señalar que el Registro Nacional de Personas Ex-
traviadas revela que el 67% son sustraídos ilegalmente;
9.3% se ausentan de forma voluntaria; 10.5% desaparecen;
2.3% son extraviados; 9.3% son robados y 1.2% son se-
cuestrados.

El robo de infantes es una realidad que debe ser atendida
urgentemente; no obstante, la situación se agrava cuando
se trata de un bebé, pues éste no posee consciencia plena de
que ha sido robado y no posee la capacidad física para de-
fenderse de sus agresores.

Durante los últimos años, se han realizado diversas accio-
nes con el fin de prevenir y atacar el robo de recién naci-
dos, tal como el fortalecimiento de medidas de seguridad
en los hospitales. A pesar de ello los hechos en nuestro pa-
ís han demostrado que debe continuarse con una postura
enérgica desde la trinchera legislativa, para evitar la sepa-
ración de los infantes de sus padres.

La sustracción y retención de menores es un delito que se
encuentra tipificado dentro de algunos Códigos Penales a
nivel local como en Veracruz, el Distrito Federal y Jalisco;
pero es importante comentar que no posee una correcta re-
gulación a nivel federal. Además, son verdaderamente po-

cos los ordenamientos locales que protegen a los recién na-
cidos de estas prácticas delictivas.

Sería importante que en el orden federal se realizaran ma-
yores esfuerzos para castigar a quienes atenten contra el
bienestar familiar y sustraigan a los recién nacidos. Inde-
pendientemente de que se contemplen supuestos como los
del artículo 277 del Código Penal Federal, relativos a los
delitos contra el estado civil, es necesario que se tipifique
de manera expresa en nuestra legislación la sustracción de
recién nacidos.

Actualmente, muchas entidades federativas como Vera-
cruz, Distrito Federal, Baja California, Estado de México y
Jalisco han sido receptores de este problema. No obstante,
es de reconocer que algunas autoridades estatales y muni-
cipales han actuado exitosamente para recuperar a los re-
cién nacidos y niños. A pesar de ello las acciones no han si-
do suficientes para prevenir este delito.

Es indudable que el problema no es exclusivo de ningún
estado, sino que afecta a toda la Federación, por lo que es
fundamental redoblar esfuerzos para precisar los supuestos
penales y las multas en caso de robo de recién nacidos. Por
ello sería importante fortalecer nuestras leyes con el fin de
prevenir de manera clara y expedita esta práctica delictiva.

En virtud de los argumentos anteriormente expuestos so-
meto a la consideración de esta honorable Cámara el si-
guiente

Decreto

Único. Se adiciona un artículo 209 Quáter y un Capítulo
IX, del Título Octavo, perteneciente al Libro Segundo del
Código Penal Federal, para que quedar como sigue:

Artículo 209 Ter. …

…

Capítulo IX
Sustracción de recién nacidos

Artículo 209 Quáter. Al que sin tener una relación o lí-
nea directa de parentesco o tutela de un recién nacido,
lo retenga sin el consentimiento de quien ejerza su cus-
todia legítima o su guarda, se le impondrá prisión de
dos a seis años.



Cuando el sujeto devuelva al recién nacido, dentro de
las veinticuatro horas siguientes a la comisión del deli-
to, se reducirán hasta en una mitad las penas.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
17 de abril de 2013.— Diputada Marina Garay Cabada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. 

CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Jesús Antonio Valdés Palazuelos, del Grupo Par-
lamentario del PRI

El que suscribe, diputado federal Jesús Antonio Valdés Pa-
lazuelos, integrante del Grupo Parlamentario del PRI, de la
Sexagésima Segunda Legislatura, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos
77 y 78 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso de los Estados Unidos Mexicanos, se permite some-
ter a su consideración, la siguiente iniciativa de reforma y
adición al artículo 4o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. 

Exposición de Motivos

Los legisladores tenemos por delante la oportunidad de re-
novar las leyes así también de crear las que nos hagan fal-
ta, en México, la democracia es nuestra forma de gobierno
y, después de cumplir los 18 años, todas las personas que
nacimos en México, nos consideramos ciudadanos, esta
democracia ofrece a los jóvenes, algunos mecanismos de
inserción y participación dentro del sistema social, de una
forma directa, mediante el voto de acuerdo con la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen el
pleno derecho, por lo que, podríamos considerarlos ya con-
templados de modo suficiente por nuestra Constitución.

La juventud es una etapa en la cual el ser humano se está
definiendo y tomando decisiones sobre una gran cantidad
de cosas nuevas y tareas, ya que la expectativa de vida, de
dar a la propia existencia un sentido diferente, más rico y
libre del simple circuito infancia, escuela, trabajo, matri-
monio y vejez.

A estos factores se han sumado la violencia, la inseguridad
pública, el desempleo y el narcotráfico son un constante
problema que hoy en día afecta al mundo, y muchos jóve-
nes se sienten sin opciones, por estar en esa etapa de defi-
nición, ahí está el riesgo.

Se debe diseñar un marco normativo que dé respuesta a sus
carencias y pongan los puntos fundamentales, que se ejer-
zan en una política de Estado que los proteja, contra toda
situación que atente contra su integridad física, moral, in-
telectual o espiritual que les impida su desarrollo.   

Por lo cual después aparece un actor social con caracterís-
ticas de la minoría de edad y de la edad adulta, pero que no
pertenece a ninguna de las dos categorías, pues su natura-
leza es precisamente la transición entre estas dos etapas de
la vida. Este nuevo actor cobra conciencia de sí mismo, de
sus capacidades potenciales, de sus necesidades y de las
desventajas en las que es mantenido durante largos años, se
percata, en suma, del espejismo de la igualdad formal que
le promete la ley y que la realidad cotidiana le niega.

Si el joven necesita vivienda, tendrá que competir en con-
diciones de gran desigualdad en el mercado, e incluso de-
berá soportar la discriminación, siempre vejatoria, a la que
con mucha frecuencia son sometidos los jóvenes que aspi-
ran a rentar un inmueble.

Si quiere empleo, encontrará que, muy a menudo, la edu-
cación proporcionada por el Estado es insuficiente, cuando
no obsoleta para satisfacer los requerimientos del mercado
de trabajo. Y será el primero en perder su puesto de traba-
jo en caso de crisis.

Si el joven quiere ejercer sus derechos políticos, un siste-
ma de partidos hecho para la conservación de privilegios le
hará desperdiciar años, energía e idealismo en las salas de
espera de aparatos juveniles, casi siempre burocratizados y
subordinados, si bien le va. En México, aunque la ley le
permita tener acceso a diversos cargos públicos, y aún ha-
ce falta mucho por hacer al respecto, los promedios de
edad de los integrantes de numerosos órganos representati-
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vos y gubernamentales siguen siendo altos para un país de-
mográficamente tan joven como el nuestro.

Los más de cien millones de jóvenes que hoy viven en La-
tinoamérica, son el eje central de los principales problemas
de la región el desempleo y la inseguridad ciudadana, y
constituye además un factor de gran relevancia en el tercer
gran problema, el de la fragilidad democrática. Sin embar-
go, los jóvenes son a la vez el eje central de las nuevas es-
trategias de desarrollo, basadas en una clara apuesta a la in-
versión en capital humano, como clave para ganar
competitividad y recuperar el crecimiento económico esta-
ble que se requiere para poder contar con sociedades más
prósperas, en un mundo globalizado y transformado radi-
calmente.

Es por ello, que debe considerarse, que no sólo existe un
actor social aun no contemplado en su naturaleza específi-
ca por nuestra Carta Magna, sino que, adicionalmente, es-
te actor tiene necesidades muy particulares, cuya desaten-
ción priva a la sociedad y al Estado de importantes
potencialidades, con lo que ambos dañan su presente y su
futuro, pues en el mundo ferozmente competido de hoy
ningún pueblo puede privarse impunemente de la capaci-
dad productiva de uno de sus segmentos, ya que son preci-
samente los jóvenes quienes llevan la voz cantante en la
mayoría de las transformaciones tecnológicas y de ciencias
exactas, baste para comprobarlo la revisión, los promedios
de edad de los principales creadores de ciencia y tecnolo-
gía en nuestros días.

Con esta reforma se propone algo más que añadir una obli-
gación específica del Estado. Se propone diferenciar entre
minoría de edad y juventud, en el entendido de que ambos
conceptos actúan conjuntamente y de que existe una zona
de confluencia entre ambos.

Debemos hacer hincapié, en que la actividad del Estado ha-
cia los jóvenes ya existe, así como diversas instituciones
públicas encargadas de la materia, por lo que no se trata de
crear una nueva carga presupuestaria y administrativa,
aunque sí de darle a esta actividad obligatoriedad constitu-
cional, así como un sentido y una organización acordes con
los valores democráticos del Estado Democrático de Dere-
cho que México y sus jóvenes se empeñan en construir.

En tal sentido debemos aclarar que, si bien la sola eleva-
ción a rango constitucional de los derechos de los jóvenes
tendría suficiente justificación, no terminan con ella los
propósitos de la presente iniciativa.

En el caso de las políticas públicas de atención a la juven-
tud, la iniciativa contempla a los jóvenes de México no co-
mo un grupo vulnerable, susceptible de una protección pa-
ternalista y esterilizante, sino como individuos capaces de
desplegar una gran actividad creadora, que requieren aten-
ción, sí, pero que sobre todo reclaman un lugar en el país y
una alianza con la sociedad y el Estado.

Por lo cual someto a la consideración de ésta H. Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto que adiciona el último párrafo al artículo 4o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

Único. Se adiciona un nuevo párrafo al final del artículo
4o. de la Constitución General de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

Artículo 4o. …

…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…

El Estado Mexicano, la Federación, Estados y Municipios,
promoverá la libre y responsable participación de la pobla-
ción en edad juvenil en la vida social, cultural, económica
y política de la Nación, para lo cual atenderá de modo es-
pecial a sus necesidades. Las actividades respectivas de la
administración pública federal serán coordinadas, por el
Instituto Mexicano de la Juventud, es el que garantizará la
integración activa y democrática de los jóvenes y la socie-
dad en el diseño, dirección, gestión y control de estas polí-
ticas públicas. 

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.



Palacio Legislativo, a 17 de abril de 2013.— Diputado Jesús Antonio
Valdés Palazuelos (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen. 

CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano, del Grupo Parla-
mentario del PRI

La suscrita, Rocío Adriana Abreu Artiñano, diputada a la
LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, somete a la consideración de es-
ta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona un párrafo al artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Planteamiento del problema

La política de atención a las personas adultas mayores es
uno de los grandes temas de la agenda social de los Go-
biernos Municipales, los Gobiernos Estatales, del Gobier-
no Federal y la sociedad en su conjunto.

Así, en el marco de una política social integral del Estado
Mexicano y tomando en consideración los escenarios de ne-
cesidad, rezago, pobreza y otras condiciones de vulnerabili-
dad como lo son la sensación de marginación, de exclusión,
de escases de posibilidades de acceso al trabajo remunerado
y los rezagos sociales existentes en las comunidades de ori-
gen, que generan estados de angustia, depresión y desespe-
ranza en este sector de la población, es por lo que conside-
ramos que es necesario dar un paso más, un paso definitivo
en el avance de las políticas públicas a favor de las perso-
nas adultas mayores.

Consideramos que en la actualidad, elevar a rango consti-
tucional el derecho de las personas adultas mayores a vivir
con dignidad y en condiciones de bienestar, es un acto de
justicia y reconocimiento a todas aquellas personas que en-
tregaron su vida productiva al engrandecimiento de esta
noble nación.

Para garantizar este derecho, estamos proponiendo que sea
la ley secundaria donde se establezcan los instrumentos y
apoyos necesarios para tal fin. 

Argumentación

Durante los años de las crisis económicas, el deterioro de
la calidad de vida y de bienestar social en el grueso de la
población ha sido considerado, sin precedentes, un deterio-
ro realmente severo y de difícil superación.

Durante los pasados sexenios de búsqueda de fórmulas de
estabilidad económica, también se desplegaron instrumen-
tos de política social para mitigar en lo posible, el hambre
y la sed de la población para acceder a periodos de tran-
quilidad económica y de ingreso suficiente para acercarse,
aunque sea mínimamente, a lo deseable. Lo anterior, sa-
biendo que tan sólo se tiene para acceder a lo indispensa-
ble.

Los programas de apoyo social se dirigieron a los sectores
más necesitados, buscando disminuir los efectos tan seve-
ros a la economía popular en estos conglomerados sociales.
Programas como Solidaridad, Progresa y apoyos directos
como la denominada pensión para los adultos mayores de
70 años o más; programas estatales o del Distrito Federal,
con el mismo destino y propósito para personas mayores de
68 años. Ahora bien, a partir del mes de enero de 2013, el
reciente programa federal de apoyo económico para los
adultos mayores de 65 años o más, constituyen prueba fe-
haciente, de que en los tres niveles de gobierno hay una
predisposición para atender la problemática social en que
vive, más de un diez por ciento de nuestra población total.

Así las cosas, gran parte de las personas adultas mayores
son de origen campesino, lo cual es lógico que así sea, ya
que, nacieron prácticamente al inicio del desarrollo indus-
trial del México post revolucionario.

En ese orden de ideas, la educación para una gran mayoría
de nuestros adultos mayores, es casi nula. Lo anterior, toda
vez que, en aquel entonces la mayor parte de la población
mexicana vivía en condiciones de verdadera pobreza. Sin
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embargo, demostraron que cuando se quiere se puede y po-
co a poco fueron aportando su contribución al México de
nuestros días, sin importarles las insuficiencias que pade-
cieron. 

Muchos dejaron el campo emigrando a las ciudades en la
búsqueda de mejores condiciones de vida, siendo pocos los
que pudieron ocupar empleos formales que las industrias y
el comercio les ofrecían y los más, se ocuparon de sostener
a sus familias desempeñando trabajos y oficios diversos a
base de creatividad e inteligencia; es decir, autoempleo y
empleo informal.

Luego de algunos lapsos de estabilidad, vinieron otros años
difíciles de despidos, de desaliento en el devenir económi-
co, de decrementos abruptos del empleo formal, de crisis
económicas.

En virtud de lo anterior, debemos de regresarles, -aunque
sea una parte-, de lo que contribuyeron para construir el
México que tenemos hoy en día.

Por otro lado, es de reconocerse que, la ciencia, el avance
de la medicina y los programas de salud pública han hecho
que la esperanza de vida, ahora, se encuentre situada para
los varones en 76 años o más y para las mujeres, en 81
años. Lo que hace, que las personas vivan más años, y por
ende, necesiten de recursos para hacerlo de manera digna y
humanitaria.

Esta circunstancia, si bien por una parte es loable y de
enorme trascendencia, por otra parte tiene su lado negati-
vo, porque la pirámide de población se espera que se in-
vertirá para el año 2050 y entonces serán más nuestros
adultos mayores con posibilidades de formar parte de este
sector tan vulnerable de nuestra población.

Desde la perspectiva de género, debemos reconocer que las
mujeres adultas mayores están en un mayor plano de des-
ventaja, ya que, son de menor nivel educativo y sus proba-
bilidades de acceder al trabajo remunerado son menores en
comparación con la de los varones.

Es por lo anteriormente expuesto, que la suscrita considera
que es necesario pugnar por una nueva cultura de atención
a las personas adultas mayores. Y construir una nueva cul-
tura que ponga el acento en la atención de las personas
adultas mayores. De esta manera debemos llevar a la prác-
tica todas las políticas públicas que permitan a las personas

adultas mayores vivir con dignidad y en condiciones de
bienestar. 

Los adultos mayores, son sin duda, un tema de justicia so-
cial. Es una deuda pendiente que tenemos todos los mexi-
canos y mexicanas, que ya es tiempo de atenderla.

En la actualidad, son realmente muy pocos los que, perte-
neciendo al sector de los adultos mayores, viven en condi-
ciones de bienestar. Los más, son personas que se encuen-
tran en situación de grupos vulnerables respecto de los
cuales es impensable que hayan cotizado las 1,250 sema-
nas que exigen las leyes de los institutos de seguridad so-
cial, por lo que no extraña que los indicadores públicos
precisen la existencia de poco más de un 33 por ciento de
personas que no cuentan con pensiones atribuidas a la se-
guridad social.

En nuestro país, la Secretaría de Desarrollo Social del Go-
bierno Federal, expidió un acuerdo de fecha 20 de diciem-
bre de 2011, por el que se emitieron las Reglas de Opera-
ción del Programa 70 y Más, para el ejercicio fiscal 2012,
mismo que en su apartado de introducción expone lo que a
continuación cito textualmente:

El fenómeno del envejecimiento de la población cobra
cada vez mayor relevancia a nivel internacional y Mé-
xico no es la excepción.

Debido al aumento de la esperanza de vida, los mexica-
nos de 70 años y más pasarán de 3.1 millones en el año
2000 a 4.8 millones en el año 2012, aumentando en más
del 50 por ciento la magnitud de este grupo poblacional.
De esta manera, en el país cada vez habrá más Adultos
Mayores hasta que en el año 2050 se presentará una pro-
porción de 85 Adultos Mayores de 70 años por cada 100
menores de 15 años.

Este grupo vive generalmente en condiciones de pobre-
za y marginación, y padece de manera particular los re-
zagos sociales de sus comunidades, debido a que se en-
cuentran en una etapa de vida donde las posibilidades de
contar con una fuente de ingresos son muy bajas.

Tal situación obliga a implementar políticas públicas
orientadas a su atención con el fin de favorecer su inte-
gración a la vida familiar y comunitaria, propiciar su in-
corporación a actividades ocupacionales y fomentar una
cultura de la salud. Los mecanismos más eficaces para



lograrlo son Acciones de Promoción y Participación So-
cial acompañadas del otorgamiento de Apoyos Econó-
micos Directos.

El Programa se encuentra enmarcado en el Objetivo 17
del Eje 3 Igualdad de Oportunidades del Plan Nacional
de Desarrollo (PND), el cual establece que se debe aba-
tir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos
sociales vulnerables para proveer igualdad en las opor-
tunidades que les permitan desarrollarse con indepen-
dencia y plenitud.

En el marco del Programa Sectorial de Desarrollo So-
cial, el Programa 70 y Más contribuye con la Estrategia
2.2 referida a promover la asistencia social a los Adul-
tos Mayores en condiciones de pobreza o vulnerabili-
dad.

Asimismo, como parte de las líneas de acción de la Es-
trategia Vivir Mejor del Gobierno Federal, el Programa
se enfoca en la consolidación de una red de protección
social que brinda asistencia a los beneficiarios en con-
diciones de vulnerabilidad, a efecto de fomentar su de-
sarrollo personal y comunitario. En particular, otorga un
Apoyo Económico a los Adultos Mayores de 70 años
que no reciban ingresos por concepto de pago de jubila-
ción o pensión.

Como objetivo general se precisa: “Contribuir a la protec-
ción social de los Adultos Mayores de 70 años y más.”; y
como objetivo específico: “Incrementar el ingreso de los
Adultos Mayores de 70 años y Más, así como aminorar el
deterioro de su salud física y mental.”, con una cobertura
nacional.

Por lo que se refiere a las Reglas de Operación relativas al
programa de apoyo económico para las personas adultas
mayores de 65 años y más, para el ejercicio fiscal de 2013,
se encuentra pendiente de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

En otros países como el nuestro, el trato es preferencial pa-
ra las personas adultas mayores.

Es por eso que, tenemos que alejar la compleja problemá-
tica que enfrentan las personas de la tercera edad que al
sentirse desprotegidas, entran en un deterioro progresivo
físico y mental. Asimismo, debemos evitar que las perso-
nas adultas mayores sean víctimas de abandono, maltrato y

marginación. Finalmente, es necesario dar los recursos ne-
cesarios para que los adultos mayores tengan una esperan-
za de vida digna y de bienestar. 

Así las cosas, debemos combatir los efectos negativos na-
turales, del arribo a la tercera edad, así como de crear una
cultura de no discriminación, no deterioro de la autoestima,
no depresión, no desesperanza, y  no desatención de las
personas adultas mayores.

Se considera que en nuestro país, ya no es suficiente la
existencia del Instituto Nacional para las Personas Adultas
Mayores, con todo y que constituye un avance extraordi-
nario.

Es necesario e indispensable, orientar la estrategia del Go-
bierno Federal, hacia una política social de apoyo econó-
mico gradual a las personas adultas mayores para reducir la
desigualdad y la discriminación y evitar que se inserten en
la pobreza extrema.

Por todo lo establecido con anterioridad, es imperativo es-
tablecer en el artículo 4o. Constitucional, los derechos fun-
damentales que deberán de gozar los adultos mayores, así
como prever que la ley establecerá los instrumentos y apo-
yos necesarios para tal fin. Sobre todo los apoyos econó-
micos, porque permiten evitar que los adultos mayores cai-
gan en situación de desesperanza y de pobreza extrema.

En este orden de ideas, la suscrita considera, que es de jus-
ticia social y de enorme trascendencia, dentro de la políti-
ca social del gobierno mexicano, elevar a rango constitu-
cional el derecho de las personas adultas mayores a una
vida digna y en condiciones de bienestar.

Los apoyos económicos ya se reciben de hecho, dirigidos a
un número muy importante de beneficiarios y que en for-
ma gradual, según se estime pertinente al legislar sobre su
monto en el límite máximo a nivel de ley secundaria, se
pueda encontrar el punto de mayor acercamiento entre lo
deseable y lo posible. 

Esto es muy importante porque es un avance más a consi-
derar dentro de la gran cruzada contra el hambre a la que
ha convocado el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presiden-
te Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos.

Por las razones antes expresadas, estoy solicitando, muy res-
petuosamente, el voto aprobatorio de esta honorable Asam-
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blea, para esta iniciativa que pretende que a las personas
adultas mayores se les garantice una vida digna y en condi-
ciones de bienestar, mediante apoyos gubernamentales.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la
consideración de esta honorable asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de 

Decreto

Único. Se adiciona un cuarto párrafo al artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
recorriendo los demás párrafos, para quedar como sigue:

Artículo 4. …

…

…

…

Toda persona adulta mayor tiene derecho a vivir con
dignidad y en condiciones de bienestar. La ley estable-
cerá los instrumentos y apoyos necesarios para tal fin.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Congreso de la Unión tendrá 180 días para re-
alizar las adecuaciones necesarias a la ley o leyes secunda-
rias correspondientes, para que estén en concordancia con
lo establecido en el presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2013.— Dipu-
tada Rocío Adriana Abreu Artiñano (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen. 

LEY MINERA Y DE LOS DERECHOS SOCIALES -
LEY FEDERAL DE DERECHOS - 

LEY DE COORDINACION FISCAL

«Iniciativa que expide la Ley Minera y de los Derechos So-
ciales; y reforma y adiciona diversas disposiciones de las
Leyes Federal de Derechos, y de Coordinación Fiscal, a
cargo del diputado Trinidad Morales Vargas, del Grupo
Parlamentario del PRD

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMAA RESOLVER
CON LA PRESENTE INICIATIVA

Poner fin al actual estado de cosas en la actividad minera
del país que busca el lucro a secas en beneficio de unos
cuantos, con una participación creciente, ilegal y poco éti-
ca de capital extranjero, sacrificando los derechos de la Na-
ción y de los trabajadores. Bajo esta visión, la seguridad de
los trabajadores se puede dejar a un lado, sin importar los
muertos, los heridos, los discapacitados, las viudas y huér-
fanos; se puede sacrificar el medio ambiente, a veces de
manera irreparables; se puede hacer a un lado la voz, la sa-
lud y los intereses de las comunidades; hacer pedazos va-
lores culturales e históricos relevantes e insustituibles; se
puede hacer a un lado el interés de la Nación, como si esta
no existiera, y no mereciera respeto alguno y una retribu-
ción justa por la riqueza generada por esta actividad eco-
nómica. En suma, en la actualidad la actividad minera es
esencialmente depredadora, violatoria de nuestro estado de
derecho y paradigma de la violación a los derechos huma-
nos en el país.

ARGUMENTOS

El párrafo tercero del artículo 1o. Constitucional señala, sin
distingo de autoridades, dentro de las cuales queda desde



luego comprendido el Congreso de la Unión, su obligación
de respetar y promover los derechos humanos, veamos la
parte conducente:

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Es-
tado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley.”

Con base a este mandato y, como ha sucedido ya en otros
campos del derecho, la Ley Minera debe ser adecuada por
el Legislativo federal a la exigencia central de respeto a los
derechos humanos.

Pero no sólo a este reclamo, tenemos también que ade-
cuarla a las puntuales exigencias del artículo 27 Consti-
tucional.

El artículo 27 Constitucional tercer párrafo, establece de
manera expresa que:

“La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer
a la propiedad privada las modalidades que dicte el in-
terés público, así como el de regular, en beneficio so-
cial, el aprovechamiento de los elementos naturales
susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una
distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar
de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado
del país y el mejoramiento de las condiciones de vida
de la población rural y urbana…

“Corresponde a la Nación el dominio directo de todos
los recursos naturales de la plataforma continental y los
zócalos submarinos de las islas; de todos los minerales
o substancias que en vetas, mantos, masas o yacimien-
tos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta
de los componentes de los terrenos, tales como los mine-
rales de los que se extraigan metales y metaloides utiliza-
dos en la industria; los yacimientos de piedras preciosas,
de sal de gema y las salinas formadas directamente por
las aguas marinas; los productos derivados de la des-
composición de las rocas, cuando su explotación nece-
site trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u
orgánicos de materias susceptibles de ser utilizadas como
fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el pe-

tróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líqui-
dos o gaseosos; y el espacio situado sobre el territorio
nacional, en la extensión y términos que fije el Derecho
Internacional.”

Luego, las concesiones mineras recaen sobre bienes de do-
minio directo de la Nación, y deben cumplir los objetivos
de ésta en materia de tutela de la soberanía, de justicia so-
cial, de desarrollo económico y preservación de nuestros
recursos naturales, y culturales. 

Sin embargo, los anteriores mandatos de la Constitución
contrastan de raíz con la actual legislación y política en
materia de minería. Como antes se mencionaba, para algu-
nos, la minería se puede entender en violación abierta de
los derechos de las y los mineros y los derechos legítimos
de la Nación. Para los que opinan así, el único propósito de
esta relevante actividad económica, es el lucro egoísta y
ciego; para cuya consecución se debe sacrificar la dignidad
e intereses nacionales; la salud y prevención de los riesgos
de trabajo se conciben como un gasto que de omitirse ele-
va la tasa de las ganancias; se puede sacrificar el medio
ambiente en incongruencia con las exigencias de un desa-
rrollo sustentable; se puede hacer a un lado la voz y los in-
tereses de las comunidades que son burladas, enfrentadas,
despojadas; no importa diluir el patrimonio culturales e
históricos de nuestro país. Luego, esta insostenible situa-
ción impone el dominio de los intereses individuales, sobre
los de la Nación, los intereses sociales y los derechos hu-
manos comenzando por el de la vida y salud.

Pareciera que no se otorgan concesiones sobre bienes de la
nación mexicana, sino que se cediera la soberanía de parte
de nuestro territorio, impulsando poderes fácticos, que de-
ciden sobre los recursos y destino de las personas que ha-
bitan en el mismo, debilitando a nuestro país en todos los
sentidos, fabricándose discordias, conflictos entre las co-
munidades que lastiman profundamente a México y, ce-
diéndose indebidamente recursos que se podrían aplicar
para el desarrollo de nuestra población. Por lo que en total
contrasentido la minería se transforma en fuente de pobre-
za económica y humana.

Sin embargo, con sus matices, todas las fuerzas políticas
representadas en el Congreso de la Unión, coinciden en po-
ner fin a la actual legislación miope ante el desastre nacio-
nal, laboral y social que creó y que se va expandiendo. Al
grado de que las comunidades, deben unirse contra empre-
sarios rapaces, básicamente extranjeros y de nacionalidad
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canadiense, como si de una peste se tratara. En lugar de im-
pulsar, en lo posible, relaciones basadas en el respeto y la
justicia.

Se pugna por una nueva legislación, que impulsando la in-
versión productiva contenga las regulaciones necesarias,
que permita su armonía con los derechos de los mineros,
destacadamente en materia de seguridad e higiene, que pre-
serve la ecología, que escuche y haga copartícipe a la co-
munidad de la riqueza generada, que entregue al país los
beneficios económicos a que tiene derecho, en pos de nues-
tro desarrollo y en tutela de soberanía. La actual apertura
indiscriminada, debe dar paso a una inversión legal, racio-
nal y justa, en vista de la tutela de un bien no renovable. A
un desarrollo sustentable, en todos los sentidos.

El planteamiento antes señala, responde a un proceso críti-
co y de renovación, hacia una nueva conciencia nacional
en materia de las minas y mineros, que partió de los terri-
bles sucesos de Pasta de Conchos.

El 19 de febrero de 2006, hubo una explosión en la Mina 8
Unidad Pasta de Conchos, falleciendo 65 mineros. A la fe-
cha, contra toda legalidad, justicia y humanismo, aún se
encuentran en los túneles de esta Mina los restos mortales
de 63 trabajadores, pese al clamor nacional e internacional,
para que sean entregados a sus familiares. Explosión que
fue producto de una descarada omisión de las normas mí-
nimas en materia de salud y prevención de los riesgos de
trabajo, tanto de parte de los empresarios como del gobier-
no federal. O para decirlo en palabras de las Conclusiones
del Informe Final de la Comisión Especial que se constitu-
yó en la Cámara de Diputados en su LX Legislatura: “Se
comprobó la Hipótesis establecida como Suceso provo-
cado, originado por negligencia y omisión, y se estable-
ce… responsabilidad.” Responsabilidad que ha queda-
do en mera declaración cercada por la impunidad.

La explosión en Pasta de Conchos, no fue un hecho más,
marcó una frontera para el derecho, especialmente en ma-
teria de prevención de salud y prevención de los riesgos de
trabajo, también para la lucha sindical y social, pues se
mantiene sin interrupción una lucha cuya luz y ejemplo, es
un paradigma de dignidad, para toda la clase trabajadora,
para todo el pueblo de México. Esta tragedia, impulsó la
necesaria reforma de la actual normativa minera (NOM-
032- STPS “Seguridad para Minas Subterráneas de Car-
bón”, un Capítulo sobre “De los Trabajos en Minas” en la
Ley Federal del Trabajo) pues bien esta propuesta de Nue-

va Ley busca dar continuidad a estos esfuerzos para dar
mayor tutela a los derechos de la vida y salud de las y los
trabajadores de este sector.

Pero no sólo es el reclamo de Pasta de Conchos, pues de és-
ta a julio de 2012, en que tuvo lugar la tragedia de Múz-
quiz, ya habían muerto 132 mineros. No se puede aceptar,
que la muerte injusta de trabajadores, sea una cotidianidad
en la zona carbonífera de Coahuila.

La actividad minera ha sido y es uno de los ejes económi-
cos de nuestro país. Basándonos en datos proporcionados
por la Cámara Minera de México (Camimex). En el 2011,
la minería duplicó las divisas derivadas del turismo, y es el
cuarto sector como generador de divisas, sólo atrás de la
industria automotriz, la electrónica y el petróleo. Y, emplea
de manera directa a 323,431 trabajadores, y a más de 1.5
millones de manera indirecta. 

El valor anual de su producción alcanzó en el 2011, los
20,148 millones de dólares; y 22,526 divisas generadas.

Nuestro país, tiene los primeros 10 lugares en la produc-
ción de 18 minerales.

El gran desarrollo de la minería en México se debe, espe-
cialmente, al auge de los metales preciosos en los merca-
dos financieros. A partir de la crisis económica del 2008 en
Estados Unidos y Europa, el precio del oro empezó a in-
crementarse por la alta especulación en los mercados fi-
nancieros, asimismo por su utilización como inversión de
reserva o protección. Como resultado, durante la última dé-
cada, su precio se incrementó un 428 por ciento. También,
el precio del cobre, a lo largo del mismo lapso, se incre-
mentó un 406 por ciento, el del plomo un 344 por ciento, y
el de la plata un 522 por ciento, por citar algunos.

Ante tal demanda, nuestro país ha logrado consolidar su
posición en el mundo, tanto en lo que se refiere a atracción
de inversión en exploración minera, como en producción
de minerales metálicos y no metálicos.

Específicamente en cuanto al primer aspecto, tan sólo el
año pasado la inversión total aumentó 42.7 por ciento res-
pecto al año previo, al pasar de 3,316 millones de dólares
a 4,731 millones. Hoy, la cifra ya supera los 5 mil millones
de dólares. La Cámara Minera de México (Camimex) esti-
ma una inversión total superior de 21 mil millones de dó-
lares para el periodo 2007-2012.



México se ubica entre los primeros 18 lugares del mundo
en la producción de 22 minerales diferentes, ocupando el
primer lugar en producción de plata y encontrándose entre
los 10 principales en la extracción de oro, bismuto y plo-
mo.

Lo anterior, aunado al referido aumento en los precios de
los minerales, se traduce en que en 2011, el valor de la pro-
ducción minera fuera de 16 mil 761 millones de dólares,
una cifra mayor en un 46 por ciento, respecto a 2010. Co-
mo porcentaje del PIB, en dicho año, la minería ampliada
(excluyendo petróleo) representó el cinco por ciento, ubi-
cándose como el tercer rubro productivo después de los
sectores automotriz y del petróleo.

Ese mismo año, según cifras de la Camimex, las exporta-
ciones tuvieron un valor de 22 mil 526 millones de dólares,
un crecimiento de 45 por ciento con respecto a 2010, ubi-
cándose como el cuarto generador de divisas netas al país
con un monto de 22 mil 516 millones de dólares.

En este contexto, para diversas regiones de nuestro país, la
minería constituye la principal actividad económica y la
principal fuente de empleo de sus pobladores.

Mas esta riqueza se acumula en unas cuantas manos y, no
impacta como se debiera a favor del desarrollo de la Na-
ción, del bienestar de los mineros y sus familias y de las co-
munidades.

A pesar de esta trascendente riqueza natural, el país no ha
podido aprovechar plena y sustentablemente estos recur-
sos. Los ataques a nuestra soberanía son evidentes, la li-
bertad de organización y las demandas de justicia se ven
anuladas. 

No debe aceptarse ninguna excusa para que los patrones no
respeten lo concerniente a seguridad, higiene y prevención
de los riesgos de trabajo, disposiciones que por cierto con-
sagran los derechos mínimos en la materia. Los patrones
pueden legalmente disponer de la fuerza de trabajo, pero
no de la vida de las personas que le prestan sus servicios,
debe prevaler por encima de cualquier circunstancia el de
respeto a la vida e integridad física de los mineros.

Sin embargo, lejos de la boyante rentabilidad económica
de este sector, se encuentra la promoción y el respeto de los
derechos sociales de los trabajadores mineros, el cuidado
del medio ambiente, la salud de los habitantes de las co-
munidades y la conservación del patrimonio cultural.

La explotación de los recursos naturales se debe hacer con
responsabilidad política, social, ambiental (protección y re-
mediación) y hasta moral, con una visión a la largo plazo,
pensando en las futuras generaciones para el debido apro-
vechamiento de los recursos naturales no renovables. La
minería exige una clara responsabilidad social de las em-
presas y la compensación social. 

Las empresas mineras, especialmente las canadienses son
especialistas en provocar conflictos al interior de las co-
munidades cuyas tierras ambicionan para su negocio mine-
ro, incluso llevan a cabo estudios socioantropológico de los
habitantes del lugar, así detectan el comportamiento de la
gente. A los más carentes de escrúpulos los contratan y los
utilizan para sus grupos de choque, a otros los controlan
con empleos y regalías, incluso les pagan sin trabajar.

Como comentamos al principio, el espíritu que domina las
presentes iniciativas, es rescatar el sentido social, ecológi-
co, económico y nacionalista a la actividad minera. 

PRINCIPALES PROPUESTAS

A) LEY MINERA Y DE LOS DERECHOS SOCIALES

Proponemos una nueva denominación de este ordenamien-
to jurídico “Ley Minera y de los Derechos Sociales”, que
da cuenta de la nueva esencia que se busca dar a la mine-
ría de nuestro país: en que la actividad productiva en bus-
ca de utilidades por parte de los empresarios, se armoni-
zarse con los derechos a la vida y salud de los trabajadores,
a la preservación del medio ambiente, al derecho de las co-
munidades a ser informadas y a ser respetadas también en
sus derechos a la salud, al desarrollo, a preservar sus valo-
res culturales e históricos, a tutelar los intereses de la na-
ción. En virtud de lo anterior, se señala que esta Ley es de
“interés social”, es decir que tiene por esencia el beneficio,
la participación, la tutela, y el desarrollo de la comunidad.

B) FORTALECIMIENTO DE LAS FACULTADES DE
LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA

Aunque toda la nueva normativa en materia de minería, re-
presenta un cúmulo de avances importantes, sería poco
trascendente, si continúa la actual ilegalidad en este campo
de la actividad económica. En tal virtud, una de las prime-
ras acciones de la Secretaría de Economía en el marco de
la nueva Ley Minera, será revisar todas las concesiones y
asignaciones otorgadas a la fecha, especialmente en los úl-
timos doce años, en su caso anulará todas aquellas conce-
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siones y asignaciones que fueron otorgadas violando las
disposiciones legales, con independencia de las responsa-
bilidades en que hayan incurrido estas empresas conforme
a esta Ley y demás disposiciones aplicables, destacada-
mente en materia de remediación ambiental. Sobre las zo-
nas mineras así recuperados a favor de la Nación se cons-
tituirán zonas de reservas mineras pensando en el interés de
la país y las futuras generaciones y un desarrollo sustenta-
ble; las zonas que no sean incorporadas a estas reservas se
otorgarán en concesiones o asignaciones a nuevos titulares
conforme a los previsto en esta Ley, en los que deberán te-
ner preferencia los nacionales sobre los extranjeros, las co-
munidades y ejidos, en general la producción social y los
pueblos indígenas, de manera que se impulse la competen-
cia en el sector, y una más justa distribución de la riqueza
generada por esta industria. Igualmente la Secretaría de
Economía en base a esta revisión, igualmente reintegrará,
en su caso, las concesiones y asignaciones que indebida-
mente fueron despojados, especialmente en el caso los su-
jetos sociales antes señalados. 

C) DERECHOS SOBRE MINERÍA SE COBRARÁN
SOBRE PRODUCCIÓN A BOCA DE MINA

La Ley Federal de Derechos en su artículo 263, establece
inadmisiblemente para los titulares de concesiones y asig-
naciones mineras un pago semestral por cada hectárea o
fracción concesionada o asignada el derecho sobre minería,
de apenas 5.70 a 124.74 pesos de forma progresiva. Vea-
mos la parte conducente de este precepto:

Artículo 263. Los titulares de concesiones y asignacio-
nes mineras pagarán semestralmente por cada hectárea
o fracción concesionada o asignada, el derecho sobre
minería, de acuerdo con las siguientes cuotas: 

Concesiones y asignaciones mineras Cuota por hectárea

I. Durante el primer y segundo año de vigencia. $5.70

II. Durante el tercero y cuarto año de vigencia. $8.52

III. Durante el quinto y sexto año de vigencia. $17.62

IV. Durante el séptimo y octavo año de vigencia. $35.45

V. Durante el noveno y décimo año de vigencia. $70.88

VI. A partir del décimo primer año de vigencia. $124.74

Con esto literalmente se está haciendo un verdadero fraude
a la Nación respecto a un recurso no renovable como es el
minero, al cobrar, insisto, por hectárea y no por el valor de
la extracción, como se hace en los demás países del mun-
do.

Injustamente, la enorme riqueza generada por la actividad
minera, lejos de mejorar las condiciones de pobreza en las
comunidades en donde se han instalado los grandes con-
sorcios mineros, resultan agudizadas. Baste observar la si-
tuación de marginación en que se encuentran estados como
Zacatecas o Guerrero. 

En vista de lo anterior, se hace necesario recuperaren los
hechos la soberanía del territorio concesionado a empresas
privadas, e instituir a la minería como motor de la equidad
social y de un crecimiento económico incluyente, en el que
la balanza de las cargas y los beneficios esté equilibrada
entre los sectores social y económico, así como entre los
distintos órdenes de gobierno

Esto da origen, por otra parte a cifras sobre que la activi-
dad minera apenas recaudó 575 millones 828 mil 700 pe-
sos, de enero a septiembre de 2011, de acuerdo a cifras de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Lo que son
una nada, frente a los daños ambientales, de salud y demás
de carácter social, que el Estado deberá remediar.

En tal virtud, esta nueva Ley propone que se establezca que
los titulares de las concesiones o asignaciones mineras de-
berán pagar un 15% sobre el mineral extraído a boca de mi-
na.

Por otra parte se propone, que los Estados, el Distrito Fe-
deral y los municipios participen en los ingresos de los de-
rechos sobre minería, que se proponen en la presente ini-
ciativa.

D) CONCESIONES, EXPLORACIÓN, LA EXPLO-
TACIÓN Y EL BENEFICIO DE LOS MINERALES

Los concursos mediante los cuales se otorguen las conce-
siones, deberán garantizar las mejores condiciones econó-
micas para el Estado, la mayor garantía para la seguridad e
higiene y condiciones laborales para los trabajadores, así
como las mejores condiciones de responsabilidad social y
de equilibrio ecológico y protección al ambiente para la co-
munidad.



Cuando el terreno que se va a concesionar se localice en un
área habitada y ocupada por un pueblo o comunidad indí-
gena y dicho pueblo o comunidad indígena participe en el
concurso, tendrá el derecho de igualar la mejor propuesta
económica que presente otro concursante, para lo cual ten-
drán derecho a que se les conceda al efecto el crédito ne-
cesario por el Fideicomiso de Fomento Minero, y en caso
de hacerlo tendrá derecho preferente la propuesta de dicho
pueblo o comunidad indígena.

Se prohíbe el otorgar de concesiones y asignaciones:

a) En las áreas naturales protegidas, de carácter federal,
estatal y municipal, reservas de la biósfera y santuarios
de la naturaleza, clasificadas por la Ley General de
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de-
más leyes de la materia;

b)En las áreas de protección y/o amortiguamiento alre-
dedor de las obras mineras como tajos, patios de lixi-
viación, los tiraderos conocidos como escombreras o te-
petateras, presas o diques de jales y otras similares cuya
distancia se sujetarán a las especificadas en el regla-
mento de esta Ley y demás disposiciones aplicables;

c) A distancias menores de veinticinco kilómetros de zo-
nas de recarga de acuíferos, zonas de monumentos his-
tóricos o culturales, arqueológicos, santuarios de la na-
turaleza, zonas de preservación ecológica o poblaciones
mayores de 500 habitantes; y

d) En zonas industriales, turísticas o escolares; 

e) Zonas que para los pueblos indígenas se consideren
sagradas; y

f) En las zonas definidas como prioritarias para la pro-
ducción de alimentos. 

Las concesiones mineras de explotación tendrán una dura-
ción máxima de veinte años, las concesiones mineras de
exploración tendrán una duración máxima de 5 años. En
ambos casos, contados a partir de la fecha de su inscripción
en el Registro Público de Minería y se prorrogarán única-
mente por una vez por igual término si sus titulares no in-
currieron en las causales de cancelación previstas en la pre-
sente ley y lo solicitan, respectivamente, en los cinco años
o un año previos al término de su vigencia.

Para que se considere legalmente capacitadas para ser titu-
lares de concesiones mineras las sociedades constituidas
conforme a las leyes mexicanas, deberán cumplir la condi-
ción social de la concesión o asignación minera; no tener
más de diez concesiones mineras; ni tener ya en explota-
ción doscientas hectáreas; las empresas pertenecientes a
extranjeros, aunque estén constituidas conforme a las leyes
mexicanas, en ningún caso deberán tener otorgadas más
del uno por ciento de las concesiones mineras totales del
país. En igualdad de condiciones, las empresas pertene-
cientes a mexicanos tendrán derecho preferente a obtener
las concesiones. 

Se destaca que la exploración, la explotación y el beneficio
de los minerales o sustancias a que se refiere esta ley esta-
rán subordinados a la previa opinión de la comunidad, a
sus derechos de explotación agrícola, ganadera u otras aná-
logas, a preservar su entorno histórico y cultural, al respe-
to a su derecho a la salud y a un medio ambiente adecuado
y, demás derechos humanos. Sólo ante el evidente benefi-
cio superior de la minería se llevará a cabo ésta, siempre y
cuando la comunidad lo acepte con pleno conocimiento de
causa y reciba por lo menos el cinco por ciento de las uti-
lidades netas generadas, con independencia del derecho de
los estados, distrito federal y municipios a participar en los
ingresos de los derechos sobre minería en los términos de
la Ley de Coordinación Fiscal. Y además, en su caso, exis-
ta el compromiso por escrito del gobierno federal y empre-
sas concesionarias de reparar los daños y perjuicios que pu-
dieran ocasionarse; al efecto éstas deberán otorgar una
fianza por el monto que fije la Secretaría de Economía. 

Esta fianza, en general, deberá ser suficiente para amparar
el cumplimiento de las obligaciones mineras, ambientales
y el pago de las multas.

La ocupación temporal, las servidumbres y las expropia-
ciones para uso minero deberán ser resultas previa opinión
libre de los ejidatarios, comuneros, pobladores, y demás
propietarios y poseedores de los predios, sin presión, o en-
gaño. En caso contrario, estos actos serán nulos de pleno
derecho y los servidores públicos y demás persona involu-
cradas deberán reparar los daños y perjuicios ocasionados,
con independencia de las demás sanciones aplicables.

La omisión de las obligaciones a que se refieren los párra-
fos anteriores, será causa para la cancelación de la conce-
sión.
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Esta nueva Ley Minera y de los Derechos Sociales que se
propone, se basará en principios esenciales como: Peligro
o daño inminente: cualquier condición o práctica en una
mina que pueda ser causa inmediata o en breve tiempo de
muerte o daños físicos severos a los trabajadores o a miem-
bros de la comunidad; Responsabilidad social: la obliga-
ción que tienen los titulares de una concesión o asignación
minera de realizar obras de salud, educativas, infraestruc-
tura, de equilibrio ecológico y protección al ambiente y de-
más, en beneficio de la comunidad en que se localizan la
mina o minas concesionadas o asignadas, hasta por un mí-
nimo de 5 por ciento anual del total de sus utilidades anua-
les netas generadas. Este requisito no operará en caso del
otorgamiento de una primera concesión; Condición social
de la concesión o asignación minera: el requisito indis-
pensable para el otorgamiento de una concesión o asigna-
ción minera, consistente en el historial de cumplimiento de
las normas en materia de seguridad e higiene, equilibrio
ecológico y protección al ambiente, y de responsabilidad
social. El incumplimiento grave de esta condición será cau-
sa de nulidad de la concesión minera; Interés superior del
trabajador minero y de la ecología: que en cualquier cir-
cunstancia tanto las autoridades como los empresarios de-
ben priorizarse la vida y salud de los trabajadores, así co-
mo el equilibrio ecológico y la protección del ambiente
sobre el interés de la producción o cualquier otro; Historial
negativo de cumplimiento: quienes han sido declarados
por autoridad competente, culpables de un accidente que
causó lesiones graves o la muerte de uno o varios trabaja-
dores, o de haber incurrido en incumplimientos graves en
materia de responsabilidad social o de las normas de equi-
librio ecológico y protección al ambiente; Participación
indispensable de la comunidad afectada: la obligación
de la Secretaría de Economía de informar de manera pre-
via, veraz y fundamentada, a las comunidades, ejidos y po-
blaciones que resultarán afectados, antes de otorgar una
concesión o de iniciar una explotación, de los impactos so-
ciales, económicos, ecológicos y en la salud consecuentes;
acto seguido deberá consultar a los integrantes de aquéllos
de manera que si se opone por lo menos el treinta y tres por
ciento de los miembros de las mismas no se podrá otorgar
la concesión o proceder a la explotación. La violación de
esta obligación provocará la nulidad de pleno derecho de
las concesiones y autorizaciones correspondientes, además
de la obligación solidaria del gobierno federal y las empre-
sas involucradas de reparar los daños y perjuicios ocasio-
nados. Bajo el mismo mecanismo, procederá, a solicitud de
las comunidades, ejidos y poblaciones, la cancelación de la
concesión otorgada; Derecho de acción de los familiares:
el interés legítimo para ejercer el derecho de acción de los

familiares directos de los mineros fallecidos por un riesgo
de trabajo, conforme a lo previsto en el párrafo tercero del
artículo 2o. de esta ley, para actuar ante todas las autorida-
des en busca del otorgamiento de prestaciones, aplicación
de sanciones contra los responsables, incluidas las de ca-
rácter administrativo, impulsar la prevención de este tipo
de riesgos y, cualesquiera otra necesarias para alcanzar jus-
ticia y el debido esclarecimiento de los hechos.

Se reconoce también el interés legítimo, para que puedan
defender con eficacia sus derechos, a los trabajadores y las
organizaciones que los representan, los miembros de las
comunidades, ejidos y poblaciones afectadas o que puedan
resultar afectadas, entre otros.

A lo dicho, para valorar la trascendencia de este problema
veamos los siguientes datos proporcionados por un espe-
cialista:

“Es inconcebible que nadie mueva un dedo para detener
el salvaje saqueo minero que registra el país. Esta incal-
culable riqueza pertenece a los mexicanos pero, a la vis-
ta de todos y en connivencia con el gobierno federal,
cada año miles y miles de millones de dólares rebosan
las alforjas de un grupúsculo de consorcios nacionales y
las de unas cuantas empresas foráneas, canadienses la
mayoría de ellas, sin que a cambio la nación reciba be-
neficio alguno. Millones y millones de hectáreas conce-
sionadas al gran capital del ramo, miles y miles de kilo-
gramos de metales preciosos extraídos, enormes daños
ecológicos provocados, miserables salarios pagados y
condiciones laborales infrahumanas, a cambio de miga-
jas, si bien va, para el denominado cuerno de la abun-
dancia y sus habitantes.

“Resulta aberrante lo que sucede. El gobierno federal
consiente que ese pequeño grupo de consorcios, nacio-
nales y extranjeros, devasten millones de hectáreas para
que expriman al subsuelo de oro, plata y minerales di-
versos, abundantes en la geografía nacional, y quedarse
íntegramente con esa riqueza. A cambio, tales empresas
pagan (si en realidad lo hacen) entre 5 y 111 pesos por
hectárea concesionada, mientras los estados de la Repú-
blica ricos en recursos minerales no reciben un peso.
¿Hasta cuándo? Urge una modificación a la ley respec-
tiva, para que la enorme riqueza minera del país benefi-
cie a sus dueños originales. Se estima que 95 por ciento
de la minería en el país corresponde a los grandes con-
sorcios, y son ellos quienes se quedan con el pastel com-
pleto.



“Un par de días atrás La Jornada (Juan Antonio Zúñiga)
publicó un espeluznante recuento: en un negocio sin par,
las empresas mineras extranjeras y nacionales que ope-
ran en México extrajeron 79 mil 388 kilogramos de oro
puro en 2011, la mayor producción anual de este metal
en por lo menos 31 años, según informó el INEGI. Pa-
radójicamente, el país se convirtió ese año en el princi-
pal comprador de oro en el mundo, al adquirir 98 mil ki-
logramos de ese metal por un monto de 5 mil 300
millones de dólares, de acuerdo con cifras del FMI. La
cantidad de oro extraído del subsuelo mexicano durante
el año pasado fue 121 por ciento mayor a la obtenida al
iniciar sus funciones el segundo gobierno surgido del
PAN, cuando la producción anual fue de 35 mil 899 ki-
logramos en 2006. Pero el valor a precios del mercado
internacional del oro extraído en 2011 fue superior en
476 por ciento al de cinco años antes. El precio de la on-
za troy de este metal se situaba en 629.79 dólares en di-
ciembre de 2006, mientras en el mismo mes de 2011 se
pagaban mil 640 dólares, lo cual implicó un incremento
de 160 por ciento en la cotización del metal que desde
hace 600 años constituye el delirio del mercantilismo.
Así, el valor de la producción de oro mexicano en 2011
puede estimarse en alrededor de 4 mil 592 millones de
dólares, mientras que la de hace cinco años se calcula en
unos 797.5 millones de dólares, equivalentes a 17 por
ciento de aquella con la que iniciara esta administración.

“Como en este espacio se ha comentado, alrededor de
26 por ciento del territorio nacional (52 millones de hec-
táreas) ha sido concesionado por el gobierno federal a
consorcios mineros privados, que pagan, si lo hacen, en-
tre 5 y 111 pesos por hectárea concesionada. De acuer-
do con la Cámara Minera de México, la empresa cana-
diense Goldcorp es la mayor productora de oro en el
país, la cual no sólo se beneficia del metal nacional, si-
no del sostenido aumento del precio internacional (alre-
dedor de 700 por ciento en los últimos ocho años) hasta
llegar a un nivel histórico, al que ahora compra el go-
bierno federal, el mismo que concesiona las zonas mi-
neras. Para dar una idea de qué se trata, la industria mi-
nera en México ha dejado atrás la industria turística en
lo que a captación de divisas se refiere (en 2010, 15 mil
500 millones de dólares y 11 mil 900 millones, respec-
tivamente), y se ubica sólo por debajo de las remesas
(21 mil 300 millones). Casi 26 por ciento de la extrac-
ción minera en México es oro (alrededor de 4 mil mi-
llones de dólares sólo en 2010), y toda ella queda en ma-
nos de particulares concesionados, a quienes el gobierno

federal les compra el oro mexicano con dinero de los
mexicanos.

“…. tanto ha dado y sigue dando esta tierra, que sólo en
la primera década del siglo XXI, con dos gobiernos pa-
nistas (2001-2010), un pequeño grupo de empresas me-
xicanas y extranjeras –con las canadienses a la cabeza–
extrajeron el doble de oro y la mitad de la plata que la
Corona española atesoró en 300 años de conquista y co-
loniaje, de 1521 a 1821, en lo que hoy es México, de
acuerdo con la citada estadística. En esa década panista,
con Fox y Calderón en Los Pinos, los corporativos mi-
neros obtuvieron 380 toneladas de oro y 28 mil 274 to-
neladas de plata de las minas mexicanas, contra 182 y
53 mil 500 toneladas, respectivamente, en los tres siglos
citados. Ello, sin olvidar que 20 años atrás las invalua-
bles reservas nacionales de cobre se entregaron a una
sola empresa, Grupo México, cuyo dueño, Germán La-
rrea (el segundo hombre más rico del país), ni siquiera
hizo el intento de rescatar los cuerpos de los 63 mineros
que, cinco años después de la explosión, se mantienen
bajo cientos de toneladas de tierra en la mina Pasta de
Conchos, Coahuila”. (*)

(*) Fernández Vega, Carlos, México, S. A., México, Dia-
rio La Jornada, 23 de marzo de 2012.

F) WIRIKUTA Y PASTA DE CONCHOS

Se prevé que todas las concesiones otorgadas sobre la
zona sagrada de Wirikuta quedan anuladas, a partir de
la entrada en vigor del presente Decreto. Los pueblos
indígenas que habitan en esta zona tendrán derecho a la
responsabilidad patrimonial del Estado y de los parti-
culares que les hayan causado daños y perjuicio, con in-
dependencia de cualquier otra responsabilidad.

La Secretaría de Economía en coordinación con la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social y demás autori-
dades federales y locales competentes, deberá proceder
a impulsar las acciones necesarias para recuperar los
restos mortales de los 63 mineros que fallecieron con
motivo de la explosión en Pasta de Conchos el 19 de fe-
brero de 2006.

Para evitar situaciones como Pasta de Conchos, se prevé
que el Estado, a través de la Secretaría de Gobernación, en
coordinación con las Secretaría del Trabajo y las autorida-
des locales que correspondan según la localización del de-
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sastre, tiene el deber de tomar las medidas necesarias para
rescatar, levantar apropiadamente, identificar y disponer de
los cadáveres y restos humanos generados por situaciones
de desastre, ocasionados en ejercicio o con motivo del tra-
bajo. La identificación de los restos de las víctimas de ca-
tástrofes es un derecho de los familiares, de aquéllos que
cuenten con un interés legítimo en la identificación y de to-
da la comunidad afectada.

G) NECESIDAD DE AUTORIZACIÓN EN MATERIA
DE IMPACTO AMBIENTAL

En torno al tema esencial del medio ambiente, se hace in-
dispensable que la Secretaría de Economía no otorgue con-
cesiones mineras, sin que el interesado acredite que cuenta
con la autorización en materia de impacto ambiental co-
rrespondiente. En general, en materia de medio ambiente,
en la actividad minera se deberán observar no sólo la nor-
mativa nacional aplicable, sino las disposiciones de los tra-
tados internacionales de los que nuestro país sea parte.

ORGANOS DE AUTORIDAD QUE SE CREAN ADI-
CIONALMENTE PARA LA TUTELA DE LOS TRA-
BAJADORES Y EL IMPULSO DE LA MINERÍA

a) Se crea una Comisión Reguladora como organismo
público descentralizado, encargado de emitir, en coordi-
nación con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social,
disposiciones de carácter general en materia de seguri-
dad e higiene en materia minera, igualmente verificará
el debido cumplimiento de éstas y demás disposiciones
aplicables en la materia, para el debido respeto de la vi-
da y seguridad de los trabajadores. En este organismo
deberán participar un mínimo de cuatro representantes
de los trabajadores, cuatro representantes de las comu-
nidades, ejidos y poblaciones de zonas mineras, desta-
cados especialistas en el tema, pertenecientes a las ins-
tituciones públicas de educación superior, y un
representante a nivel de Secretario o subsecretario de la
Secretaría de Economía, Trabajo y Previsión Social, de
Medio Ambiente y Recursos Naturales y del Instituto
Mexicano del Seguro Social.

Esta Comisión será presidida por la persona que desig-
ne la Cámara de Diputados de una terna que proponga
el Ejecutivo Federal para un periodo de cinco años.

c) Se crea la Procuraduría en Minería, con el carácter
de organismo público descentralizado, para la orienta-

ción, asesoría, tutela, enseñanza y demás actividades re-
queridas para el debido respeto de los derechos de los
miembros de los ejidos, comunidades, núcleos de po-
blación, poblados, ciudades, personas en lo particular,
organizaciones civiles, que puedan resultar afectados o
sean afectados por la exploración, explotación y benefi-
cio de los minerales o sustancias regulados en la pre-
sente ley. Sus servicios serán gratuitos. Dará preferencia
a las soluciones conciliatorias. De no ser posibles éstas,
asignará un abogado, a favor de las personas antes se-
ñaladas hasta que las respectivas sentencias sean ejecu-
toriadas.

Esta Procuraduría será presidida por un procurador, de-
signado por la Cámara de Diputados a propuesta del
Ejecutivo Federal para un periodo de siete años, de una
terna que proponga el Ejecutivo federal.

d) Se crea un Centro Nacional de Investigaciones en
Metalurgia Extractiva, con el carácter de organismo
público descentralizado no adscrito a ninguna depen-
dencia. Su objetivo será la investigación y desarrollo
tecnológico, capacitación, la comercialización de los re-
sultados de la investigación y desarrollo tecnológico,
demás tareas para alcanzar sus objetivos. Será dirigida
por un consejo académico, designado de manera demo-
crática por los investigadores de este centro. Este con-
sejo será presidido por un académico presidente, que se-
rá designado por los integrantes de éste.

Tanto los integrantes del consejo como el académico
presidente durarán en el encargo tres años.

Este centro tendrá por sede Pachuca de Soto, Hidalgo,
quedando bajo el auspicio de la Universidad Autónoma
del Estado de Hidalgo.

e) Se crea un Consejo Minero, integrado por el Secre-
tario de Economía, y representantes de los gobiernos lo-
cales, concesionarios, de los ejidos, comunidades, pue-
blos y ciudades involucrados, para la administración de
la aportación por Responsabilidad Social, previsto en el
artículo 3o., fracción IX, de esta Ley.

H) CANCELACIÓN DE LAS CONCESIONES MINE-
RAS

En concordancia con lo hasta aquí señalado, se prevén co-
mo causas de cancelación:



a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas
en los artículos 29 de esta ley;

b) Incumplir con el aviso, información y consulta
previa a los propietarios de la tierra sean ejidos, bie-
nes comunales o propietarios para el desarrollo del
proyecto minero de parte del concesionario.

c) Contratar a niñas, niños y mujeres embarazadas o
en periodo de lactancia en las actividades subterrá-
neas de las minas.

d) Accidente que cause lesión o muerte a los trabaja-
dores o miembros de la comunidad, habiendo res-
ponsabilidad del titular, representante u operador de
la concesión o asignación minera, derivada de negli-
gencia, omisión o dolo;

e) Omitirse la notificación prevista en el artículo 34,
párrafo segundo, de esta ley, sobre las medidas nece-
sarias para prevenir accidentes y enfermedades que
no se adopten, cuando se ponga en peligro la vida o
integridad física de los trabajadores o de los miem-
bros de la comunidad, o bien, no tomar las medidas
procedentes, en caso de haberse recibido tal notifica-
ción;

f) Afectar de manera grave el derecho de la comuni-
dad y de otras empresas para acceder al agua nece-
saria para satisfacer sus necesidades;

g) Cualquier otra infracción grave de consecuencias
semejantes en relación a la seguridad, higiene, salud,
equilibrio ecológico y de protección al ambiente, pro-
tección de los bienes históricos, arqueológicos, artís-
ticos o de cualquier otra obligación derivada de la
concesión o asignación minera.

I) PROPUESTAS COMPLEMENTARIAS

Se debe regular el sistema de tajo a cielo abierto, de mane-
ra que se minimicen los daños a la ecología, a la salud y al
patrimonio cultural e histórico de las comunidades; sin em-
bargo, cuando este sistema pueda producir graves daños en
estos aspectos, se deberá prohibir y usar otra tecnología.
Igualmente queda prohibido el uso de sustancias químicas
altamente contaminantes en los procesos mineros metalúr-
gicos. En los dos casos de cita, los responsables deberán re-
parar los daños causados. Es elemental, que quien causa un
daño, debe responder por él.

Se amplían los sujetos que se regularán por la Ley Minera
y de los Derechos Sociales, de manera que tengan acción
legal en defensa de sus derechos, para evitar en los posible
arbitrariedades en su contra y, al propio tiempo llevar a ca-
bo las tutelas necesarias: los titulares de una concesión o
asignación minera, los contratistas, los trabajadores y las
organizaciones que los representan, los miembros de las
comunidades, ejidos y poblaciones afectadas o que puedan
resultar afectadas, el cónyuge, la concubina o el concubi-
nario, los parientes consanguíneos en línea recta hasta el
segundo grado de los trabajadores fallecidos a consecuen-
cia de un riesgo de trabajo, todos los que intervengan como
titulares de derechos y obligaciones en la industria minero
metalúrgica.

Cuando en las minas sean empleados niñas, niños o muje-
res embarazas o en periodo de lactancia en las actividades
subterráneas, serán clausuradas de inmediato, y será causa,
en su caso, de la cancelación de la concesión otorgada, es-
to con independencia de otras sanciones aplicables.

La exploración, explotación y beneficio de los minerales o
sustancias a que se refiere esta ley estarán subordinados a
la previa opinión de la comunidad, a sus derechos de ex-
plotación agrícola, ganadera u otras análogas, a preservar
su entorno histórico y cultural, al respeto a su derecho a la
salud y a un medio ambiente adecuado, al acceso, disposi-
ción y saneamiento del agua y, demás derechos humanos,
y además, en su caso, exista el compromiso por escrito de
gobierno federal y empresas concesionarias de reparar los
daños y perjuicios que pudieran ocasionarse; al efecto és-
tas deberán otorgar una fianza por el monto que fije la Se-
cretaría de Economía. Esta fianza, en general, deberá ser
suficiente para amparar el cumplimiento de las obligacio-
nes mineras, ambientales y el pago de las multas.

Las empresas deberán acreditar su capacidad jurídica, téc-
nica y económica, incluido el cumplimiento de la condición
social de la concesión o asignación minera. Igualmente, de-
berá presentar sus proyectos de inversión para cumplir con
los derechos laborales, derechos humanos, derechos a la sa-
lud, derechos ecológicos y seguridad e higiene.

Las concesiones mineras de explotación tendrán una dura-
ción máxima de veinte años, las concesiones mineras de
exploración tendrán una duración máxima de cinco años.
En ambos casos, contados a partir de la fecha de su ins-
cripción en el Registro Público de Minería y se prorroga-
rán únicamente por una vez por igual término si sus titula-
res no incurrieron en las causales de cancelación previstas
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en la presente ley y lo solicitan, respectivamente, en los
cinco años o un año previos al término de su vigencia. Las
concesiones confieren derecho a la utilización del agua, pe-
ro sin afectar el derecho de la comunidad y de otras em-
presas para acceder a este vital líquido; los titulares de con-
cesiones mineras, independientemente de la fecha de
otorgamiento, estarán obligados a garantizar la protección
de la vida e integridad de los trabajadores y de los miem-
bros de la comunidad, el equilibrio ecológico y protección
al ambiente, los bienes culturales e históricos. 

Los concesionarios tendrán prohibido contratar a niñas, ni-
ños, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia en la-
bores subterráneas.

En tal virtud, no se establece una prohibición general para
las mujeres en las labores subterráneas para las mujeres, ya
que con el debido respeto a las normas que tutelan la segu-
ridad e higiene y los derechos de las trabajadoras, estable-
cidos en la Constitución Federal y en la Ley Federal del
Trabajo, no se puede dejar de reconocer su creciente incor-
poración a estas actividades. Siendo por otra parte, que tal
actividad a cargo de las mujeres es completamente lícita
conforme a lo establecido en el artículo 5o. Constitucional.

Tampoco podrán los concesionarios cubrir prestaciones la-
borales y de seguridad social menores a los trabajadores no
sindicalizados, a las personas que trabajan mediante sub-
contratación, o contratos de cualquier otra naturaleza, cum-
plirán sus obligaciones en materia de seguridad e higiene
conforme a las disposiciones aplicables, incluidas las emi-
tidas por la Comisión Reguladora; deberán no retirar y les
darán el mantenimiento necesario a las obras permanentes
de fortificación, los ademes, los sistemas de ventilación, de
alarma, de comunicación y de ubicación satelital de cada
trabajador, así como de las salidas de emergencia, y demás
instalaciones necesarias para la estabilidad y seguridad e
higiene en las minas; especialmente queda obligado a tener
por lo menos dos entradas de bocaminas cada quinientos
metros; constituir la o las comisiones de seguridad e higie-
ne y dar todas las facilidades para el cumplimiento de sus
funciones.

Deberán permitir al personal comisionado por la Secretaría
de Economía por la Comisión Reguladora, por la Secreta-
ría del Trabajo y Previsión Social, por la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales y demás instancias
competentes la práctica de visitas de inspección en materia
de seguridad e higiene y de equilibrio ecológico y protec-
ción al ambiente.

Destacadamente, coincidimos en que se les obligue a las
empresas mineras a reparar los daños que causen al equili-
brio ecológico y de protección al ambiente, a la salud, a los
monumentos artísticos, históricos y arqueológicos. A que
deban crear depósitos para los desechos tóxicos industria-
les, como cianuro y arsénico y demás propios de la mine-
ría; a realizar los estudios de los mantos acuíferos del agua
potable que se les suministre a las comunidades en un ra-
dio de 50 hectáreas y deberán de darlos a conocer a la co-
munidad; informar al gobierno federal la clase, destino y
volumen de sus exportaciones mineras; proporcionar de
manera gratuita el agua potable, la energía eléctrica, y
construirán escuelas y viviendas dignas en las comunida-
des mineras de hasta cinco mil habitantes.

En este sentido entendemos que la actual Ley Minera debe
ser reformada con un sentido profundamente social, tute-
lando en todo momento la vida y seguridad de los mineros,
el derecho de las comunidades a gozar de un medio am-
biente adecuado y preservar la armonía entre sus miembros
y preservar su patrimonio cultural, conservando a futuro
las condiciones de trabajo, y salud; la Nación tiene derecho
a que se le retribuya parte de la riqueza obtenida por los
concesionarios para aplicarla sobre todo en bien de la co-
munidad directamente afectada y en general de los que
menos tienen; también debe defenderse en todo momento
el interés soberano del país. 

En armonía con lo anterior, se señalan los siguientes as-
pectos:

- Plan de Remediación Minera: Consiste en la planifica-
ción, programación de medidas y objetivos ambiental-
mente sustentables en las minas durante el periodo de
explotación y decadencia del yacimiento, manto, veta o
depósito que contempla el plan de cierre de cierre de mi-
na. E incluye el destino de materiales utilizados, jales,
depósitos, cierre de socavones, remediación cerril, refo-
restación y actividades económicas alternativas y la res-
tauración posible del área afectada .La remediación y
restauración minera está determinada por la responsabi-
lidad compartida entre empresas mineras y los tres ór-
denes de gobierno en el manejo racional de los residuos
producidos por la actividad minera e incluye lo dispues-
to en la Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de Residuos.

- Programa de Desarrollo y Acompañamiento a la Mi-
cro, Pequeña, y Mediana Minería y Minería Social: Es
el mecanismo administrativo y las acciones emprendi-



das, por la entidad responsable de la Administración Pú-
blica Federal del área minera que implica, las erogacio-
nes de gasto publico programable destinado a fortalecer
,impulsar y acompañar con asistencia financiera y técni-
ca a la micro, pequeña y mediana empresa y minería so-
cial, así como en obra pública y adquisición de infraes-
tructura de insumos, bienes muebles, y adquisiciones
asociadas a este programa, que permita realizar la acti-
vidad minera en cumplimiento a las obligaciones de se-
guridad e higiene en el trabajo, sustentabilidad ambien-
tal y responsabilidad social.

- Equipo Multidisciplinario de Rescate Minero: Grupo
nacional de personas altamente capacitado para el res-
cate y protección minera en siniestros producidos en mi-
nas, integrado por especialistas preparados por el sector
minero y académico. Coordinado por la Comisión regu-
ladora y cuya finalidad es la atender sin dilación las
emergencias y accidentes mineros y la salvaguarda de la
vida de los trabajadores del sector en participación las
empresas concesionarias, gobierno y trabajadores.

IMPACTO AMBIENTAL

Ahondando sobre la necesaria autorización en materia de
impacto ambiental, recordemos, lo que señala el artículo 15
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente:

ARTÍCULO 15. Para la formulación y conducción de
la política ambiental y la expedición de normas oficia-
les mexicanas y demás instrumentos previstos en esta
Ley, en materia de preservación y restauración del equi-
librio ecológico y protección al ambiente, el Ejecutivo
Federal observará los siguientes principios:

I. Los ecosistemas son patrimonio común de la sociedad
y de su equilibrio dependen la vida y las posibilidades
productivas del país;

II. Los ecosistemas y sus elementos deben ser aprove-
chados de manera que se asegure una productividad óp-
tima y sostenida, compatible con su equilibrio e integri-
dad;

III. Las autoridades y los particulares deben asumir la
responsabilidad de la protección del equilibrio ecológico;

IV. Quien realice obras o actividades que afecten o pue-
dan afectar el ambiente, está obligado a prevenir, mini-

mizar o reparar los daños que cause, así como a asumir
los costos que dicha afectación implique. Asimismo, de-
be incentivarse a quien proteja el ambiente, promueva o
realice acciones de mitigación y adaptación a los efec-
tos del cambio climático y aproveche de manera susten-
table los recursos naturales;

V. La responsabilidad respecto al equilibrio ecológico,
comprende tanto las condiciones presentes como las que
determinarán la calidad de la vida de las futuras genera-
ciones;

VI. La prevención de las causas que los generan, es el
medio más eficaz para evitar los desequilibrios ecológi-
cos;

VII. El aprovechamiento de los recursos naturales reno-
vables debe realizarse de manera que se asegure el man-
tenimiento de su diversidad y renovabilidad;

VIII. Los recursos naturales no renovables deben utili-
zarse de modo que se evite el peligro de su agotamien-
to y la generación de efectos ecológicos adversos;

IX. La coordinación entre las dependencias y entidades
de la administración pública y entre los distintos niveles
de gobierno y la concertación con la sociedad, son in-
dispensables para la eficacia de las acciones ecológicas;

X. El sujeto principal de la concertación ecológica son
no solamente los individuos, sino también los grupos y
organizaciones sociales. El propósito de la concertación
de acciones ecológicas es reorientar la relación entre la
sociedad y la naturaleza;

XI. En el ejercicio de las atribuciones que las leyes con-
fieren al Estado, para regular, promover, restringir, pro-
hibir, orientar y, en general, inducir las acciones de los
particulares en los campos económico y social, se con-
siderarán los criterios de preservación y restauración del
equilibrio ecológico;

XII. Toda persona tiene derecho a disfrutar de un am-
biente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar.
Las autoridades en los términos de esta y otras leyes, to-
marán las medidas para garantizar ese derecho;

XIII. Garantizar el derecho de las comunidades, inclu-
yendo a los pueblos indígenas, a la protección, preser-
vación, uso y aprovechamiento sustentable de los recur-
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sos naturales y la salvaguarda y uso de la biodiversidad,
de acuerdo a lo que determine la presente Ley y otros
ordenamientos aplicables;

XIV. La erradicación de la pobreza es necesaria para el
desarrollo sustentable;

XV. Las mujeres cumplen una importante función en la
protección, preservación y aprovechamiento sustentable
de los recursos naturales y en el desarrollo. Su comple-
ta participación es esencial para lograr el desarrollo sus-
tentable;

XVI. El control y la prevención de la contaminación
ambiental, el adecuado aprovechamiento de los elemen-
tos naturales y el mejoramiento del entorno natural en
los asentamientos humanos, son elementos fundamenta-
les para elevar la calidad de vida de la población;

XVII. Es interés de la nación que las actividades que se
lleven a cabo dentro del territorio nacional y en aquellas
zonas donde ejerce su soberanía y jurisdicción, no afec-
ten el equilibrio ecológico de otros países o de zonas de
jurisdicción internacional;

XVIII. Las autoridades competentes en igualdad de cir-
cunstancias ante las demás naciones, promoverán la pre-
servación y restauración del equilibrio de los ecosiste-
mas regionales y globales;

XIX. A través de la cuantificación del costo de la con-
taminación del ambiente y del agotamiento de los re-
cursos naturales provocados por las actividades econó-
micas en un año determinado, se calculará el Producto
Interno Neto Ecológico. El Instituto Nacional de Esta-
dística, Geografía e Informática integrará el Producto
Interno Neto Ecológico al Sistema de Cuentas Naciona-
les, y

XX. La educación es un medio para valorar la vida a tra-
vés de la prevención del deterioro ambiental, preserva-
ción, restauración y el aprovechamiento sostenible de
los ecosistemas y con ello evitar los desequilibrios eco-
lógicos y daños ambientales.

Ante el contenido de este precepto, no se puede entender
que el gobierno federal haya permitido la devastación eco-
lógica provocada por las empresas mineras. Es evidente,
que los diversos ordenamientos jurídicos se deben aplicar
con armonía.

A esto debemos sumar, la consagración del derecho huma-
no en la materia, en el artículo 4o. Constitucional, en los si-
guientes términos: “Toda persona tiene derecho a un medio
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado ga-
rantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro am-
biental generará responsabilidad para quien lo provoque en
términos de lo dispuesto por la ley. ”

Se hace indispensable que al daño causado, sobrevenga el
cumplimiento de las responsabilidades que se generen. 

En la actualidad, casi el 30% del territorio nacional equi-
valente a 52 millones de hectáreas se encuentran concesio-
nadas o asignadas para la minería; a pesar de que ésta es una
actividad que contribuye de manera importante en la econo-
mía nacional, su desarrollo genera importantes impactos so-
ciales y ambientales, por tal motivo se deben fortalecer los
instrumentos jurídicos que regulan esta actividad.

La minería es una actividad que se encuentra sujeta a la
evaluación de impacto ambiental; sin embargo, los proyec-
tos mineros no siempre garantizan la sustentabilidad de sus
obras o actividades, por tal motivo se plantea la presente
iniciativa a obligar a que previo a la obtención de una con-
cesión o asignación minera, el interesado tenga una autori-
zación emitida en materia de impacto ambiental sobre la
obra o actividad que pretende ejecutar, con ello se busca
fortalecer el carácter preventivo de la evaluación de im-
pacto ambiental y garantizar la sustentabilidad de estas ac-
tividades.

Nuestro país es rico en yacimientos minerales, y además
tiene uno de los más grandes potenciales de explotación de
estos recursos. Por ello, las actividades de producción mi-
nera representan un importante atractivo para las empresas
extranjeras. Al respecto cabe destacar que en 2011, la in-
versión realizada en el sector minero mexicano alcanzó un
monto de 5 mil millones de dólares, el cual representó un
incremento de 50.8 por ciento con respecto al año anterior.

Sin embargo, gran parte de esta inversión es extranjera, la
propia Secretaría de Economía ha señalado que del total de
las empresas con capital extranjero operando en nuestro
país, 71 por ciento tiene sus oficinas centrales en Canadá.

En 2011 se expidieron 2 mil 22 títulos de concesión y asig-
nación minera que ampararon una superficie de 4.4 millo-
nes de hectáreas, con lo cual se alcanzó un saldo acumula-
do de 27 mil 22 títulos por una superficie total de 29.9
millones de hectáreas.



No obstante la contribución de la minería a la economía na-
cional, el desarrollo de la misma, impone impactos al am-
biente y a las comunidades asentadas en las zonas aledañas
al área a ser explotada. Entre los principales impactos am-
bientales y sociales que ocasiona la explotación minero-
metalúrgica se encuentran:

a) La compra de tierras o bien la expropiación de las
mismas, propiciando el desplazamiento o la migración
de los habitantes del lugar que no consiguen trabajo en
la mina.

b) El desmonte de la vegetación que se encuentra en la
superficie en la que se explotará la mina. Ello implica la
remoción de la totalidad de la cobertura vegetal, lo que
afecta a la biodiversidad del lugar que pierde su hábitat.

c) El despalme que consiste en quitar el suelo del sitio.
Ello afecta la diversidad de microbios, hongos, e inclu-
so anélidos del lugar. A ello se suma el incremento de
material particulado en el aire ambiente, que puede oca-
sionar trastornos a la salud de las comunidades asenta-
das en las inmediaciones de la mina.

d) La barrenación y la voladura implican la perforación
y el dinamitar las rocas para reducir su tamaño. La can-
tidad de explosivos que se utilizan está condicionada
por el tipo de roca estéril y la profundidad a la que ésta
se encuentre. Las detonaciones pueden afectar viviendas
o infraestructura e incluso inmuebles que son patrimo-
nio natural de histórico cercano a la mina. Aunado a lo
anterior es importante notar que una vez que concluye la
explotación de la mina el terreno ha cambiado su topo-
grafía y de no ser rellenado, las ciudades aledañas pue-
den utilizarlo como tiradero de residuos sólidos urbanos
a cielo abierto, con el respectivo impacto al ambiente.

e) El consumo de importantes volúmenes de agua, que
en ocasiones provienen de fuentes subterráneas que
abastecen a poblaciones vecinas al terreno minero. Un
estudio publicado en 2001 refiere que la industria mine-
ro-metalúrgica extrae un total de 64.3 millones de me-
tros cúbicos de agua al año y consume 29.5 millones de
metros cúbicos al año.2 Aunado a ello está la contami-
nación de mantos acuíferos por la formación de “drena-
je ácido”. Éste es el ácido sulfúrico que se forma cuan-
do los minerales que contienen sulfuro entran en
contacto con el aire, el agua y los microbios del suelo.
El “drenaje ácido” puede llegar a contaminar cuerpos de

agua que se utilizan para consumo humano o en los que
se llevan a cabo actividades productivas como la pesca
o la acuicultura, lo que pone en riesgo la subsistencia de
muchas familias.

Asimismo, el proceso de lixiviación puede ser una posible
fuente de contaminación de mantos acuíferos cuando no se
implementan las medidas que evitan escurrimientos ácidos
con alto contenido de cianuro, arsénico y metales pesados.

No obstante lo anterior, existen practicas mineras que se
contraponen con los objetivos nacionales sobre el desarro-
llo sustentable y los de conservación, como es la minería a
cielo abierto. Estas actividades son de alto impacto ecoló-
gico y social ya que consisten en la extracción de minera-
les cuando estos se encuentran dispersos dentro de la tierra,
es decir, sin formar grandes vetas.

Como se ha expuesto, una parte importante del territorio
nacional se encuentra concesionada o asignada para apro-
vechamiento minero; sin embargo, tenemos la obligación
de salvaguardar que el desarrollo de todo sector económi-
co o industrial del país sea integral y sustentable.

FUNDAMENTO LEGAL

Con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los ar-
tículos 6, Numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, pongo a su consideración la pre-
sente Iniciativa.

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DE-
CRETO

Iniciativa que expide la “Ley Minera y de los Derechos So-
ciales”;que reforma el artículo 263, adiciona el artículo 263
Bis y reforma los artículos 264, 266 y 275, de la Ley Fe-
deral de Derechos; que reforma el párrafo segundo del ar-
tículo 2o. y adiciona el artículo 4-C de la Ley de Coordi-
nación Fiscal:

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la “Ley Minera y de
los Derechos Sociales”, en los siguientes términos:
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LEY MINERA
Y DE LOS DERECHOS SOCIALES

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria del artículo 27
constitucional en materia minera y sus disposiciones son de
orden público, de interés social, respetuosa de los dere-
chos humanos y de observancia en todo el territorio na-
cional. Su aplicación corresponde a la Secretaría de Eco-
nomía, que en lo sucesivo se denominará la Secretaría.

Artículo 2. Se sujetarán a las disposiciones de esta Ley, la
exploración, explotación, y beneficio de los minerales o
sustancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos cons-
tituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los com-
ponentes de los terrenos, así como de las salinas formadas
directamente por las aguas marinas provenientes de mares
actuales, superficial o subterráneamente, de modo natural o
artificial y de las sales y subproductos de éstas.

Se deberá regular el sistema de tajo a cielo abierto, de
manera que se minimicen los daños a la ecología, a la
salud y al patrimonio cultural e histórico de las comu-
nidades; sin embargo, cuando este sistema pueda pro-
ducir graves daños en estos aspectos, se deberá prohibir
y usar otra tecnología. Igualmente queda prohibido el
uso de sustancias químicas altamente contaminantes en
los procesos mineros metalúrgicos. En los dos casos de
cita, los responsables deberán reparar los daños y per-
juicios causados.

Igualmente se sujetarán a las disposiciones de esta ley
los titulares de una concesión o asignación minera, los
contratistas, los trabajadores y las organizaciones que
los representan, los miembros de las comunidades, in-
cluidas las comunidades integrantes de un pueblo indí-
gena, ejidos y poblaciones afectadas o que puedan re-
sultar afectadas, el cónyuge, la concubina o el
concubinario, los parientes consanguíneos en línea rec-
ta hasta el segundo grado de los trabajadores fallecidos
a consecuencia de un riesgo de trabajo, todos los que in-
tervengan como titulares de derechos y obligaciones en
la industria minero metalúrgica.

Cuando en las minas sean empleados niñas y niños, mu-
jeres embarazadas o en periodo de lactancia en las ac-
tividades subterráneas, serán clausuradas de inmedia-
to, y será causa, en su caso, de la cancelación de la

concesión otorgada, esto con independencia de otras
sanciones aplicables.

Artículo 3. Para los efectos de la presente ley se entiende
por:

I. Exploración: Las obras y trabajos realizados en el te-
rreno con el objeto de identificar depósitos de minerales
o sustancias, al igual que de cuantificar y evaluar las re-
servas económicamente aprovechables que contengan;

II. Explotación: Las obras y trabajos destinados a la pre-
paración y desarrollo del área que comprende el depósi-
to mineral, así como los encaminados a desprender y ex-
traer los productos minerales o sustancias existentes en
el mismo, y

III. Beneficio: Los trabajos para preparación, trata-
miento, fundición de primera mano y refinación de pro-
ductos minerales, en cualquiera de sus fases, con el pro-
pósito de recuperar u obtener minerales o sustancias, al
igual que de elevar la concentración y pureza de sus
contenidos. 

IV. Comisión Reguladora: es el organismo público
descentralizado, encargado de emitir disposiciones
de carácter general, en coordinación con la Secreta-
ría del Trabajo y Previsión Social, sobre seguridad e
higiene en materia minera, igualmente verificará el
debido cumplimiento de éstas y demás disposiciones
aplicables en la materia, para el debido respeto de la
vida y seguridad de los trabajadores. En este orga-
nismo deberán participar un mínimo de cuatro re-
presentantes de los trabajadores, cuatro represen-
tantes de las comunidades, ejidos y poblaciones de
zonas mineras, destacados especialistas en el tema,
pertenecientes a las instituciones públicas de educa-
ción superior, y un representante a nivel de Secreta-
rio o subsecretario de las Secretarías de Economía,
Trabajo y Previsión Social, de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales y del Instituto Mexicano del Segu-
ro Social.

V. Peligro o daño inminente: cualquier condición o
práctica en una mina que pueda ser causa inmediata
o en breve tiempo de muerte o daños físicos severos
a los trabajadores o a miembros de la comunidad.

VI. Disposiciones obligatorias de seguridad e higiene
en materia minera: las establecidas en esta ley y de-



más disposiciones aplicables de nuestro orden jurídi-
co, incluidas las contenidas en tratados internaciona-
les de los que nuestro país sea parte.

VII. Contratista: a los contratistas, subcontratistas e
intermediarios, en los términos de la Ley Federal del
Trabajo.

VIII. Riesgo de trabajo: los así conceptuados en la
Ley Federal del Trabajo.

IX. Responsabilidad social: la obligación que tienen
los titulares de una concesión o asignación minera de
realizar obras de salud, educativas, infraestructura,
de equilibrio ecológico y protección al ambiente y de-
más, en beneficio de la comunidad en que se locali-
zan la mina o minas concesionadas o asignadas, has-
ta por un mínimo de 5 por ciento anual del total de
sus utilidades anuales netas. Este requisito no opera-
rá en caso del otorgamiento de una primera conce-
sión.

X. Condición social de la concesión o asignación mi-
nera: el requisito indispensable para el otorgamien-
to de una concesión o asignación minera, consistente
en el historial de cumplimiento de las normas en ma-
teria de seguridad e higiene, equilibrio ecológico y
protección al ambiente, y de responsabilidad social.
El incumplimiento grave de esta condición será cau-
sa de nulidad de la concesión minera.

XI. Interés superior del trabajador minero y de la
ecología: que en cualquier circunstancia tanto las au-
toridades como los empresarios deben priorizarse la
vida y salud de los trabajadores, así como el equili-
brio ecológico y la protección del ambiente sobre el
interés de la producción o cualquier otro;

XII. Historial negativo de cumplimiento: quienes
han sido declarados por autoridad competente, cul-
pables de un accidente que causó lesiones graves o la
muerte de uno o varios trabajadores, o de haber in-
currido en incumplimientos graves en materia de
responsabilidad social o de las normas de equilibrio
ecológico y protección al ambiente.

XIII. Participación indispensable de la comunidad
afectada: la obligación de la Secretaría de Economía
de informar de manera previa, veraz y fundamenta-
da, a las comunidades, ejidos y poblaciones que re-

sultarán afectados, antes de otorgar una concesión o
de iniciar una explotación, de los impactos sociales,
económicos, ecológicos y en la salud consecuentes;
acto seguido deberá consultar a los integrantes de
aquéllos de manera que si se opone por lo menos el
treinta y tres por ciento de los miembros de las mis-
mas no se podrá otorgar la concesión o proceder a la
explotación. La violación de esta obligación provoca-
rá la nulidad de pleno derecho de las concesiones y
autorizaciones correspondientes, además de la obli-
gación solidaria del gobierno federal y las empresas
involucradas de reparar los daños y perjuicios oca-
sionados. Bajo el mismo mecanismo, procederá, a so-
licitud de las comunidades, ejidos y poblaciones, la
cancelación de la concesión otorgada.

La oposición de la sociedad en los casos antes seña-
lados, acarreará siempre la suspensión de la explota-
ción minera, hasta que, en su caso, quede firme la
sentencia respectiva.

XIV. Plan de Remediación Minera: Consiste en la
planificación, programación de medidas y objetivos
ambientalmente sustentables en las minas durante el
periodo de explotación y decadencia del yacimiento,
manto, veta o depósito que contempla el plan de cie-
rre de cierre de mina. E incluye el destino de mate-
riales utilizados, jales, depósitos, cierre de socavones,
remediación cerril, reforestación y actividades eco-
nómicas alternativas y la restauración posible del
área afectada .La remediación y restauración mine-
ra está determinada por la responsabilidad compar-
tida entre empresas mineras y los tres órdenes de
gobierno en el manejo racional de los residuos pro-
ducidos por la actividad minera e incluye lo dispues-
to en la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de Residuos.

XV. Programa de Desarrollo y Acompañamiento a la
Micro, Pequeña, y Mediana Minería y Minería So-
cial: Es el mecanismo administrativo y las acciones
emprendidas, por la entidad responsable de la Admi-
nistración Pública Federal del área minera que im-
plica, las erogaciones de gasto publico programable
destinado a fortalecer ,impulsar y acompañar con
asistencia financiera y técnica a la micro, pequeña y
mediana empresa y minería social, así como en obra
pública y adquisición de infraestructura de insumos,
bienes muebles, y adquisiciones asociadas a este pro-
grama, que permita realizar la actividad minera en
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cumplimiento a las obligaciones de seguridad e hi-
giene en el trabajo, sustentabilidad ambiental y res-
ponsabilidad social.

XVI. Equipo Multidisciplinario de Rescate Minero:
Grupo nacional de personas altamente capacitado
para el rescate y protección minera en siniestros pro-
ducidos en minas, integrado por especialistas prepa-
rados por el sector minero y académico. Coordinado
por la Administración Pública Federal y cuya finali-
dad es la atender sin dilación las emergencias y acci-
dentes mineros y la salvaguarda de la vida de los tra-
bajadores del sector en participación las empresas
concesionarias, gobierno y trabajadores.

XVII. Derecho de acción de los familiares: el interés
legítimo para ejercer el derecho de acción de los fa-
miliares directos de los mineros fallecidos por un
riesgo de trabajo, conforme a lo previsto en el pá-
rrafo tercero del artículo 2o. de esta ley, para actuar
ante todas las autoridades en busca del otorgamien-
to de prestaciones, aplicación de sanciones contra los
responsables, incluidas las de carácter administrati-
vo, impulsar la prevención de este tipo de riesgos y,
cualesquiera otra necesarias para alcanzar justicia y
el debido esclarecimiento de los hechos.

XVIII. Disposiciones obligatorias en materia de me-
dio ambiente: las establecidas en esta ley y demás
disposiciones aplicables de nuestro orden jurídico,
incluidas las contenidas en tratados internacionales
de los que nuestro país sea parte.

Artículo 4. Son minerales o sustancias que en vetas, man-
tos, masas o yacimientos constituyen depósitos distintos de
los componentes de los terrenos los siguientes:

I. Minerales o sustancias de los que se extraigan anti-
monio, arsénico, bario, berilio, bismuto, boro, bromo,
cadmio, cesio, cobalto, cobre, cromo, escandio, estaño,
estroncio, flúor, fósforo, galio, germanio, hafnio, hierro,
indio, iridio, itrio, lantánidos, litio, magnesio, mangane-
so, mercurio, molibdeno, niobio, níquel, oro, osmio, pa-
ladio, plata, platino, plomo, potasio, renio, rodio, rubi-
dio, rutenio, selenio, sodio, talio, tantalio, telurio,
titanio, tungsteno, vanadio, zinc, zirconio y yodo;

II. Minerales o grupos de minerales de uso industrial si-
guientes: actinolita, alumbre, alunita, amosita, andaluci-

ta, anhidrita, antofilita, azufre, barita, bauxita, biotita,
bloedita, boemita, boratos, brucita, carnalita, celestita,
cianita, cordierita, corindón, crisotilo, crocidolita, cro-
mita, cuarzo, dolomita, epsomita, estaurolita, flogopita,
fosfatos, fluorita, glaserita, glauberita, grafito, granates,
halita, hidromagnesita, kainita, kieserita, langbeinita,
magnesita, micas, mirabilita, mulita, muscovita, nitrati-
na, olivinos, palygorskita, pirofilita, polihalita, sepiolita,
silimanita, silvita, talco, taquidrita, tenardita, tremolita,
trona, vermiculita, witherita, wollastonita, yeso, zeolitas
y zircón;

III. Diatomita;

IV. Piedras preciosas: agua marina, alejandrina, amatis-
ta, amazonita, aventurina, berilo, crisoberilo, crocidoli-
ta, diamante, dioptasa, epidota, escapolita, esmeralda,
espinel, espodumena, jadeita, kuncita, lapislázuli, mala-
quita, morganita, olivino, ópalo, riebeckita, rubí, sodali-
ta, tanzanita, topacio, turmalina, turquesa, vesubianita y
zafiro;

V. Sal gema;

VI. Los productos derivados de la descomposición de
las rocas cuando su explotación necesite trabajos subte-
rráneos, como las arcillas en todas su variedades, tales
como el caolín y las montmorillonitas, al igual que las
arenas de cuarzo, feldespatos y plagioclasas;

VII. Las materias minerales u orgánicas siguientes, sus-
ceptibles de ser utilizadas como fertilizantes: apatita,
colófano, fosfosiderita, francolita, variscita, wavelita y
guano;

VIII. El carbón mineral en todas sus variedades y el gas
asociado a los yacimientos de éste;

IX. Los demás que determine el Ejecutivo Federal, me-
diante decreto que será publicado en el Diario Oficial de
la Federación, atendiendo a su uso industrial debido al
desarrollo de nuevas tecnologías, a su cotización en los
mercados internacionales o a la necesidad de promover
la explotación racional y la preservación de los recursos
no renovables en beneficio de la sociedad.

Quienes estén realizando la exploración o explotación de
los minerales o sustancias a que se refiere la fracción IX
anterior, con base en las disposiciones del derecho común,



tendrán derecho preferente para obtener la concesión mi-
nera correspondiente, siempre que la soliciten en los térmi-
nos de esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 5. Se exceptúan de la aplicación de la presente
Ley:

I. El petróleo y los carburos de hidrógeno sólidos, líqui-
dos o gaseosos; salvo el gas asociado a los yacimientos
de carbón mineral;

II. Los minerales radiactivos;

III. Las sustancias contenidas en suspensión o disolu-
ción por aguas subterráneas, siempre que no provengan
de un depósito mineral distinto de los componentes de
los terrenos;

IV. Las rocas o los productos de su descomposición que
sólo puedan utilizarse para la fabricación de materiales
de construcción o se destinen a este fin;

V. Los productos derivados de la descomposición de las
rocas, cuando su explotación se realice por medio de
trabajos a cielo abierto, y

VI. La sal que provenga de salinas formadas en cuencas
endorréicas. 

Artículo 6. La exploración, la explotación y el beneficio
de los minerales o sustancias a que se refiere esta ley es-
tarán subordinados a la previa opinión de la comuni-
dad, a sus derechos de explotación agrícola, ganadera u
otras análogas, a preservar su entorno histórico y cul-
tural, al respeto a su derecho a la salud y a un medio
ambiente adecuado y, demás derechos humanos. Sólo
ante el evidente beneficio superior de la minería se lle-
vará a cabo ésta, siempre y cuando la comunidad lo
acepte con pleno conocimiento de causa y reciba por lo
menos el cinco por ciento de las utilidades netas gene-
radas, con independencia del derecho de los estados,
distrito federal y municipios a participar en los ingresos
de los derechos sobre minería en los términos de la Ley
de Coordinación Fiscal. Y además, en su caso, exista el
compromiso por escrito del gobierno federal y empre-
sas concesionarias de reparar los daños y perjuicios que
pudieran ocasionarse; al efecto éstas deberán otorgar
una fianza al otorgarse la concesión por el monto que fi-
je la Secretaría de Economía. 

Esta fianza, en general, deberá ser suficiente para am-
parar el cumplimiento de las obligaciones mineras, am-
bientales y el pago de las multas.

La ocupación temporal, las servidumbres y las expro-
piaciones para uso minero deberán ser resultas previa
opinión libre de los ejidatarios, comuneros, pobladores,
y demás propietarios y poseedores de los predios, sin
presión, o engaño. En caso contrario, estos actos serán
nulos de pleno derecho y los servidores públicos y de-
más persona involucradas deberán reparar los daños y
perjuicios ocasionados, con independencia de las demás
sanciones aplicables.

La omisión de las obligaciones a que se refieren los pá-
rrafos anteriores, será causa para la cancelación de la
concesión.

Artículo 7. Son atribuciones de la Secretaría de Econo-
mía:

I. Regular y promover la exploración y explotación,
al igual que el aprovechamiento racional y preserva-
ción de los recursos minerales de la nación, en es-
tricto apego a la normas sobre seguridad e higiene,
salud y de equilibrio ecológico y protección al am-
biente, siempre con la participación indispensable de
la comunidad afectada;

II. Elaborar y dar seguimiento al programa sectorial en
materia minera y coordinar la elaboración y evaluación,
así como dar seguimiento a los programas instituciona-
les, regionales y especiales de fomento a la pequeña y
mediana minería y al sector social;

III. Opinar ante las dependencias del Ejecutivo Federal
en los asuntos de la competencia de éstas relacionados
con la industria minero metalúrgica;

IV. Participar con la Comisión Reguladora y las de-
pendencias competentes en la elaboración de las nor-
mas oficiales mexicanas y las normas mexicanas re-
lativas a la industria minero metalúrgica en materia
de seguridad e higiene y seguridad en las minas, sa-
lud ocupacional y de equilibrio ecológico y protec-
ción al ambiente;

V. Emitir las opiniones técnicas que su propio regla-
mento interior señale;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 17 de abril de 2013 / Anexo31



Año I, Primer Periodo, 17 de abril de 2013 / Anexo Diario de los Debates de la Cámara de Diputados32

VI. Elaborar los proyectos de decreto para determi-
nar la concesibilidad de minerales o sustancias, así
como los relativos a la incorporación o desincorpo-
ración de zonas de reservas mineras, previa opinión,
en su caso, de las comunidades afectadas o que pue-
dan resultar afectadas.

VII. Expedir, previa opinión de la Secretaría de Sa-
lud, de los gobiernos locales, de las comunidades
afectadas o que pueden resultar afectadas, títulos de
concesión minera y de asignación mineras, para las
asignaciones también se requerirá previa opinión del
Servicio Geológico Mexicano; se sujetará a este mis-
mo trámite la nulidad o cancelación o la suspensión
e insubsistencia de los derechos que deriven de ellas;

VIII. Verificar, coordinadamente con la Comisión
Reguladora, el cumplimiento de los deberes y obliga-
ciones que impone la presente ley a quienes lleven a
cabo la exploración, explotación o beneficio de mine-
rales o sustancias concesibles e imponer las sancio-
nes administrativas derivadas de su inobservancia.
Igualmente interponer denuncias penales en caso de
percatarse de la comisión de un probable delito;

IX. Resolver sobre las controversias que se susciten con
respecto a la negativa de las personas que beneficien mi-
neral a recibir el de terceros;

X. Llevar y mantener actualizado el Registro Públi-
co de Minería, igualmente la cartografía minera y
realizar toda clase de levantamientos topográficos y
geodésicos con el fin de mantener actualizada esta úl-
tima;

XI. Llevar el Registro Público de Minería y la Carto-
grafía Minera y realizar toda clase de levantamientos to-
pográficos y geodésicos con el fin de mantener actuali-
zada esta última;

XII. Corregir administrativamente los errores que en-
cuentre en un título de concesión o de asignación, pre-
via audiencia al titular y sin perjuicio de tercero;

XIII. Verificar el cumplimiento de los deberes y obliga-
ciones que impone la presente Ley a quienes lleven a ca-
bo la exploración, explotación o beneficio de minerales
o sustancias concesibles e imponer las sanciones admi-
nistrativas derivadas de su inobservancia;

XIV. En conjunto con la Secretaría de Energía, formular
y actualizar las políticas de recuperación y aprovecha-
miento de gas asociado a los yacimientos de carbón mi-
neral, para asegurar su aprovechamiento racional y pro-
mover su uso eficiente;

XV. En conjunto con la Secretaría de Energía, estable-
cer los términos y condiciones, así como disposiciones
administrativas de carácter técnico para la recuperación
y aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos
de carbón mineral;

XVI. En conjunto con la Secretaría de Energía, evaluar
la factibilidad de los proyectos de recuperación y apro-
vechamiento del gas asociado a los yacimientos de car-
bón mineral y su congruencia con la política de energía;

XVII. Resolver los recursos que se interpongan confor-
me a lo previsto por esta Ley, y

XVIII. Las demás que le confieren expresamente otras
leyes.

La Secretaría de Economía podrá solicitar la colaboración
de otras autoridades federales, estatales y municipales en
ejercicio de las facultades de verificación que le confiere la
presente Ley. 

En el cumplimiento de sus atribuciones, la Secretaría
de Economía deberá ajustarse al principio del interés
superior del trabajador minero y de la ecología.

Artículo 8. La Secretaría de Economía formulará los pro-
gramas de fomento a la pequeña y mediana minería y al
sector social, señalados en la fracción II del artículo ante-
rior, y coordinará las acciones necesarias para su ejecución.

El Reglamento de esta Ley establecerá los mecanismos pa-
ra la instrumentación de los programas y acciones previs-
tos por este artículo y precisará las características del pe-
queño y mediano minero por mineral o sustancia, con base
en sus ingresos por ventas, el tonelaje total que extraigan o
su participación en la producción nacional. 

Artículo 9. Para promover el mejor aprovechamiento de
los recursos minerales y generar la información geológica
básica de la Nación, la Secretaría de Economía se apoyará
en el Servicio Geológico Mexicano, organismo público
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio
propios, coordinado sectorialmente por dicha dependencia.



El Servicio Geológico Mexicano tendrá su domicilio legal
en Pachuca, Hidalgo. Su patrimonio se integrará con las
aportaciones del Gobierno Federal, las primas por descu-
brimiento y las contraprestaciones económicas que pro-
vengan de los concursos a que se refiere esta Ley, los in-
gresos por los servicios que proporcione y los bienes que
adquiera por cualquier otro título.

La administración del Servicio Geológico Mexicano estará
a cargo de un órgano de gobierno y de su director general.

El órgano de gobierno estará integrado por:

El Órgano de Gobierno estará integrado por:

El titular de la Secretaría de Economía, quien lo presidirá;

Dos representantes de la Secretaría de Economía;

Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público;

Un representante de la Secretaría de Desarrollo Social;

Un representante de la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales;

Un representante de la Secretaría de Energía;

Un representante del Fideicomiso de Fomento Minero;

Tres representantes de los sindicatos del sector minero;

Un representante de las organizaciones de la minería
social;

Un representante de las organizaciones del sector mine-
ro mexicano.

Un representante de la Comisión Reguladora.

Tres representantes de los ejidos, comunidades y pobla-
ciones en cuyo territorio se hayan otorgado concesiones
mineras.

Asimismo, asistirán como invitados, con voz pero sin voto
y previa invitación nominativa del Presidente del Órgano
de Gobierno, hasta tres representantes de organizaciones
del sector privado minero mexicano, un representante de

los sindicatos del sector minero y un representante de or-
ganizaciones de la minería social.

Para la validez de sus reuniones se requerirá de la asisten-
cia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros y
siempre que la mayoría de asistentes sean representantes de
la administración pública federal. Sus resoluciones se to-
marán por mayoría de los miembros presentes y, en caso de
empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

El Director General será designado por el Presidente de la
República, debiendo recaer en persona que reúna los re-
quisitos indicados en la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales.

Las facultades y obligaciones del Órgano de Gobierno y las
del Director General de la dependencia serán las estableci-
das por la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su
Reglamento, así como las indicadas en el Reglamento de
esta Ley y el Estatuto Orgánico del organismo.

La vigilancia del Servicio Geológico Mexicano estará a
cargo de un Comisario Público, propietario y suplente, de-
signados por la Secretaría de la Función Pública, quienes
asistirán con voz pero sin voto a las reuniones del Órgano
de Gobierno; las atribuciones del Comisario serán las indi-
cadas en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su
Reglamento. Las bases de la organización del organismo
así como las facultades y funciones que correspondan a las
distintas áreas del mismo se regirán por su Estatuto Orgá-
nico.

Las relaciones laborales de los servidores públicos del Ser-
vicio Geológico Mexicano se regirán por el apartado A) del
artículo 123 constitucional y sus leyes reglamentarias.

Para el cumplimiento de su objeto señalado en el párrafo
primero de este Artículo, el Servicio Geológico Mexicano
tendrá las siguientes funciones:

I. Promover y realizar la investigación geológica, mine-
ra y metalúrgica para el mejor aprovechamiento de los
recursos minerales del país;

II. Identificar y estimar los recursos minerales potencia-
les del país;

III. Inventariar los depósitos minerales del país;
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IV. Proporcionar el servicio público de información ge-
ológica, geofísica, geoquímica y minera del país;

V. Elaborar y mantener actualizada la Carta Geológica
de México, en las escalas requeridas;

VI. Proveer la información geoquímica del territorio na-
cional obtenida de acuerdo a normas internacionales y
establecer las características geofísicas del subsuelo y
proporcionar su interpretación;

VII. Dar a la pequeña y mediana minería, y al sector so-
cial, asesoría técnica en materia de evaluación de depó-
sitos minerales, procesos metalúrgicos y análisis físico-
químicos de muestras de minerales, para su
aprovechamiento;

VIII. Proporcionar el servicio de laboratorio y el estu-
dio e interpretación de análisis químicos, físico-quími-
cos, metalúrgicos y geológicos de muestras en estado
sólido, líquido o gaseoso;

IX. Participar en fondos de inversión de riesgo compar-
tido para exploración;

X. Aportar elementos de juicio a la Secretaría, con rela-
ción a la determinación de los minerales y sustancias
concesibles y la incorporación o desincorporación de
zonas a reservas mineras;

XI. Coordinarse con otras entidades e instituciones pú-
blicas o privadas, nacionales o extranjeras, que realicen
investigaciones geocientíficas;

XII. Prestar a clientes externos los servicios descritos en
este artículo, dentro del territorio nacional o en el ex-
tranjero, mediante contratos con personas físicas o mo-
rales, instituciones públicas o privadas, nacionales o ex-
tranjeras;

XIII. Brindar asistencia técnica en materia de planea-
ción de uso del suelo, aportando estudios de: riesgo ge-
ológico, ecológicos, territoriales, geohidrológicos y ge-
otécnicos, que se requieran para este fin;

XIV. Obtener y conservar la información de ciencias de
la tierra, para incrementar el acervo del servicio público
de información geológica, geofísica, geoquímica y mi-
nera del país;

XV. Participar en las reuniones geocientíficas naciona-
les e internacionales;

XVI. Formar parte del Consejo Nacional de Áreas Na-
turales Protegidas, conforme al artículo 56 bis de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y su Reglamento;

XVII. Proporcionar la información geológica, geoquí-
mica y geofísica y asesoría técnica sobre el uso y apro-
vechamiento, actuales y potenciales, de los recursos mi-
nerales, que les deberá ser requerida en los términos del
artículo 58 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente;

XVIII. Identificar y promover ante el ejecutivo federal
la ejecución de obras de infraestructura que propicien el
desarrollo de distritos mineros; 

XIX. Desarrollar, introducir y adaptar nuevas tecnologí-
as, a fin de mejorar la exploración, explotación y apro-
vechamiento de los recursos minerales de la Nación;

XX. Auxiliar a la Secretaría en los concursos a que se
refiere esta Ley;

XXI. Actuar como órgano de consulta y verificación de
la Secretaría a solicitud de la misma, en los peritajes y
visitas de inspección en que ésta intervenga;

XXII. Certificar reservas minerales a petición del inte-
resado;

XXIII. Celebrar contratos mediante licitación pública
para llevar a cabo obras y trabajos dentro de los lotes
que amparen las asignaciones mineras expedidas en su
favor, en los términos previstos al efecto por el Regla-
mento de la presente Ley;

XXIV. Fijar y ajustar los precios de los servicios que
preste, con excepción de aquellos que se determinen por
acuerdo del Ejecutivo Federal;

XXV. Coordinarse con las autoridades estatales para im-
pulsar y difundir el conocimiento de la actividad geoló-
gica, minera y metalúrgica mediante la promoción del
establecimiento de museos de minería, proveyendo para
ello, de conformidad con las disposiciones aplicables,
las asignaciones presupuestales que se contemplen en



los convenios que se celebren para el efecto con los Go-
biernos de los Estados, y

XXVI. Realizar las actividades que le confieren expre-
samente otras leyes.

CAPITULO SEGUNDO
De las Concesiones, Asignaciones

y Reservas Mineras.

Artículo 10. La exploración y explotación de los minera-
les o sustancias a que se refiere el artículo 4, así como de
las salinas formadas directamente por las aguas marinas
provenientes de mares actuales, superficial o subterránea-
mente, de modo natural o artificial, y de las sales y sub-
productos de éstas, sólo podrá realizarse por personas físi-
cas de nacionalidad mexicana, ejidos y comunidades
agrarias, pueblos y comunidades indígenas a que se refiere
el artículo 2o. Constitucional reconocidos como tales por
las Constituciones y Leyes de las Entidades Federativas, y
sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas,
mediante concesiones mineras otorgadas por la Secretaría.

En ningún caso se expedirán títulos de concesión y de
asignación minera, a quienes tengan un historial nega-
tivo de cumplimiento y, por tanto no cumplan con la
condición social de la concesión o asignación minera.

La Secretaría no podrá otorgar concesiones mineras,
sin que el interesado acredite que cuenta con la autori-
zación en materia de impacto ambiental correspondien-
te. Al efecto la Secretaría se coordinará con la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Artículo 11. Se consideran legalmente capacitadas para ser
titulares de concesiones mineras las sociedades constitui-
das conforme a las leyes mexicanas:

I. Cuyo objeto social se refiera a la exploración o ex-
plotación de los minerales o sustancias sujetos a la apli-
cación de la presente Ley;

II. Que tengan su domicilio legal en la República Mexi-
cana, y

III. En las que la participación de inversionistas extran-
jeros, en su caso, se ajuste a las disposiciones de la ley
de la materia.

IV. Cumplir la condición social de la concesión o
asignación minera; y

V. No tener más de diez concesiones mineras; ni te-
ner ya en explotación doscientas hectáreas.

VI. Las empresas pertenecientes a extranjeros, aun-
que estén constituidas conforme a las leyes mexica-
nas, en ningún caso deberán tener otorgadas más del
uno por ciento de las concesiones mineras totales del
país. En igualdad de condiciones, las empresas per-
tenecientes a los mexicanos, destacadamente las de
carácter social, tendrán derecho preferente para ob-
tener las concesiones

Cuando a las empresas se les concedan concesiones,
rebasando los límites señalados en las anteriores
fracciones V y VI, la Secretaría procederá a cancelar
tales concesiones o asignaciones, esta resolución sólo
podrá impugnarse mediante el juicio de amparo in-
directo y no serán objeto de suspensión.

Artículo 12. Toda concesión, asignación o zona que se in-
corpore a reservas mineras deberá referirse a un lote mine-
ro, sólido de profundidad indefinida, limitado por planos
verticales y cuya cara superior es la superficie del terreno,
sobre la cual se determina el perímetro que comprende.

Los lados que integran el perímetro del lote deberán estar
orientados astronómicamente Norte-Sur y Este-Oeste y la
longitud de cada lado será de cien o múltiplos de cien me-
tros, excepto cuando estas condiciones no puedan cumplir-
se por colindar con otros lotes mineros.

La localización del lote minero se determinará con base en
un punto fijo en el terreno, denominado punto de partida,
ligado con el perímetro de dicho lote o ubicado sobre el
mismo.

La liga del punto de partida será perpendicular preferente-
mente a cualquiera de los lados Norte-Sur o Este-Oeste del
perímetro del lote. 

Artículo 13. Las concesiones y las asignaciones mineras se
otorgarán sobre terreno libre al primer solicitante en tiem-
po de un lote minero, siempre que se cumplan las condi-
ciones y requisitos que establecen la presente Ley y su Re-
glamento.
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Cuando por surtir efecto la publicación de una declaratoria
de libertad de terreno de un lote minero, se presenten de
manera simultánea una o más solicitudes de concesión mi-
nera y una o más solicitudes de asignación minera, tendrán
preferencia para su admisión y trámite las solicitudes de
concesión sobre las de asignación.

Cuando el terreno se encuentre en un área habitada y ocu-
pada por un pueblo o comunidad indígena, y dicho pueblo
o comunidad indígena solicite dicho terreno simultánea-
mente con otra persona o personas, será preferida la solici-
tud del pueblo o comunidad indígena a efecto de que se le
otorgue la concesión minera sobre dicho terreno, siempre y
cuando cumpla con las condiciones y requisitos que esta-
blecen la presente Ley y su Reglamento.

En el caso de asignaciones que se cancelen o de las zonas
de reservas mineras cuya desincorporación se decrete, las
concesiones mineras se podrán otorgar mediante concurso,
antes de que se declare la libertad de terreno.

Solamente podrán incorporarse a reservas mineras zonas
cuya exploración haya sido realizada previamente por el
Servicio Geológico Mexicano mediante asignación, se jus-
tifique su incorporación con base en el potencial minero de
la zona, determinado mediante obras y trabajos de explora-
ción a semidetalle, y se acredite la causa de utilidad públi-
ca o se trate de minerales o sustancias considerados dentro
de las áreas estratégicas a cargo del Estado.

Artículo 14 El terreno libre que se encuentre rodeado por
terrenos amparados por concesiones o asignaciones mine-
ras y que tenga una superficie máxima de 10 hectáreas
constituirá un lote minero denominado hueco, cuya conce-
sión podrá ser solicitada con arreglo a lo siguiente:

El titular de la concesión o asignación minera con mayor
perímetro colindante con el hueco, tendrá derecho prefe-
rente para que se le otorgue la concesión correspondiente
sobre el mismo.

En caso de que el titular antes señalado no ejerza su dere-
cho, la preferencia pasará al siguiente titular de la conce-
sión o asignación minera con mayor perímetro colindante
con el hueco y así sucesivamente.

Cuando existan titulares de concesiones o asignaciones mi-
neras cuyos lotes tengan igual perímetro colindante con el
hueco, la preferencia se definirá mediante un sorteo entre
ellos.

En caso de que una persona distinta al titular señalado en
el segundo párrafo de este artículo solicite la concesión
minera sobre el hueco, la Secretaría notificará, dentro de
los 30 días siguientes a la presentación de los trabajos pe-
riciales, a los titulares de las concesiones o asignaciones
mineras que colinden con el hueco para que ejerzan su de-
recho preferente con arreglo a las disposiciones anteriores.
Los interesados contarán con un plazo de 30 días contados
a partir de la fecha en que surtan efectos tales notificacio-
nes para presentar la solicitud de concesión correspondien-
te.

Si no se presenta solicitud alguna para ejercer el derecho
preferente sobre el hueco dentro del plazo señalado en el
párrafo anterior, la Secretaría expedirá el título en favor del
solicitante original, previo cumplimiento de las condicio-
nes y requisitos establecidos en la Ley y su Reglamento

Artículo 15. Los concursos mediante los cuales se otor-
guen las concesiones a que se refiere el artículo anterior
deberán garantizar las mejores condiciones económicas
para el estado, la mayor garantía para la seguridad e
higiene y condiciones laborales para los trabajadores,
así como las mejores condiciones de responsabilidad so-
cial y de equilibrio ecológico y protección al ambiente
para la comunidad, y se realizarán conforme a lo si-
guiente:

I. La Secretaría publicará la convocatoria por lo me-
nos en el Diario Oficial de la Federación y en dos dia-
rios de circulación nacional;

II. Las bases del concurso incluirán como mínimo

a) La descripción de los terrenos o zonas de que se
trate, los estudios realizados sobre los mismos, así
como los planos de su localización, geológicos y de
muestreo;

b) Los requisitos con los que los participantes
acreditarán su capacidad jurídica, técnica y eco-
nómica, incluido el cumplimiento de la condición
social de la concesión o asignación minera. Igual-
mente, deberá presentar sus proyectos de inver-
sión para cumplir con los derechos laborales, de-
rechos humanos, derechos a la salud, derechos
medio ambiente y seguridad e higiene;

c) La modalidad para la presentación de las pro-
puestas de contraprestación económica y prima por



descubrimiento, que podrá ser en sobre cerrado o al-
guna otra que se determine, y

d) El clausulado del contrato que, en su caso, de-
berá otorgarse para garantizar el cumplimiento
de la contraprestación económica, la prima por
descubrimiento que se ofrezca, el cumplimiento
de la responsabilidad social, y las disposiciones en
materia de seguridad e higiene y de equilibrio
ecológico y protección del ambiente.

III. Las concesiones se otorgarán a quien acredite el
cumplimiento de los requisitos que se prevean en las ba-
ses y presente la mejor propuesta económica, para lo
que se tomará en consideración, exclusivamente, la con-
traprestación económica y prima por descubrimiento
ofrecidas.

IV. Cuando el terreno se encuentre en un área habi-
tada y ocupada por un pueblo o comunidad indígena
y dicho pueblo o comunidad indígena participe en el
concurso, tendrá el derecho de igualar la mejor pro-
puesta económica que presente otro concursante, pa-
ra lo cual tendrán derecho a que se les conceda al
efecto el crédito necesario por el Fideicomiso de Fo-
mento Minero, y en caso de hacerlo tendrá derecho
preferente la propuesta de dicho pueblo o comuni-
dad indígena.

Artículo 16. Queda prohibido el otorgar de concesiones
y asignaciones:

I. En las áreas naturales protegidas, de carácter fe-
deral, estatal y municipal, reservas de la biósfera y
santuarios de la naturaleza, clasificadas por la Ley
General de Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y demás leyes de la materia;

II. En las áreas de protección y/o amortiguamiento
alrededor de las obras mineras como tajos, patios de
lixiviación, los tiraderos conocidos como escombreras
o tepetateras, presas o diques de jales y otras similares
cuya distancia se sujetarán a las especificadas en el re-
glamento de esta Ley y demás disposiciones aplica-
bles;

III. A distancias menores de veinticinco kilómetros
de zonas de recarga de acuíferos, zonas de monu-
mentos arqueológicos, históricos o artísticos, san-
tuarios de la naturaleza, zonas de preservación eco-

lógica o poblaciones mayores de quinientos habi-
tantes; y

IV. En zonas industriales o turísticas; 

V. Zonas que para los pueblos indígenas se conside-
ren sagradas; y

VI. En las zonas definidas como prioritarias para la
producción de alimentos. 

Artículo 17. Las concesiones mineras conferirán derechos
sobre todos los minerales o sustancias sujetos a la aplica-
ción de la presente ley.

Las concesiones mineras de explotación tendrán una
duración máxima de veinte años, las concesiones mine-
ras de exploración tendrán una duración máxima de
cinco años. En ambos casos, contados a partir de la fe-
cha de su inscripción en el Registro Público de Minería
y se prorrogarán únicamente por una vez por igual tér-
mino si sus titulares no incurrieron en las causales de
cancelación previstas en la presente ley y lo solicitan,
respectivamente, en los cinco años o un año previos al
término de su vigencia.

Artículo 18. Las asignaciones mineras conferirán derechos
sobre todos los minerales o sustancias sujetos a la aplica-
ción de esta Ley y tendrán una duración improrrogable de
seis años, contados a partir de la fecha de publicación del
título respectivo en el Diario Oficial de la Federación.

El Servicio Geológico Mexicano, antes del término de la
vigencia de cada asignación, deberá rendir a la Secretaría
un informe escrito sobre los resultados obtenidos con mo-
tivo de los trabajos llevados a cabo para que ésta proceda a
declarar:

I. La cancelación de la asignación y la consiguiente li-
bertad del terreno;

II. La cancelación de la asignación y la celebración de
uno o más concursos para el otorgamiento de concesio-
nes mineras sobre la totalidad o parte del terreno, así co-
mo la libertad del terreno que en su caso se abandone, o

III. La cancelación de la asignación y la incorporación
a reservas mineras de la totalidad o parte del terreno am-
parado, al igual que la libertad del que en su caso se
abandone. 
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Las anteriores resoluciones deberán publicarse en el Diario
Oficial de la Federación. De no publicarse cualquiera de
ellas antes del término de vigencia de la asignación de que
se trate, deberá publicar en el Diario Oficial de la Federa-
ción su cancelación y la consiguiente libertad del terreno
que ampare, dentro de los 30 días naturales siguientes al
vencimiento de su vigencia. 

Artículo 19. Cuando cambien los supuestos que motivaron
la incorporación de una zona a reservas mineras, el Ejecu-
tivo Federal dispondrá su desincorporación mediante de-
creto que será publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción, a fin de que la Secretaría proceda a:

I. Declarar la libertad del terreno amparado, o

II. Convocar a concurso para el otorgamiento de una o
más concesiones mineras y declarar la libertad del te-
rreno que en su caso se abandone.

De no publicarse en el Diario Oficial de la Federación cual-
quiera de las resoluciones previstas por las fracciones ante-
riores dentro de los 90 días naturales siguientes a la fecha
de publicación del decreto de desincorporación, el terreno
amparado por la referida zona se considerará libre al día si-
guiente del vencimiento del plazo señalado. 

Artículo 20. Cuando la Secretaría encuentre que los datos
consignados en un título de concesión o de asignación mi-
neras son erróneos o no corresponden al terreno que legal-
mente deba amparar, lo comunicará, mediante resolución
debidamente fundada y motivada, a su titular para que,
dentro de un plazo de 90 días naturales, manifieste lo que
a su derecho convenga y proporcione los datos y docu-
mentos que le sean requeridos.

La Secretaría dictará resolución con base en la contestación
del interesado y las constancias del expediente y, de proce-
der, ordenará la corrección del título, así como su inscrip-
ción en el Registro Público de Minería. 

CAPITULO TERCERO
De los Derechos que Confieren las Concesiones

y Asignaciones Mineras

Artículo 21. Las concesiones confieren derecho a:

I. Realizar obras y trabajos de exploración y de explota-
ción dentro de los lotes mineros que amparen;

II. Disponer de los productos minerales que se obtengan
en dichos lotes con motivo de las obras y trabajos que se
desarrollen durante su vigencia;

III. Disponer de los terreros que se encuentren dentro de
la superficie que amparen, a menos que provengan de
otra concesión minera vigente;

IV. Obtener la expropiación, ocupación temporal o
constitución de servidumbre de los terrenos indispensa-
bles para llevar a cabo las obras y trabajos de explora-
ción, explotación y beneficio, así como para el depósito
de terreros, jales, escorias y graseros, al igual que cons-
tituir servidumbres subterráneas de paso a través de lo-
tes mineros;

V. Aprovechar las aguas provenientes del laboreo de las
minas para la exploración o explotación y beneficio de
los minerales o sustancias que se obtengan y el uso do-
méstico del personal empleado en las mismas;

VI. Obtener concesión sobre las aguas de las minas
sobre cualquier uso diferente a los señalados en la
fracción anterior, en los términos de la Ley de la Ma-
teria. Pero sin afectar el derecho de la comunidad y
de otras empresas para acceder a este líquido, de-
biendo, en su caso, tomar las medidas para su sane-
amiento;

VII. Transmitir su titularidad o los derechos estableci-
dos por las fracciones I a VI anteriores a personas legal-
mente capacitadas para obtenerlas;

VIII. Reducir, dividir e identificar la superficie de los
lotes que amparen, o unificarla con la de otras conce-
siones colindantes;

IX. Desistirse de las mismas y de los derechos que de
ellas deriven;

X. Agrupar dos o más de ellas para efectos de compro-
bar obras y trabajos previstos por esta Ley y de rendir
informes estadísticos y técnicos;

XI. Solicitar correcciones administrativas o duplicados
de sus títulos;

XII. Obtener la prórroga en las concesiones minera por
igual término de vigencia, de acuerdo con lo previsto
por el artículo 15 de esta Ley, y



XIII. Obtener el permiso de la Secretaría de Energía pa-
ra la recuperación y aprovechamiento de gas asociado a
los yacimientos de carbón mineral. El aprovechamiento
puede darse de dos maneras: el autoconsumo y la entre-
ga a Petróleos Mexicanos. En el caso del autoconsumo
dependiendo de la forma en que se dé éste se sujetará a
lo dispuesto en las leyes correspondientes.

a) Los concesionarios de yacimientos para la explo-
tación de carbón mineral podrán asociarse para re-
cuperar, autoconsumir y aprovechar el gas asociado
a los yacimientos de carbón mineral, previa autori-
zación de la Secretaría de Energía.

b) Para el caso del transporte y servicio de entrega
del gas asociado a los yacimientos de carbón mine-
ral a Petróleos Mexicanos, será necesario la celebra-
ción de un contrato en los términos de las disposi-
ciones administrativas que fije la Secretaría de
Energía.

c) Los términos y la metodología para el pago de la
contraprestación del servicio de transporte y entrega
del gas a que se refiere el contrato citado en el pá-
rrafo anterior serán establecidos por la autoridad
competente y deberá considerar las inversiones ne-
cesarias para su recuperación, transporte, operación
y mantenimiento más la obtención de una utilidad
razonable.

Artículo 22. Las obras y trabajos de exploración y explo-
tación de carbón en todas sus variedades, en terrenos am-
parados por asignaciones petroleras sólo podrán ejecutarse
con autorización de la Secretaría, el que solicitará opinión
a la Secretaría de Energía para fijar las condiciones técni-
cas a que deben sujetarse los mismos.

Las obras y trabajos de exploración y de explotación que se
realicen dentro de poblaciones, presas, canales, vías gene-
rales de comunicación y otras obras públicas, en los zóca-
los submarinos de islas, cayos y arrecifes, el lecho marino
y el subsuelo de la zona económica exclusiva, así como
las que se efectúen dentro de la zona federal marítimo te-
rrestre, únicamente podrán realizarse con autorización,
permiso, o concesión según el caso, de las autoridades que
tengan a su cargo los referidos bienes, zócalos, lecho mari-
no, subsuelo, las áreas o las zonas citadas, en los términos
que señalen las disposiciones aplicables.

Artículo 23. Artículo 21. La Secretaría resolverá sobre la
procedencia de las solicitudes de expropiación, ocupación
temporal o constitución de servidumbre, previa audiencia
de la parte afectada y dictamen técnico fundado. El monto
de la indemnización se determinará por medio de avalúo
practicado por la Comisión de Avalúos de Bienes Naciona-
les, con base en los criterios que fije el Reglamento de la
presente Ley.

Tratándose de expropiaciones, cuando proceda, la Secreta-
ría someterá a la consideración del Ejecutivo Federal la re-
solución respectiva.

Las expropiaciones de bienes ejidales y comunales se suje-
tarán a lo dispuesto por la legislación agraria.

El Monto de la indemnización a que se refiere el párra-
fo primero de este artículo, tratándose de pueblos o co-
munidades indígenas o pueblos en extrema pobreza, se
incrementará en diez tantos más y, además aquellos
tendrán derecho a que hasta el cincuenta por ciento del
mismo se invierta en acciones de la empresa minera re-
lativa, de ser el caso.

Artículo 24. Las solicitudes de reducción, división, identi-
ficación o unificación de superficies procederán cuando el
nuevo lote o lotes estén comprendidos dentro de la super-
ficie amparada por la concesión o concesiones de que deri-
ven y no se afecten derechos de terceros inscritos en el Re-
gistro Público de Minería.

Declarada procedente la solicitud, la Secretaría expedirá el
o los nuevos títulos que correspondan en sustitución del o
de los que deriven, con iguales derechos y obligaciones. En
los casos de unificación, los títulos se expedirán por la vi-
gencia restante del más antiguo. 

Artículo 25. La transmisión de la titularidad de concesio-
nes mineras o de los derechos que de ellas deriven deberá
ser autorizada por la Secretaría y surtirá sus efectos le-
gales ante terceros y la Secretaría a partir de su inscrip-
ción en el Registro Público de Minería.

Cuando se transmita la titularidad de una concesión el ad-
quirente se subrogará en los derechos y obligaciones de la
misma. Será responsabilidad del adquirente cerciorarse que
la concesión se encuentra vigente y que su titular está al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones. La Secre-
taría podrá expedir, a petición y costa de parte interesada,
constancia de lo anterior.
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Los contratos y convenios por los que el adquirente de de-
rechos derivados de una concesión asuma obligaciones cu-
yo incumplimiento se sancione con la cancelación de la
misma, no relevan a su titular de la responsabilidad de
cumplirlas, si el primero no lo hace.

Los actos, contratos y convenios relativos a la transmisión
de la titularidad de concesiones o de los derechos que de
ellas deriven, al igual que las controversias que se susciten
con motivo de los mismos, se sujetarán en lo no previsto
por la presente Ley a las disposiciones de la legislación
mercantil. 

Artículo 26. Los desistimientos debidamente formulados
sobre la titularidad de concesiones mineras o los derechos
que de ellas deriven surtirán sus efectos a partir de la fecha
de presentación en la Secretaría del escrito correspondien-
te, cuyo contenido y firma deberá ser ratificado, previa
identificación, en el acto de presentación del mismo,
siempre y cuando no se afecten derechos de tercero inscri-
tos en el Registro Público de Minería. 

Artículo 27. El agrupamiento de concesiones mineras pro-
cederá cuando los lotes sean colindantes o constituyan una
unidad minera o minero metalúrgica desde el punto de vis-
ta técnico y administrativo, conforme lo determine el Re-
glamento de esta Ley, y sus titulares no hayan incurrido en
las causales de cancelación establecidas por la misma.
Siempre y cuando no se afecten derechos de tercero ins-
critos en el Registro Público de Minería. 

La incorporación o separación de concesiones a uno o más
agrupamientos se podrá realizar por una sola vez dentro del
término de un año. 

Artículo 28. Las asignaciones mineras confieren derecho
a:

I. Realizar obras y trabajos de exploración dentro del lo-
te minero que amparen, sujeto a lo previsto por el ar-
tículo 22 de la presente Ley;

II. Obtener la ocupación temporal o constitución de ser-
vidumbre de los terrenos indispensables para llevar a
cabo las obras y trabajos de exploración, de acuerdo con
lo dispuesto por el artículo 23 de la misma;

III. Reducir e identificar la superficie que amparen, y

IV. Desistirse de las mismas o de los derechos que de
ellas deriven, en los términos del párrafo primero del
artículo 25 de esta Ley.

Las asignaciones serán intransmisibles y no podrán ser ob-
jeto de gravamen alguno.

CAPITULO CUARTO
De las Obligaciones que Imponen 

las Concesiones y Asignaciones Mineras 
y el Beneficio de Minerales

Artículo 29. Los titulares de concesiones y asignaciones
mineras, independientemente de la fecha de su otorga-
miento o expedición, están obligados a:

I. Ejecutar y comprobar las obras y trabajos previs-
tos por esta ley en los términos y condiciones que es-
tablecen la misma, su reglamento y demás disposi-
ciones aplicables, debiendo garantizarse la
protección de la vida e integridad de los trabajado-
res y de los miembros de la comunidad, el equilibrio
ecológico y protección al ambiente, los bienes cultu-
rales e históricos. Si el concesionario no realiza estas
obras y trabajos, cual sea el motivo, durante dos
años, se cancelará la concesión de manera automáti-
ca;

II. Pagar el derecho ordinario sobre minería y el de-
recho sobre producción minera que establece la Ley
de la materia, este último no podrá ser inferior al
quince por ciento sobre la producción a boca de mi-
na. A este efecto deberán llevar registros e inventa-
rios actualizados de la producción en boca o borde
de la mina y en sitios de acopio, que serán entrega-
dos a la Secretaría de manera semestral.

III. No contratar a niñas y niños y mujeres embara-
zadas o en periodo de lactancia en labores subterrá-
neas; tampoco podrán cubrir prestaciones laborales
y de seguridad social menores a los trabajadores no
sindicalizados, a los sujetos a contratos de tercería, u
otro contrato laboral cualquiera sean su denomina-
ción o características;

IV. Cumplir las disposiciones generales, incluidas las
emitidas por la Secretaría, la Comisión Reguladora,
disposiciones obligatorias de seguridad e higiene en
materia minera y las normas oficiales mexicanas



aplicables a la industria minero-metalúrgica en ma-
teria de seguridad e higiene en las minas, salud ocu-
pacional y de equilibrio y protección al ambiente;

V. Cumplir sus obligaciones en materia de responsa-
bilidad social;

VI. Llevar a cabo en apego a las disposiciones apli-
cables, incluidas las emitidas por la Comisión Regu-
ladora y, no retirar, y dar el mantenimiento necesa-
rio a las obras permanentes de fortificación, los
ademes, los sistemas de ventilación, de alarma, de co-
municación y de ubicación satelital de cada trabaja-
dor, así como de las salidas de emergencia, y demás
instalaciones necesarias para la estabilidad y seguri-
dad e higiene en las minas; especialmente queda
obligado a tener por lo menos dos entradas de boca-
minas cada quinientos metros;

VII. Constituir la o las comisiones de seguridad e hi-
giene y dar todas las facilidades para el cumplimiento
de sus funciones; asimismo, llevar y presentar a estas
comisiones y a la Comisión Reguladora, las bitácoras
de la aplicación de las medidas de seguridad e higie-
ne de manera diaria, así como automatizar las medi-
ciones de las condiciones de aire y la bitácora diaria
de la aplicación de polvo inerte en las minas subte-
rráneas de carbón. Cuando el titular de una conce-
sión minera omita la constitución de las comisiones
de seguridad e higiene, los trabajadores las podrán
constituir únicamente con sus representantes;

VIII. Conservar en el mismo lugar y mantener en buen
estado la mojonera o señal que precise la ubicación del
punto de partida;

IX. Rendir a la Secretaría los informes estadísticos, téc-
nicos y contables en los términos y condiciones que se-
ñale el Reglamento de la presente Ley;

X. Permitir al personal comisionado por la Secreta-
ría por la Comisión Reguladora, por la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social, por la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales y por el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social la práctica de visi-
tas de inspección en materia de seguridad e higiene y
de equilibrio ecológico y protección del ambiente, y
las demás inspecciones que procedan en aplicación
de las disposiciones aplicables. Debiendo concurrir

por sí o debidamente representado a estas visitas de
inspección. Estas inspecciones deberán realizarse
por lo menos una vez al mes y de manera coordina-
da por las dependencias y entidades antes señaladas;

XI. Rendir a la Secretaría un informe geológico-minero
cuando la concesión minera correspondiente se cancele
por terminación de su vigencia, desistimiento, sustitu-
ción por reducción, infracción o resolución judicial. El
informe describirá los trabajos de exploración y explo-
tación realizados en el lote minero, o en la superficie
que se abandona, de acuerdo a lo establecido en el Re-
glamento de esta Ley.

La Secretaría entregará al Servicio Geológico Mexicano
dicho informe para que sea incorporado en el sistema
público de información del propio Servicio;

XII. Rendir al Servicio Geológico Mexicano, en el caso
de concesiones otorgadas mediante concurso, un infor-
me semestral en los meses de enero y julio de cada año,
de los trabajos realizados y de la producción obtenida en
el lote amparado por la concesión minera, para efectos
de control del pago de la prima por descubrimiento o
cualquier otra contraprestación económica contemplada
a favor de dicho organismo;

XIII. Rendir a la Secretaría y a la Comisión Regula-
dora un informe ordinario mensual en materia de se-
guridad e higiene y de equilibrio ecológico y protec-
ción del ambiente. Asimismo, deberá presentar
informe extraordinario en caso de peligro o daño in-
minente;

XIV. Designar al ingeniero responsable del cumpli-
miento de las normas de seguridad e higiene en las
minas, no debiendo encomendarle actividades que le
impidan el desarrollo de sus funciones propias, debi-
damente registrado y autorizado por la Comisión
Reguladora.

En el cumplimiento de sus obligaciones los titulares
de las concesiones mineras deberán apegarse al prin-
cipio del interés superior del trabajador minero y de
la ecología.

XV. Reparar los daños y perjuicios al equilibrio eco-
lógico y de protección al ambiente, a la salud, a los
monumentos culturales e históricos. Especialmente,
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se obliga a establecer depósitos para los desechos tó-
xicos industriales, como cianuro y arsénico y demás
propios de la minería;

XVI. Cumplir sus obligaciones legales en materia la-
boral, de seguridad social y derechos humanos;

XVII. Realizar los estudios de los mantos acuíferos
del agua potable que se le suministre a las comuni-
dades en un radio de 50 hectáreas y darlos a conocer
a la comunidad;

XVIII. Informar al gobierno federal sobre la clase, el
destino y el volumen de sus exportaciones mineras;

XIX. Presentar sus declaraciones fiscales y patrimo-
niales de inversión;

XX. Proporcionará de manera gratuita el agua pota-
ble, la energía eléctrica, construirá hospitales, escue-
las, viviendas dignas, en las comunidades mineras de
hasta cinco mil habitantes;

XXI. Presentar un informe trimestral de la mecáni-
ca de suelo a la Comisión Reguladora, de la mecáni-
ca de suelo de la exploración y explotación que esté
llevando a cabo, que garantice la estabilidad de las
operaciones mineras;

XXII. Sostener las cuadrillas de rescate necesarias
para hacer frente a cualquier siniestro que se pre-
sente, con la capacitación, el equipo necesario y tec-
nología de punta, debiendo cubrir todos los gastos
necesarios hasta lograr el rescate de los trabajadores
o de sus restos mortales. Debiendo suspender los tra-
bajos en la mina hasta en tanto no se logre el rescate
de los trabajadores afectados; 

XXIII. Tiene prohibido generar conflictos entre los
miembros de los ejidos, comunidades, pueblos y ciu-
dades, los hechos denunciados por los afectados so-
bre tales conflictos ante la Secretaría se presumirán
ciertos, por lo que se procederá a la suspensión de la
concesión o asignación respectiva, procediéndose a
levantar tal suspensión hasta que se pruebe lo con-
trario;

Artículo 30. Derechos de los trabajadores mineros y de los
miembros de la comunidad:

I. Uno o varios trabajadores o la organización que los
representa tendrán derecho a suspender los trabajos en
caso de riesgo inminente;

II. Uno o varios trabajadores o la organización que los
representa tendrán derecho a solicitar la suspensión, la
nulidad o la cancelación de la concesión o asignación
minera;

III. Los trabajadores tendrán derecho a constituir única-
mente con sus representantes, la comisión de seguridad
e higiene en caso de negativa del titular de la concesión,
el operador de la misma o el patrón y, cuyas actuaciones
serán válidas para todos los efectos legales;

IV. Los trabajadores proporcionados por otro patrón ten-
drán los mismos derechos y disfrutarán de las mismas
prestaciones que los demás trabajadores; y

V. Se otorga acción popular para denunciar riesgo inmi-
nente, igualmente para solicitar la nulidad, cancelación,
o suspensión de la concesión o asignación minera y el
cumplimiento de la Responsabilidad Social y reparación
de los daños y perjuicio causados, incluidos los relativos
al medio ambiente.

Artículo 31. La ejecución de obras y trabajos se compro-
bará por medio de la realización de inversiones en el lote
que ampare la concesión minera o mediante la obtención
de minerales económicamente aprovechables. El Regla-
mento de la presente Ley fijará los montos mínimos de la
inversión por realizar y del valor de los productos minera-
les por obtener.

La obligación de ejecutar las referidas obras y trabajos ini-
ciará 90 días naturales después de la fecha de inscripción
de la concesión en el Registro Público de Minería.

Los informes de comprobación deberán presentarse a la
Secretaría durante el mes de mayo de cada año y se referi-
rán a las obras y trabajos desarrollados en el período de
enero a diciembre del año inmediato anterior, aun en los
casos de sustitución de concesiones por cualquiera de las
causas previstas por esta Ley. 

La comprobación de obras y trabajos mediante la realiza-
ción de inversiones se aceptará indistintamente en los ru-
bros que a continuación se indican:



I. Obras mineras directas, tales como zanjas, pozos, ta-
jos, socavones y todas aquéllas que contribuyan al co-
nocimiento geológico del lote minero o a la cubicación
de reservas;

II. Perforaciones;

III. Levantamientos topográficos, fotogramétricos y ge-
odésicos;

IV. Levantamientos geológicos, geofísicos y geoquími-
cos;

V. Análisis físico-químicos;

VI. Pruebas de experimentación metalúrgica;

VII. Desarrollo y rehabilitación de obras mineras;

VIII. Adquisición, arrendamiento y mantenimiento de
equipos para perforación y desarrollo de obras mineras;

IX. Adquisición, arrendamiento y mantenimiento de
equipos de laboratorio físico-químicos y de investiga-
ción metalúrgica;

X. Adquisición, arrendamiento y mantenimiento de ve-
hículos de trabajo y para la transportación del personal;

XI. Obras y equipos destinados a la seguridad en el tra-
bajo y a la prevención de la contaminación o la recupe-
ración del medio ambiente;

XII. Instalaciones de almacenes, oficinas, talleres, cam-
pamentos, casas habitación y servicios a los trabajado-
res;

XIII. Adquisición, arrendamiento, construcción y man-
tenimiento de obras y equipos relacionados con vías de
acceso, generación y conducción de energía eléctrica,
extracción, conducción y almacenamiento de agua e in-
fraestructura en general;

XIV. Adquisición, arrendamiento y mantenimiento de
equipo para minado, acarreo y servicios generales en la
mina, y

XV. Adquisición, arrendamiento, instalación y manteni-
miento de equipo para operaciones de beneficio y pre-
sas de jales.

Las inversiones se aplicarán de acuerdo con los criterios
que fije el Reglamento de la presente Ley. 

La comprobación de las obras y trabajos previstos por esta
Ley por medio de la obtención de minerales económica-
mente aprovechables se hará con base en el valor de factu-
ración o liquidación de los mismos.

Se tendrá por suspendida temporalmente la obligación de
ejecutar las obras y trabajos previstos por esta Ley cuando
se acredite ante la Secretaría, al efectuarse la comproba-
ción anual, que fue imposible la realización de éstos por
causas técnicas, económicas, laborales, judiciales o de
fuerza mayor.

Durante la suspensión deberán cumplirse cabalmente
las disposiciones en materia de seguridad e higiene y de
equilibrio ecológico y de protección al ambiente; igual-
mente deberán respetarse de manera puntual los dere-
chos de los trabajadores en materia laboral y de seguri-
dad social, sin hacerse distingos entre trabajadores
sindicalizados y no sindicalizados.

La suspensión temporal podrá acreditare por una sola
vez hasta un máximo de dos años consecutivos, dentro
de un periodo de diez años.

Artículo 32. Cuando la cotización o demanda de un mine-
ral sufra disminuciones que ocasionen la incosteabilidad
temporal de las explotaciones en forma generalizada, la Se-
cretaría podrá reducir los montos mínimos de la inversión
por realizar o del valor de los productos minerales por ob-
tener, o conceder prórrogas para su cumplimiento. Para tal
fin, publicará en el Diario Oficial de la Federación el
acuerdo por el que se precisarán los requisitos necesarios
para acogerse al mismo, las sustancias y tipos de yaci-
mientos afectados, las cotizaciones con base en las cuales
surtirá efecto y su vigencia. 

Artículo 33. La superficie que se pretenda liberar o aban-
donar con motivo del desistimiento o reducción de una
concesión no causará los derechos sobre minería a partir de
la fecha de presentación del escrito correspondiente, siem-
pre y cuando dichas solicitudes sean resueltas favorable-
mente por la Secretaría. En caso de ser desaprobadas, se
deberán cubrir los derechos omitidos, con la actualización
y recargos que determinen las disposiciones fiscales.

La Secretaría dispondrá de veinte días naturales para des-
aprobar el desistimiento o solicitud de reducción, cuando
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no se satisfagan las condiciones y requisitos establecidos
en esta Ley y su Reglamento.

Artículo 34. Los titulares de concesiones mineras o quie-
nes lleven a cabo obras y trabajos mediante contrato, debe-
rán designar como responsable del cumplimiento de las
normas de seguridad en las minas a un ingeniero legal-
mente autorizado para ejercer, siempre y cuando las obras
y trabajos involucren a más de nueve trabajadores en el ca-
so de las minas de carbón y más de cuarenta y nueve tra-
bajadores en los demás casos.

El ingeniero responsable deberá dedicarse fundamen-
talmente a verificar el cumplimiento de dichas normas,
cerciorarse de que se tomen las medidas necesarias pa-
ra prevenir accidentes y enfermedades de trabajo y no-
tificar de inmediato aquéllas que no se hayan adoptado,
al titular de la concesión de explotación o a quien lleve
a cabo estos trabajos, a la Secretaría, a la Comisión Re-
guladora, a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social,
al Instituto Mexicano del Seguro Social y a la Comisión
de Seguridad e Higiene. De lo contrario será suspendi-
do de uno a diez años por la Comisión Reguladora pa-
ra poder desempeñarse como responsable en los térmi-
nos del párrafo anterior y previo respeto de la garantía
de audiencia. Si tal incumplimiento se da frente a un
riesgo inminente, se le aplicará en sus términos el Códi-
go Penal Federal.

Artículo 35. El informe a que se refiere el artículo 27,
fracción IX de esta Ley, describirá los trabajos de explora-
ción y explotación realizados en el lote minero o en la su-
perficie que se abandone, conforme a lo que establezca el
Reglamento de la presente Ley, y deberá ser presentado
junto con la solicitud de desistimiento o reducción, o den-
tro de los sesenta días naturales siguientes a la terminación
de la vigencia de la concesión minera o a la notificación de
su cancelación por infracción o resolución judicial. La Se-
cretaría entregará al Servicio Geológico Mexicano dicho
informe en un término de sesenta días naturales a partir de
que lo reciba para que éste lo incorpore en su sistema pú-
blico de información dentro de los sesenta días naturales de
que a su vez lo reciba.

Artículo 36. El Servicio Geológico Mexicano, como titu-
lar de asignaciones mineras, e independientemente de la fe-
cha de expedición de éstas, estará obligado a rendirá a la
Secretaría y a la Cámara de Diputados un informe escri-
to anual de carácter público sobre los resultados obtenidos
con motivo de las obras y trabajos llevados a cabo, así co-

mo dar cumplimiento a las obligaciones que señalan los ar-
tículos 29, fracciones II, en lo conducente, IV, VI, VIII y
X de esta Ley.

Artículo 37. Las personas que beneficien minerales o sus-
tancias sujetos a la aplicación de la presente ley están obli-
gadas a

I. Dar aviso a la Secretaría del inicio de operaciones de
beneficio

II. Sujetarse a las disposiciones generales, incluidas
las dictadas por la Secretaría, la Comisión Regula-
dora, y a las normas oficiales mexicanas aplicables a
la industria minero-metalúrgica en materia de segu-
ridad e higiene y del equilibrio ecológico y protección
del ambiente;

III. Rendir a la Secretaría y a la Comisión Reguladora
un informe ordinario mensual, y los extraordinarios que
resulten necesarios, en materia de seguridad e higiene;
además también rendirá a la primera informes estadísti-
cos, técnicos y contables, todos en los términos y con-
diciones que señale el reglamento de esta ley;

IV. Procesar el mineral de pequeños y medianos mine-
ros y del sector social en condiciones competitivas has-
ta por un mínimo del 15 % de la capacidad de beneficio
instalada, cuando ésta sea superior a cien toneladas en
veinticuatro horas, y

V. Permitir al personal comisionado por la Secretaría,
por la Comisión Reguladora, por la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social, por la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales y por el Instituto Mexicano
del Seguro Social, la práctica de visitas de inspección en
materia de seguridad e higiene y de equilibrio ecológico
y protección del ambiente, y las demás inspecciones que
procedan en aplicación de las disposiciones aplicables.

Artículo 38. Las personas a que alude el artículo anterior no
estarán obligadas a recibir minerales de terceros cuando:

I. Los minerales que se pretendan introducir no se adap-
ten al sistema de beneficio o afecten su operación nor-
mal;

II. Comprueben estar recibiendo minerales de pequeños
y medianos mineros y del sector social por un mínimo
del 15 % de la capacidad de beneficio instalada, o



III. Los lotes de mineral que se presenten para trata-
miento sean inferiores a diez toneladas.

A solicitud escrita del interesado, el responsable de la ope-
ración de beneficio estará obligado a manifestar también
por escrito la explicación fundada de su negativa a recibir
mineral. De existir controversia, la Secretaría resolverá lo
conducente. 

Artículo 39. En las actividades de exploración, explota-
ción, y beneficio de minerales o sustancias, los concesio-
narios mineros deberán cumplir el marco jurídico aplicable
para el cuidado del medio ambiente y la protección ecoló-
gica, de lo contrario deberán reparar los daños y perjuicios
causados.

Artículo 40. Las concesiones y asignaciones mineras serán
nulas cuando:

I. Se pretenda amparar con las mismas desde su otorga-
miento la obtención de minerales o sustancias no suje-
tos a la aplicación de esta Ley;

II. Se expidan a favor de personas que no cumplan la
condición social de la concesión o asignación minera,
tengan un historial negativo de cumplimiento, en ge-
neral se expidan a favor de persona no capacitada
por la presente ley para obtenerlas; o

III. El lote minero objeto de la concesión o asignación
abarque total o parcialmente terreno no libre al momen-
to de presentación de la solicitud respectiva, aunque con
posterioridad sea publicada la declaratoria de libertad de
dicho terreno, excepto cuando se trate de concesiones
otorgadas mediante concurso.

Si el lote minero objeto de la concesión o asignación
comprende parcialmente terreno no libre únicamente será
nula por dicha porción, en cuyo caso la Secretaría expedi-
rá un nuevo título en sustitución del que derive por la su-
perficie que legalmente ampare, con iguales derechos y
obligaciones. 

Artículo 41. Serán nulas las trasmisiones de la titularidad
de concesiones mineras o de los derechos que de ellas de-
riven cuando se pacten a favor de persona no capacitada le-
galmente para obtenerlas.

No procederá la nulidad cuando se trate de adjudicación en
pago de créditos o por herencia y los derechos correspon-

dientes se trasmitan a persona legalmente capacitada den-
tro de los 365 días naturales siguientes a la fecha de su ad-
judicación.

Artículo 42. Las concesiones y las asignaciones mineras se
cancelarán por:

I. Terminación de su vigencia;

II. Desistimiento debidamente formulado por su titular;

III. Sustitución con motivo de la expedición de nuevos
títulos derivados de la reducción, división, identifica-
ción o unificación de superficie amparada por concesio-
nes mineras;

IV. Comisión de alguna de las infracciones señaladas en
el artículo 55 de esta Ley, o

V. Resolución judicial. 

Artículo 43. El derecho para realizar las obras y trabajos
previstos en esta ley se suspenderá cuando éstos:

I. Pongan en peligro la vida o integridad física de los
trabajadores o de los miembros de la comunidad;

II Pongan en peligro el equilibrio ecológico y protec-
ción del ambiente;

III. Causen o puedan causar daño a bienes de interés pú-
blico, afectos a un servicio público o de propiedad pri-
vada, monumentos públicos, históricos, arqueológi-
cos o artísticos.

Si la visita de inspección que en su caso se practique reve-
la peligro o daño inminente, la Secretaría dispondrá de in-
mediato la suspensión provisional de las obras y trabajos,
al igual que las medidas de seguridad por adoptarse dentro
del plazo que al efecto fije. De no cumplirse en el plazo se-
ñalado, ordenará la suspensión definitiva de tales obras y
trabajos. 

Artículo 44. Procederá la reversión de los bienes expro-
piados y la declaración de insubsistencia de las resolucio-
nes de ocupación temporal o constitución de servidumbre,
cuando:

I. Las obras o trabajos por desarrollar no se inicien den-
tro de los 365 días naturales siguientes a la fecha de ins-
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cripción de la resolución respectiva en el Registro Pú-
blico de Minería, sin que medie causa de fuerza mayor;

II. Las obras o trabajos por ejecutar se suspendan por el
término de un año, salvo en los casos a que alude el ar-
tículo 31 de la presente Ley;

III. El terreno objeto de las mismas sea destinado a un
uso distinto de aquél que justificó la afectación;

IV. Se incumpla el pago de la indemnización;

V. Se declare nula o cancele la concesión con base en la
cual se ejerció el derecho a obtenerla, excepto por las
causas previstas por los artículos 40, párrafo final, y 42,
fracción III, de esta Ley, o

VI. Judicialmente así se ordene.

En los casos de expropiación, la reversión de los bienes en
favor del afectado procederá cuando su causa ocurra den-
tro de los cinco años siguientes a la fecha de notificación
del decreto respectivo. 

Artículo 45. Las nulidades señaladas por el artículo 40,
fracciones I y III, así como la suspensión o insubsistencia
a que se refieren los artículos 43 y 44, fracciones I a V, se
resolverán a petición de parte afectada mediante el proce-
dimiento que determine el Reglamento de la presente Ley.

Las nulidades, las cancelaciones a que alude el artículo 42,
fracción IV, las suspensiones e insubsistencia, se declara-
rán por la Secretaría, previo respeto de la garantía de au-
diencia a la parte afectada dentro de un plazo de 60 días na-
turales, transcurrido el cual dictará resolución. 

CAPITULO SEXTO
Del Registro Público de Minería 

y la Cartografía Minera

Artículo 46. La Secretaría llevará el Registro Público de
Minería en el que deberán inscribirse los actos y contratos
que a continuación se mencionan:

I. Los títulos de concesión minera, sus prórrogas y las
declaratorias de su nulidad o cancelación;

II. Los títulos de asignación minera y las declaratorias
de nulidad o cancelación de las mismas;

III. Los decretos que establezcan reservas mineras o
que desincorporen zonas de éstas;

IV. Las resoluciones de ocupación temporal y constitu-
ción de servidumbre, al igual que las que se emitan so-
bre su insubsistencia;

V. Las resoluciones expedidas por autoridad judicial o
administrativa que afecten concesiones mineras o los
derechos que de ellas deriven;

VI. Los actos o contratos relativos a la transmisión de la
titularidad de concesiones o de los derechos que de ellas
deriven, los de promesa para celebrarlos, los graváme-
nes u obligaciones contractuales que se constituyan en
relación con las mismas, así como los convenios que los
afecten;

VII. Las sociedades a que se refiere el artículo 11 de es-
ta Ley, al igual que su disolución, liquidación y las mo-
dificaciones a los estatutos de dichas sociedades que de-
termine el Reglamento de la misma;

VIII. Los avisos notariales preventivos con motivo de la
celebración de contratos;

IX. Las anotaciones judiciales preventivas derivadas de
reclamaciones por negativa, rectificación, modificación,
nulidad o cancelación de inscripciones, y

X. Las anotaciones preventivas para interrumpir la can-
celación de inscripciones de contratos y convenios suje-
tos a temporalidad.

En relación con lo dispuesto por esta Ley, los actos y con-
tratos previstos en las fracciones V a XI anteriores surtirán
efectos contra terceros desde la fecha y hora de presenta-
ción en la Secretaría de la promoción respectiva; los co-
rrespondientes a las fracciones I y IV a partir de su fecha
de inscripción, y los relativos a las fracciones II y III el día
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 47. Los actos a que aluden las fracciones I a IV
del artículo anterior se inscribirán de oficio y los relativos
a las restantes fracciones a petición de parte interesada, por
orden de presentación y cuando se satisfagan los requisitos
que establezca el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 48. Toda persona podrá consultar el Registro Pú-
blico de Minería y solicitar a su costa certificaciones de las



inscripciones y documentos que dieron lugar a las mismas,
así como sobre la inexistencia de un registro o de inscrip-
ciones posteriores en relación con una determinada. 

Artículo 49. Los derechos que confieren las concesiones
mineras y los actos, contratos y convenios que las afecten
se acreditarán por medio de la constancia de su inscripción
en el Registro Público de Minería. 

Artículo 50. Para proceder al remate de una concesión mi-
nera y de los derechos que de ella deriven será requisito la
expedición por parte del Registro Público de Minería de
una certificación sobre los antecedentes y afectaciones que
obren inscritos en relación con la misma. Dicha certifica-
ción deberá agregarse a las actas de las diligencias de ad-
judicación o en las escrituras respectivas. 

Artículo 51. La Secretaría, por conducto del Registro Pú-
blico de Minería, podrá rectificar o modificar una inscrip-
ción cuando sea solicitada por el afectado, se acredite la
existencia de la omisión o error y no se perjudiquen dere-
chos de tercero o medie consentimiento de parte legítima
en forma auténtica. Asimismo, procederá a la cancelación
de la inscripción de un contrato o convenio cuando conste
fehacientemente la voluntad de las partes.

Se tendrá por cancelada la inscripción de los contratos y
convenios sujetos a temporalidad 90 días naturales después
del término de su vigencia, si no obra constancia en con-
trario.

Las reclamaciones por negativa, rectificación, modifica-
ción o cancelación de inscripciones que perjudiquen dere-
chos de tercero, así como las que se refieran a la nulidad de
éstas, deberán tramitarse judicialmente. 

Artículo 52. La Secretaría llevará la Cartografía Minera
para constatar el carácter libre de los lotes que sean objeto
de solicitudes de concesión y asignación mineras. En dicha
Cartografía se representarán gráficamente la ubicación y el
perímetro de los lotes amparados por concesiones, asigna-
ciones y reservas mineras vigentes, al igual que por solici-
tudes de concesión y asignación mineras en trámite.

Toda persona podrá examinar la Cartografía Minera y soli-
citar a su costa planos de la misma. 

CAPITULO SÉPTIMO
De las Inspecciones, Sanciones y Recursos

Artículo 53. La Secretaría, en ejercicio de las facultades de
verificación que les confiera esta Ley, podrá practicar visi-
tas de inspección con arreglo a las disposiciones siguientes:

I. Designará uno o más inspectores, a los que comuni-
cará su nombramiento y la orden de visita.

II. Notificará a la persona a quien deba practicarse la
inspección: el nombre del inspector; el objeto de la mis-
ma; los elementos, datos o documentos que deberá pro-
porcionar; así como el lugar, fecha y hora de su verifi-
cación para que concurra por sí o debidamente
representada.

III. El inspector, una vez que se identifique, practicará
la visita en el lugar y fecha señalados, ante la persona
notificada o su representante debidamente acreditado. Si
el lugar o domicilio no corresponden al visitado o éste
se niega a proporcionar los elementos, datos o docu-
mentos que se le requieran, el inspector levantará acta
donde hará constar lo anterior, firmada por dos testigos.
En este último caso, se presumirá que el visitado incu-
rrió en el incumplimiento de la obligación por verificar,
salvo prueba en contrario.

IV. Desahogada la inspección, el inspector levantará ac-
ta pormenorizada que deberá contener relación de los
hechos y las manifestaciones del visitado, y será firma-
da por los asistentes al acto; si alguno se niega a firmar-
la se hará constar en ella, sin que tal circunstancia afec-
te el valor probatorio del documento. De dicha acta se
entregará copia a quienes la suscriban.

V. El inspector deberá rendir a la Secretaría un informe
sobre el resultado de la inspección, dentro de un plazo
máximo de 15 días naturales siguientes a su desahogo.
Si los elementos de juicio que aporte el informe son in-
suficientes, la Secretaría ordenará se practique nueva
inspección.

VI. La Secretaría, con base en el informe y las pruebas
documentales que se ofrezcan, fundamentará, motivará
y dictará resolución. 

Artículo 54. Las infracciones a las disposiciones de la pre-
sente Ley se sancionarán con la cancelación de la conce-
sión o asignación mineras o multa.
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Las infracciones serán sancionadas administrativamente
por la Secretaría. 

Artículo 55. Se sancionará con la cancelación de la conce-
sión minera cualquiera de las infracciones siguientes:

I. Efectuar al amparo de la misma la explotación de mi-
nerales o sustancias no sujetos a la aplicación de la pre-
sente Ley;

II. El incumplimiento de las obligaciones señaladas
en el artículo 29 de esta ley;

III. Incumplir con el aviso, información y consulta
previa a los propietarios de la tierra sean ejidos, bie-
nes comunales o propietarios para el desarrollo del
proyecto minero de parte del concesionario.

IV. Contratar a niñas, niños y mujeres embarazadas
o en periodo de lactancia en las actividades subte-
rráneas de las minas;

V. Accidente que cause lesión o muerte a los trabaja-
dores o miembros de la comunidad, habiendo res-
ponsabilidad del titular, representante u operador de
la concesión o asignación minera, derivada de negli-
gencia, omisión o dolo;

VI. Omitirse la notificación prevista en el artículo 34,
párrafo segundo, de esta ley, sobre las medidas nece-
sarias para prevenir accidentes y enfermedades que
no se adopten, cuando se ponga en peligro la vida o
integridad física de los trabajadores o de los miem-
bros de la comunidad, o bien, no tomar las medidas
procedentes, en caso de haberse recibido tal notifica-
ción;

VII. Afectar de manera grave el derecho de la comu-
nidad y de otras empresas para acceder al agua ne-
cesaria para satisfacer sus necesidades;

VIII. No cumplir con los pagos por concepto de la pri-
ma por descubrimiento o de la contraprestación econó-
mica que en su caso corresponda cubrir, así como no
rendir a la Secretaría y Servicio Geológico Mexicano
los informes semestrales a que se refiere el artículo 29,
fracción XII, de esta Ley;

IX. No sujetar las obras y trabajos de exploración o de
explotación de carbón en todas sus variedades en terre-

nos amparados por asignaciones petroleras a las condi-
ciones técnicas que fije la Secretaría;

X. Realizar las obras y trabajos previstos por esta Ley
sin las autorizaciones que señala el artículo 22 de la pre-
sente Ley;

XI. Agrupar concesiones que amparen lotes mineros no
colindantes para efectos de comprobación que no cons-
tituyan una unidad minera o minerometalúrgica desde el
punto de vista técnico y administrativo;

XII. Recuperar, almacenar, transportar y prestar servicio
de entrega del gas asociado que se derive de la recupe-
ración y aprovechamiento de los yacimientos de carbón
mineral, sin la autorización a que se refiere el artículo
21, fracción XIII, de esta Ley;

XIII. Cualquier otra infracción grave de consecuen-
cias semejantes en relación a la seguridad, higiene, sa-
lud, equilibrio ecológico y de protección al ambiente,
protección de los bienes culturales e históricos, o de
cualquier otra obligación derivada de la concesión o
asignación minera.

Se sancionará con la cancelación de la asignación mine-
ra que corresponda cualquiera de las infracciones pre-
vistas por las fracciones anteriores, en lo conducente.

Artículo 56. No procederá la cancelación por infracción
cuando, dentro de un plazo de 60 días naturales, contados
a partir de la fecha en que se notifique al interesado el ini-
cio del procedimiento correspondiente, se acredite en rela-
ción con las causas señaladas en la fracciones I y II del ar-
tículo 29 y VIII y X del artículo anterior, respectivamente:

I. La presentación del o de los informes omitidos de
comprobación a que se refiere el artículo 31 de esta Ley,
así como el pago de la multa que determina el artículo
57, fracción XI de la misma;

II. El pago de los derechos sobre minería omitidos y de-
más accesorios originados por el incumplimiento, de
acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables;

III. El pago actualizado de la prima por descubrimien-
to, conforme lo determine el Reglamento de la presente
Ley, y



IV. Que está sujeta a resolución administrativa o judicial
la negativa de autorización por parte de la autoridad que
tenga a su cargo los bienes, zona o áreas a que alude el
artículo 22, párrafo segundo, de esta Ley. 

Artículo 57. Se sancionarán con multa equivalente de cien
a cien mil días de salario mínimo general vigente en el Dis-
trito Federal las infracciones siguientes:

I. Extraer minerales o sustancias sujetos a la aplicación
de esta Ley sin ser titular de la concesión minera o de
los derechos correspondientes;

II. Impedir sin derecho la realización de las obras y tra-
bajos previstos por la presente Ley y su Reglamento a
persona legalmente autorizada para efectuarlos;

III. Retirar o destruir las obras permanentes de fortifi-
cación, los ademes y demás instalaciones necesarias pa-
ra la estabilidad y seguridad de las minas;

IV. Impedir u obstaculizar las visitas de inspección que
practique el personal comisionado por la Secretaría o la
Comisión Reguladora;

V. No concurrir por sí o debidamente representado a las
visitas de inspección que practique la Secretaría o la
Comisión Reguladora, sin que medie causa justificada;

VI. No designar al ingeniero responsable del cumpli-
miento de las normas de seguridad en las minas o enco-
mendarle actividades que le impidan el desarrollo de sus
funciones propias;

VII. Omitir la notificación prevista en el artículo 34, pá-
rrafo segundo, de esta Ley, sobre las medidas necesarias
para prevenir accidentes que no se adopten, cuando pon-
gan en peligro la vida o integridad física de los trabaja-
dores o de los miembros de la comunidad, o bien, no to-
mar las medidas procedentes, en caso de haberse
recibido tal notificación;

VIII. No dar aviso a la Secretaría del inicio de opera-
ciones de beneficio;

IX. Negarse a beneficiar el mineral de pequeños y me-
dianos mineros y del sector social en condiciones com-
petitivas, sin acreditar causa que lo justifique, de acuer-
do con lo establecido por el artículo 37, fracción IV, de
esta Ley;

X. Modificar la ubicación o dañar a la mojonera o señal
que sirva para identificar al punto de partida de un lote
minero;

XI. Comprobar extemporáneamente la ejecución en
tiempo de las obras y trabajos previstos por esta Ley, a
fin de dejar sin efecto el procedimiento de cancelación
de una concesión minera, y

XII. No rendir oportuna y verazmente los informes es-
tadísticos, técnicos y contables en los términos y condi-
ciones que fije el Reglamento de la presente Ley.

XIII. Cualquier otro incumplimiento grave de las
obligaciones establecidas en esta ley.

De existir reincidencia se podrá imponer hasta dos tantos
del importe de la multa y cuando se trate de la infracción a
que se refiere la fracción I hasta cien tantos del importe de
dicha multa.

Para la imposición de la multa, la Secretaría tomará en
cuenta la gravedad de la infracción, los daños y perjuicios
que haya causado, al igual que los antecedentes, circuns-
tancias personales y capacidad económica del infractor.

La aplicación de las multas establecidas en el presente ar-
tículo será sin perjuicio de la responsabilidad penal y cual-
quier otra que pudiere resultar. 

Artículo 58. Los servidores públicos, concesionarios y de-
más personas involucradas, que violen la prohibición de
no aplicar el sistema de tajo a cielo abierto, o que des-
truyan gravemente el equilibrio ecológico y protección al
ambiente, o que destruyan el patrimonio cultural e his-
tórico, o que empleen niñas, niños mujeres embarazadas
o en periodo de lactancia en actividades subterráneas, o
que despojen a los ejidos, comunidades y poblaciones
de tierras para las actividades mineras mediante la vio-
lencia o el engaño, recibirán sanción privativa de liber-
tad de 5 a 25 años de prisión y la necesaria reparación
del daño. Los servidores públicos además serán inhabi-
litados para el desempeño de cualquier cargo público
por el mismo lapso de la sanción privativa de libertad
que reciban.

Artículo 59. Al patrón que realice actos u omisiones cul-
posas, calificadas como graves en materia de obligacio-
nes de seguridad e higiene y prevención de riesgos de
trabajo, a virtud de lo cual se causen lesiones u homici-
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dio en perjuicio de los trabajadores a su servicio, se le
impondrá prisión de 10 años a 50 años y multa de mil a
cien mil días de multa.

Al patrón que incumpla de manera grave sus obligacio-
nes en materia de seguridad e higiene y prevención de
riesgos de trabajo en los centros de trabajo se le aplica-
rá pena de prisión de ocho meses a cuatro años.

Para los servidores públicos implicados en estos delitos
la pena aplicable se les incrementará en una mitad, ade-
más serán inhabilitados para desempeñar cualquier
cargo, empleo o comisión pública por el mismo lapso de
privación de la libertad.

Las penas de prisión señaladas en este artículo no se po-
drán sustituir o conmutar.

Tratándose de las minas de carbón, se prohíben las ex-
plotaciones mediante tiros verticales, al efecto se apli-
carán las sanciones previstas en la Ley Federal del Tra-
bajo.

Artículo 60. Corresponde al titular de la concesión mine-
ra, al causahabiente de éste o al titular de la asignación mi-
nera, reclamar ante la autoridad judicial competente la ex-
tracción ilegal y la recuperación de los minerales o
sustancias concesibles comprendidas dentro del lote mine-
ro amparado por la concesión o asignación minera.

Corresponde a la Secretaría reclamar ante las autoridades
judiciales competentes la extracción ilegal y la recupera-
ción de los minerales o sustancias concesibles, únicamente
cuando se realice en terrenos libres, zonas de reservas mi-
neras, áreas correspondientes a concesiones otorgadas me-
diante concurso y que posteriormente hayan sido cancela-
das, y lotes respecto de las cuales se hayan declarado
desiertos los concursos respectivos.

Artículo 61. La facultad de la Secretaría para verificar el
cumplimiento de los deberes y obligaciones que impone
esta ley, así como para sancionar su inobservancia, se ex-
tinguirá en un plazo de veinte años contados a partir de
la fecha del incumplimiento o, si este es de carácter con-
tinuo, a partir del día en que cese. La relativa al pago de
los derechos sobre minería prescribirá de acuerdo con lo
previsto por las disposiciones de la materia.

Artículo 62. Se establece el interés legítimo para ejercer
el derecho de acción a los familiares directos de los mi-

neros fallecidos por un riesgo de trabajo, conforme a lo
previsto en el artículo 2o. de esta ley, para actuar ante
todas las autoridades en busca del otorgamiento de
prestaciones, aplicación de sanciones incluidas las ad-
ministrativas, impulsar la prevención de este tipo de
riesgos y, cualesquiera otra necesarias para alcanzar
una justicia integral y el debido esclarecimiento de los
hechos. También tendrán interés jurídico para la de-
fensa de sus derechos, las comunidades, ejidos, pobla-
ciones, grupos integrantes de éstos, personas en lo par-
ticular, que vean afectados sus derechos como
consecuencia de la actividad minera.

Artículo 63. Se concede acción popular a toda persona
contra las conductas que puedan producir o produzcan
daños en el equilibrio ecológico y protección al ambien-
te, la salud, los monumentos arqueológicos, artísticos e
históricos, a consecuencia de la actividad minera. Igual-
mente, para los efectos previstos en el artículo 30, frac-
ción V, de esta ley.

Artículo 64. Las resoluciones que se dicten por la Se-
cretaría con motivo de la aplicación de la presente ley y
su reglamento podrán ser recurridas conforme a lo dis-
puesto por la Ley Federal de Procedimiento Adminis-
trativo. Este derecho lo tendrán las personas que se se-
ñalan en el artículo 63 de esta ley.

Artículo 65. Las acciones para exigir la reparación de
los daños y perjuicios al medio ambiente y equilibrio
ecológico, a la salud y a los monumentos públicos, his-
tóricos, arqueológicos y artísticos, serán imprescripti-
bles.

CAPITULO OCTAVO
Sindicatos de Ejidatarios, Comisión 

Reguladora y Procuraduría en Minería

Artículo 66. Los ejidatarios, comuneros, cooperativistas y
demás personas integrantes del sector social, que interven-
gan en la actividad minera, tendrán derecho a conformar
sindicatos locales, regionales, nacionales, o de cualquier
otro radio de acción, para la defensa de sus derechos. Estos
sindicatos se registrarán ante la Procuraduría Social.

Artículo 67. Se crea una Comisión Reguladora como
organismo público descentralizado, encargado de emi-
tir disposiciones de carácter general, en coordinación
con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en ma-
teria de seguridad e higiene en materia minera, igual-



mente verificará el debido cumplimiento de éstas y de-
más disposiciones aplicables en la materia, para el de-
bido respeto de la vida y seguridad de los trabajadores.
En este organismo deberán participar un mínimo de
cuatro representantes de los trabajadores, cuatro re-
presentantes de las comunidades, ejidos y poblaciones
de zonas mineras, destacados especialistas en el tema,
pertenecientes a las instituciones públicas de educación
superior, y un representante a nivel de Secretario o sub-
secretario de la Secretaría de Economía, Trabajo y Pre-
visión Social, de Medio Ambiente y Recursos Naturales
y del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Esta Comisión será presidida por un presidente, designado
por la Cámara de Diputados a propuesta del Ejecutivo Fe-
deral para un periodo máximo de cinco años, de una terna
que proponga el Ejecutivo federal.

Artículo 68. Se crea la Procuraduría en Minería, con el ca-
rácter de organismo público descentralizado, para la orien-
tación, asesoría, tutela, enseñanza y demás actividades re-
queridas para el debido respeto de los derechos de los
miembros de los ejidos, comunidades, núcleos de pobla-
ción, poblados, ciudades, personas en lo particular, organi-
zaciones civiles, que puedan resultar afectados o sean afec-
tados por la exploración, explotación y beneficio de los
minerales o sustancias regulados en la presente ley. Sus
servicios serán gratuitos. Dará preferencia a las soluciones
conciliatorias. De no ser posibles éstas, asignará un aboga-
do, a favor de las personas antes señaladas hasta que las
respectivas sentencias sean ejecutoriadas.

Esta Procuraduría será presidida por un procurador, desig-
nado por la Cámara de Diputados a propuesta del Ejecuti-
vo Federal para un periodo de siete años, de una terna que
proponga el Ejecutivo federal.

Artículo 69. Se crea un Centro Nacional de Investigacio-
nes en Metalurgia Extractiva, con el carácter de organismo
público descentralizado no adscrito a ninguna dependen-
cia. Su objetivo será la investigación y desarrollo tecnoló-
gico, capacitación, la comercialización de los resultados de
la investigación y desarrollo tecnológico, demás tareas pa-
ra alcanzar sus objetivos. Será dirigida por un consejo aca-
démico, designado de manera democrática por los investi-
gadores de este centro. Este consejo será presidido por un
académico presidente, que será designado por los integran-
tes de éste.

Tanto los integrantes del consejo como el académico presi-
dente durarán en el encargo tres años.

Este centro tendrá por sede Pachuca de Soto, Hidalgo, que-
dando bajo el auspicio de la Universidad Autónoma del Es-
tado de Hidalgo.

Artículo 70. Se crea un Consejo Minero, integrado por el
Secretario de Economía, y representantes de los gobiernos
locales, concesionarios, de los ejidos, comunidades, pue-
blos y ciudades involucrados, para la administración de la
aportación por Responsabilidad Social, previsto en el ar-
tículo 3o., fracción IX, de esta Ley.

CAPÍTULO NOVENO
Informes y Transparencia

Artículo 71. La Secretaría entregará a la Cámara de
Diputados información semestral y detallado de sus ac-
tividades, destacadamente de las concesiones y asigna-
ciones otorgadas, suspendidas, anuladas y canceladas,
así como, también semestralmente, del programa e in-
forme anual de control y auditorías de todas y cada una
de las concesiones mineras vigentes.

Artículo. La Secretaría en su sitio de internet hará pú-
blica, para consulta de cualquier persona, debidamente
actualizada, la información de las concesiones y asigna-
ciones otorgadas, conforme a lo dispuesto por la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental.

CAPITULO DÉCIMO
Remediación Minera, Programa Permanente 
de Desarrollo y Acompañamiento a la Micro, 

Pequeña, y mediana Minería y la Minería 
Social, Equipo Multidisciplinario de 
Rescate Minero, rescate de cadáveres

Artículo 72. La Remediación Minera consiste en la plani-
ficación, programación y definición de objetivos ambien-
talmente sustentables a alcanzar en las minas por parte de
la empresa concesionaria durante el periodo de explotación
y decadencia del yacimiento, manto, veta o depósitos que
contempla el plan de cierre de cierre de mina, que incluyen
el destino de materiales de utilizados, jales, depósitos, so-
cavones , remediación cerril, reforestación y actividades
económicas alternativas en corresponsabilidad de los bene-
ficiarios del Desarrollo Compensado, coordinado por la
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Secretaría y vigilado por la entidad del la Administración
Pública Federal responsable del medio ambiente y recursos
naturales. El reglamento deberá contemplar de modo acce-
sible y entendible los procedimientos para lograr la reme-
diación minera.

Artículo 73. La Administración Pública Federal responsa-
ble del sector minero contará con el Programa Permanente
de Desarrollo y Acompañamiento a la Micro, Pequeña, y
mediana Minería y la Minería Social que formará parte
principal de la Política Nacional de Fomento Minero. Cu-
yo objetivo es convertirse en el instrumento destinado a
proveer el acceso al financiamiento del Estado Mexicano,
a la adquisición de insumos, organización, capacitación,
coordinación y acompañamiento profesional que permita
el inicio y consolidación a las pequeñas empresas mineras
mexicanas, en el marco de la Minería Ambiental y Social-
mente Responsable. Una de sus metas es el desarrollo re-
gional y en su caso el ejercicio pleno de acceso al ejercicio
de los derechos sociales. El acceso al financiamiento se fa-
cilitara a las empresas de manera inmediata. El programa
en su diseño y obtención de metas y resultados será inte-
gral. Conjugara esfuerzos materiales y financieros y con
recursos humanos capacitados y suficientes para la concre-
ción de su objeto. El Presupuesto de Egresos del Egresos
de la Federación destinara los recursos públicos necesarios
para su ejecución. La reglas de operación del programa de
deberán estar acordes con el mandato de esta disposición y
facilitaran el acceso a la pequeña minería.

Artículo 74. Existirá permanentemente el Equipo Multi-
disciplinario de Rescate Minero que se integra por un Gru-

po Nacional de Personas altamente capacitado para el res-
cate y protección minera, en siniestros de cualquier tipo
producidos en minas. Constituido por especialistas prepa-
rados por el sector minero y académico, coordinado por la
Secretaría. El mismo realizara trabajos de prevención y ob-
servación cuyo sostenimiento operativo será con participa-
ción de las empresas concesionarias, gobierno y trabajado-
res. El reglamento de la ley definirá con precisión su
organización y demás funciones.

Artículo 75. El Estado, a través de la Secretaría de Gober-
nación, en coordinación con las Secretarías del Trabajo y
las autoridades locales que correspondan según la localiza-
ción del desastre, tiene el deber de tomar las medidas ne-
cesarias para rescatar, levantar apropiadamente, identificar
y disponer de los cadáveres y restos humanos generados
por situaciones de desastre, ocasionados en ejercicio o con
motivo del trabajo. La identificación de los restos de las
víctimas de catástrofes es un derecho de los familiares, de
aquéllos que cuenten con un interés legítimo en la identifi-
cación y de toda la comunidad afectada.

ARTÍCULO SEGUNDO: Se reforma el artículo 263, se
adiciona el artículo 263Bis y se reforman los artículos 264,
266 y 275, de la Ley Federal de Derechos, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 263. Los titulares de concesiones y asignaciones
mineras pagarán semestralmente por cada hectárea o frac-
ción concesionada o asignada, el derecho ordinario sobre
minería, conforme a los siguientes criterios:

...



Artículo 263 Bis. Los titulares de concesiones y asigna-
ciones mineras pagarán anualmente, a partir del se-
gundo año de vigencia de la concesión o asignación, el
derecho sobre producción minera.

Para el caso de las concesiones, la tasa a aplicar a los ti-
tulares pertenecientes a la pequeña y mediana indus-
tria, definidos conforme al Reglamento de la Ley Mine-
ra, será del 1 y 3 por ciento, respectivamente, sobre el
valor nominal anual de su producción minera total, in-
cluyendo los subproductos y/o derivados de la produc-
ción que sean objeto de aplicación de la Ley Minera.

Las tasas aplicables a los titulares de las asignaciones y
al resto de los concesionarios ascenderán a 15% por
ciento, respectivamente. La base de cálculo será el dato
anual más reciente con el que cuente la Secretaría.

El derecho a que se refiere el presente artículo podrá
ser acreditado contra el derecho sobre la minería seña-
lado en el artículo precedente. Dicho acreditamiento,
sólo se efectuará en el ejercicio fiscal en el que se gene-
re, por lo que bajo ninguna circunstancia podrá ser
acreditado en ejercicios fiscales posteriores.

Artículo 264. El derecho ordinario sobre minería a que se
refiere el artículo 263 de esta Ley, deberá pagarse semes-
tralmente en los meses de enero y julio de cada año. Asi-
mismo, el derecho sobre producción minera a que hace
referencia el artículo 263BIS de esta misma Ley, debe-
rá pagarse durante el mes de enero de cada año.

Las concesiones y asignaciones mineras que se otorguen en
el transcurso de un semestre pagarán la parte proporcional
de cada uno de los derechos descritos en el párrafo an-
terior, por el periodo que corresponda. En el caso de las
concesiones mineras, desde la fecha de su inscripción en
el Registro Público de Minería y, en el caso de asignacio-
nes mineras, desde la fecha de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación. Para tales efectos, los derechos se
deberán pagar dentro de los treinta días naturales siguien-
tes a esas fechas.

...

Artículo 266. La cancelación de una concesión o asigna-
ción minera por el incumplimiento en el pago de los dere-
chos ordinario y/o sobre producción minera, estableci-
dos en esta Ley, o por cualquier otra de las causas previstas
en la Ley Minera, no libera a su titular del pago de los de-

rechos referidos que haya causado durante su vigencia, así
como de los demás accesorios que se hubieren originado
por el incumplimiento en el pago de éstos, de acuerdo con
las disposiciones fiscales.

...

Artículo 275. Los Estados, el Distrito Federal y los muni-
cipios participarán en los ingresos de los derechos sobre
minería, tanto ordinario como sobre la producción mi-
nera, a que se refiere este Capítulo, en los términos de la
Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO: Se reforma el párrafo segundo
del artículo 2 y se adiciona el artículo 4-C de la Ley de Co-
ordinación Fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 2o. El Fondo General de Participaciones...

La recaudación federal participable será la que obtenga la
Federación por todos sus impuestos, así como por los de-
rechos sobre la extracción de petróleo y el derecho ordi-
nario sobre minería, disminuidos con el total de las devo-
luciones por los mismos 

...

...

...

...

...

Artículo 4-C. El 50 por ciento del monto recaudado por
concepto del derecho sobre producción minera, se dis-
tribuirá entre las entidades federativas, de acuerdo con
su participación en el valor nominal anual de la pro-
ducción minera total, conforme a los datos anuales más
recientes de que disponga la Secretaría de Economía.

Los municipios recibirán, como mínimo, el 25 por cien-
to de la recaudación que le corresponda a la entidad fe-
derativa a la que pertenezcan. La distribución del por-
centaje mencionado por parte de las entidades
federativas a los municipios deberá realizarse atendien-
do a criterios que incluyan, en el orden descrito a con-
tinuación: el daño ecológico propiciado por la actividad
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minera, los niveles de marginación y pobreza, la dispo-
nibilidad efectiva de agua potable con relación a su po-
blación, la cobertura de infraestructura social y el nivel
de diversificación económica de sus localidades mine-
ras.

Con pleno apego al principio de autonomía financiera
de los gobiernos locales, se sugiere a las entidades fede-
rativas destinar los recursos descritos en el artículo an-
terior, a realizar programas o proyectos para la protec-
ción y conservación ambiental, así como para la
promoción de la actividad económica en el estado y la
construcción de infraestructura social, vial, sea rural o
urbana, e hidráulica.

TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Procuraduría Minera, la Comisión Regu-
ladora, el Consejo Minero, el Centro Nacional de In-
vestigaciones en Metalurgia Extractiva y Consejo Con-
sultivo de Minería deberán comenzar a operar en un
máximo de seis meses, computados a partir de la entra-
da en vigor del presente decreto.

Tercero. Los miembros fundadores del Consejo Acadé-
mico del Centro Nacional de Investigaciones en Meta-
lurgia Extractiva serán designados mediante concurso
de oposición, que será calificado por un jurado integra-
do por especialistas en la materia pertenecientes a la
Universidad Autónoma de México, al Instituto Politéc-
nico Nacional y a la Universidad Autónoma del Estado
de Hidalgo; tres miembros por cada una de estas insti-
tuciones.

Cuarto. El Ejecutivo Federal deberá emitir el regla-
mento del Consejo Consultivo de Minería dentro de los
sesenta días siguientes a la entrada en vigor del presen-
te Decreto.

Quinto. Dentro del mes siguiente a la entrada en vigor
del presente Decreto, la Secretaría de Economía deberá
revisar todas las concesiones y asignaciones otorgadas a
la fecha, en su caso anulará todas aquellas concesiones
y asignaciones que fueron otorgadas violando las dispo-
siciones legales, con independencia de las responsabili-

dades en que hayan incurrido estas empresas y servido-
res públicos respectivos, conforme a esta Ley y demás
disposiciones aplicables, destacadamente en materia de
remediación ambiental. Sobre las zonas mineras así re-
cuperados a favor de la Nación se constituirán zonas de
reservas mineras pensando en el interés de la país y las
futuras generaciones y un desarrollo sustentable; las
zonas que no sean incorporadas a estas reservas se otor-
garán en concesiones o asignaciones a nuevos titulares
conforme a los previsto en esta Ley, en los que deberán
tener preferencia los nacionales sobre los extranjeros,
las comunidades y ejidos, en general la producción so-
cial y los pueblos indígenas, de manera que se impulse
la competencia en el sector, y una más justa distribu-
ción de la riqueza generada por esta industria. Igual-
mente la Secretaría de Economía en base a esta revi-
sión, reintegrará, en su caso, las concesiones y
asignaciones que indebidamente fueron despojados, es-
pecialmente en el caso los sujetos sociales antes señala-
dos. 

Sexto. Todas las concesiones otorgadas en la zona sa-
grada de Wirikuta quedan anuladas, a partir de la en-
trada en vigor del presente Decreto. Los pueblos indí-
genas que habitan en esta zona tendrán derecho a que
se les indemnicen los daños y perjuicios conforme a la
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Esta-
do y, las disposiciones legales que regulen la responsa-
bilidad de los particulares.

Noveno. La Secretaría de Economía en coordinación
con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y demás
autoridades federales y locales competentes, deberá
proceder a impulsar las acciones necesarias para recu-
perar los restos mortales de los 63 mineros que fallecie-
ron con motivo de la explosión en Pasta de Conchos el
19 de febrero de 2006.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de abril de 2013.— Diputado
Trinidad Morales Vargas (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Economía, y de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen, y a las Co-
misiones de Presupuesto y Cuenta Pública y Especial de
Minería, para opinión. 
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PROGRAMA PARA COLOCAR UN 
ESCALON EXTRA EN EL ASCENSO Y

DESCENSO DEL TRANSPORTE PUBLICO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al jefe del gobierno del DF a implantar un programa para
colocar un escalón extra en el ascenso y el descenso del
transporte público, a cargo del diputado Jesús Antonio Val-
dés Palazuelos, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Jesús Valdez Palazuelos, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional en la LXII Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 8o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y 79, numerales 1,
fracción II, y 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta asamblea el
presente punto de acuerdo, de urgente u obvia resolución,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El tiempo irremediablemente pasa, y de modo vertiginoso,
afectando las habilidades y capacidades de las personas de
la tercera edad, en especial en su sistema óseo, complicán-
doles aún más el desarrollo de una vejez digna, en 2010 el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía registró 10.1
millones de personas adultas de más de 60 años, quienes
sufren consecuencias de desempleo abandono y discrimi-
nación.

Todos vamos tarde o temprano a llegar a esa edad, y qué
mejor que ir construyendo puentes para llegado el momen-
to vivir más óptimamente, cabe hacer mención que las en-
fermedades no son exclusivas de la edad y pueden llegar en
cualquier momento complicando también el desarrollo de
una vida normal.

El Estado y la sociedad tienen la obligación con las perso-
nas adultas mayores al igual que con la niñez y la juventud
de crear condiciones para que todos alcancen su desarrollo
integral, lo más importante es no considerar la vejez como
fatal que lleve a una pasividad, sino como una etapa dife-
rente que pueda ser igual o mejor que antes.

En la Ciudad México existe transporte que va de camiones,
trolebuses y micros hasta taxis, en lo que respecta a ca-
miones, trolebuses y micros, cuando se viaja en estos, se
vive la dificultad que tienen las personas mayores para su-
bir o bajar de este tipo de transporte, debido a la altura pa-

ra subir al primer escalón, donde también sufren mucho las
mujeres y los niños para abordar este tipo de trasportes,
volviendo muy complicado y doloroso para las personas de
la tercera edad, principalmente, para viajar y trasladarse de
un lugar a otro.

Por lo expuesto creemos necesario, se le coloque un esca-
lón extra para subir y bajar a todos los camiones, trolebu-
ses y micros, para facilitar su ascenso y descenso, por par-
te principalmente de las personas de la tercera edad así
como de mujeres y de niños.

Por los motivos comentados se somete a consideración de
la LXII Legislatura, con carácter de urgente u obvia reso-
lución, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta con todo respeto al jefe del gobierno del
Distrito Federal para que se implemente un programa para
que sea colocado un escalón extra a los transportes como
son: trolebuses, camiones y micros en la parte de ascenso
y descenso, a la brevedad posible.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2013.— Diputado
Jesús Valdez Palazuelos (rúbrica).»

Se turna a la Comisión del Distrito Federal, para dicta-
men. 

PREDIOS AFECTADOS POR LOS 
DESCORTEZADORES DENDROCTONUS 

MEXICANUS, E IPS LECONTEI

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los titulares de la Semarnat y de la Conafor a realizar ac-
ciones para controlar y combatir los descortezadores Den-
droctonus mexicanus e Ips lecontei, que afectan diversas
especies de pino en la superficie forestal de Chihuahua,
suscrita por la diputada Minerva Castillo Rodríguez e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos diputadas y diputados federales de Chihua-
hua, Minerva Castillo Rodríguez, Pedro Ignacio Domín-
guez Zepeda, Diana Karina Velázquez Ramírez, José Igna-
cio Duarte Murillo, Adriana Fuentes Téllez, Luis Alfredo
Murguía Lardizábal, Abraham Montes Alvarado y Kamel
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Athie Flores, integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional de LXII Legislatura, con
fundamento en los artículos 6, numeral I, fracción I, y 79
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se permiten
someter a la consideración de esta honorable asamblea una
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta,
respetuosamente, al titular de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, Semarnat, y al director gene-
ral de la Comisión Nacional Forestal a realizar las acciones
pertinentes para que se destinen recursos suficientes para
controlar y combatir los predios afectados por los descor-
tezadores: Dendroctonus mexicanus así como Ips lecontei,
que afecta varias especies de pino de la superficie forestal
de Chihuahua, de acuerdo bajo las siguientes

Consideraciones

Chihuahua tiene una superficie forestal  de 16.5 millones
de hectáreas, y dentro de ella, 7.4 millones de hectáreas se
componen de bosques y selvas. Es decir, que el 30 por
ciento del territorio de Chihuahua está ocupado por bos-
ques o selvas. De todos los estados de la República, Chi-
huahua es el que cuenta con la mayor extensión de super-
ficie forestal y también con la mayor extensión de bosques.

Según datos de la Semarnat, en su Anuario Estadístico de
la Producción Nacional Forestal 2011, Chihuahua ocupa
el segundo lugar a nivel nacional en producción maderable,
con un aprovechamiento de 1 millón 6 mil 824 de metros
cúbicos de madera, de las cuales 955 mil 654 metros cúbi-
cos fueron de pino y 51 mil 170 metros cúbicos de encino,
representado así el 18.3 por ciento del total de la produc-
ción nacional forestal en 2011.

En 2012, según datos de la Comisión Nacional Forestal en
su Reporte semanal de incendios forestales 2012, en Chi-
huahua se registraron mil 479 incendios forestales, afec-
tando una superficie de 51 mil 902.61 hectáreas, lo que
provocó un fuerte estrés hídrico a los bosques y plantacio-
nes forestales del estado.

La delegación de la Semarnat en Chihuahua ha realizado
233 notificaciones en los predios afectados por los descor-
tezadores: Dendroctonus mexicanus así como Ips lecontei,
que afecta varias especies de pino, entre estas el pino piño-
nero, prieto, real (engelmannii), arizónica, ayacahuite, he-
rrerai y durangensis que se encuentran en 10 municipios
con una superficie afectada de 90 mil 608 hectáreas y un
volumen de madera total de 123 mil 367 metros cúbicos.

La superficie afectada por el gusano descortezador en la
zona serrana se ha intensificado, lo que resulta alarmante la
rápida propagación de la plaga, toda vez que está se repro-
duce rápidamente y ha alcanzado a afectar fuertemente en
los municipios de Balleza, Guachochi, Guadalupe y Calvo,
Bocoyna, Carichí, Morelos, Batopilas y Ocampo entre
otros.

La Comisión Nacional Forestal en Chihuahua destacó que
el gusano descortezador de pinos de la sierra tarahumara se
está convirtiendo en el problema fitosanitario más grande
en el desarrollo forestal del estado, por lo que han estado
aplicando controles biológicos y mecánicos para que no se
siga perdiendo la fauna del bosque en el estado.

La riqueza de la biodiversidad en materia forestal en el es-
tado es inmensa ya que en su inventario florístico reporta
que existen 27 especies de coníferas, 40 especies de enci-
no y varias especies tropicales, además de diversas espe-
cies de flora y fauna solamente se encuentran en esta re-
gión, por lo que su importancia no solamente es
económica, sino también ecológica; por tal motivo urge
que a la brevedad se implementen medidas de control y
combate de las plagas y enfermedades que en este momen-
to están causando graves daños a los ecosistemas y a la
economía del sector forestal.

El daño no es menor, ya que los bosques tienen una función
en la regulación del sistema hidrológico puesto que sirven
para retener y propiciar la infiltración del agua, en benefi-
cio de las comunidades del propio estado, así como de las
entidades aledañas. Chihuahua es una de las reservas fo-
restales más importantes del país y como consecuencia uno
de los productor de madera, pero además es un gran gene-
rador de servicios ambientales que beneficia no solamente
a los chihuahuenses, sino a la sociedad en general por lo
que es apremiante el esfuerzo de los diferentes ordenes de
gobierno para controlar el problema fitosanitario que se ha
generado por el ataque de diversas plagas, principalmente
por los insectos descortezadores que se tienen identificados
de los géneros Dendroctonus e Ips considerados de las pla-
gas forestales más dañinas y que han causado pérdidas con-
siderables no solamente a los propietarios de los bosques
sino a todos los eslabones de la cadena productiva forestal
y otras también importantes para la actividad económica de
estas regiones como el ecoturismo, dejando al desamparo a
las comunidades que ejercen dicha actividad y no sólo eso,
sino el problema más importante es la pérdida de la cu-
bierta vegetal provocando grandes impactos ecológicos y
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poniendo en riesgo la biodiversidad de sus ecosistemas,
contribuyendo con esto a acelerar el proceso de desertifi-
cación.

Es sumamente necesario y urgente que las autoridades fe-
derales implementen acciones que permitan controlar y
erradicar las plagas mencionadas, con la finalidad de que
los propietarios de los bosques y los que se dedican a la ac-
tividad forestal no pongan en riesgo su patrimonio.

Por otro lado, se requiere que se implante el Programa de
Empleo Temporal, con la finalidad de mitigar las necesida-
des más apremiantes de las comunidades afectadas.

En virtud de las razones antes expuestas y a la importancia
que tiene la actividad forestal en el estado de Chihuahua,
presentamos ante esta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La LXII Legislatura de la Cámara de Diputados ex-
horta al titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales y al director general de la Comisión Na-
cional Forestal, para que realicen las acciones pertinentes y
se destinen los recursos suficientes, a fin de controlar y
combatir los predios afectados por los descortezadores:
Dendroctonus mexicanus así como Ips lecontei, que afec-
tan varias especies de pino de la superficie forestal de Chi-
huahua.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2013.— Diputados:
Minerva Castillo Rodríguez, Pedro Ignacio Domínguez Zepeda, Ka-
mel Athie Flores, José Ignacio Duarte Murillo, Adriana Fuentes Téllez,
Abraham Montes Alvarado, Luis Alfredo Murguía Lardizabal, Diana
Karina Velázquez Ramírez (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen. 

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los congresos locales que no han implantado el sistema de
justicia penal acusatorio a hacerlo con la mayor brevedad,
a cargo de la diputada Ana Isabel Allende Cano, del Grupo
Parlamentario del PRI

La diputada Ana Isabel Allende Cano, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario institucional
de la LXII legislatura del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en el dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados unidos
Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 62,65, 76, 79, 82 y
113 del Reglamento de la Cámara de diputados, somete a
consideración de este pleno proposición con punto de
acuerdo con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Como acertadamente cita Óscar Salgado Pelastre, la refor-
ma constitucional en materia penal de 2008 representa el
inicio del proceso de transformación del sistema de justicia
penal mexicano y fortalece la construcción del Estado de-
mocrático mexicano.

La vacatio legis para que el nuevo sistema de justicia penal
acusatorio esté operando en todo el país vence el 18 de ju-
nio de 2016.

Los principios de esta reforma son

1. Oralidad. Sera verbal en todas las etapas del proceso

2. Publicidad. Deberá ser público y abierto a toda la ciu-
dadanía.

3. Contradicción. Oposición de argumentos y razones en
igualdad de circunstancias de las partes en conflicto.

4. Continuidad. Desde el inicio del proceso hasta su
conclusión habrá sucesividad y secuencia lógica en sus
etapas.

5. Inmediación. El juez de control  personalmente parti-
cipara en todo el proceso desde el inicio de la fase de in-
vestigación hasta la preparación del juicio, para vigilar
que no se vulneren los derechos de las personas que in-
tervienen en el procedimiento penal, ya sean víctimas,
testigos o inculpados, así como de verificar la legalidad
de las actuaciones de los involucrados.

6. Igualdad. Principio de no discriminación ante la au-
toridad  y entre las partes.

7. Concentración. Implica que entre la recepción de las
pruebas, el debate y la sentencia exista la mayor aproxi-
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mación posible para no distraer al juez para que el fallo
sea lo más justo y apegado a derecho.

Con este esquema se consolidan avances relevantes como 

• Ampliar los derechos de la victima u ofendido.

• Privilegiar mecanismos alternativos de resolución de
controversias tales como mediación, conciliación, repa-
ración del daño o indemnización, negociación. 

La prontitud en la resolución de procesos penales en bene-
ficio de las partes interesadas lo cual permitirá despresuri-
zar y abatir el rezago en el sistema judicial.

Proteger los derechos de los inculpados, ya que llegaran
ante la autoridad con plenitud de sus derechos y libertades,
sin embargo su libertad quedara a criterio del juez de
acuerdo a la gravedad del delito y su proclividad a sus-
traerse de la acción penal, pudiendo quedar su libertad con-
dicionada, restringida o suspendida.

Fortalecer la prevención del delito.

El planteamiento de medidas de mayor rigor para el caso
de delincuencia organizada que para el resto de los delitos,
tales como: Prisión preventiva automática, arraigo, reserva
de la información, centros especiales, prisión distante de su
domicilio, entre otros.1

A más de 4 años de distancia de su publicación, lamenta-
blemente sólo tres entidades federativas han logrado im-
plementar el sistema penal acusatorio: Chihuahua, estado
de México y Morelos; y en operación parcial se encuen-
tran 8 entidades federativas: Baja California, Chiapas,
Durango, Guanajuato, Nuevo León, Oaxaca, Yucatán y
Zacatecas.2

La población mexicana sujeta al nuevo sistema de justicia
penal acusatorio es de 27.6 millones de personas, que re-
presentan el 25 por ciento de la población. Por ende, po-
demos deducir que solamente una cuarta parte de la pobla-
ción del país se encuentra bajo en nuevo modelo
acusatorio.3.

3 entidades federativas más tienen ya una fecha de entrada
en vigor de su nuevo Código Estatal de Procedimientos Pe-
nales Acusatorios y son Coahuila, Michoacán y Puebla.

En consecuencia, actualmente 11 entidades operan total o
parcialmente este Sistema, mas  3 con fecha de inicio, que
implican 14 entidades federativas, es decir menos de la mi-
tad de los estados del país.

Según datos de la Secretaría Técnica del Consejo de Coor-
dinación para la implementación del sistema de justicia pe-
nal de la Secretaría de Gobernación, México ha invertido
alrededor de 2000 millones de  pesos desde el 2008 en la
capacitación de ministerios públicos, jueces, magistrados y
defensores públicos.

En 2008, cuando se aprobó la reforma de justicia, se desti-
naron apenas 3 millones 480,653 pesos; en 2009, 57 millo-
nes 320,220 pesos; en 2010 se destinaron 392 millones
234,319 pesos. Para 2011, la inversión aumentó hasta los
549 millones 433,768 pesos; mientras que en 2012 desti-
naron 323 millones 632,464 pesos, y en 2013 serán 458 mi-
llones 943,840 pesos.

En este tenor, hace unos días el pleno de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, (SCJN), afirmó que en México se
aplica un uso excesivo de la prisión preventiva, situación
que ha provocado que personas inocentes actualmente es-
tén recluidas, vulnerándose el principio de presunción de
inocencia.

Al respecto, la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos, en el artículo 11.1 ad literam señala: toda  persona
acusada de delito tiene derecho a que se presuma  su
inocencia mientras no se prueba su culpabilidad.

En cuanto a los antecedentes de este principio, podríamos
remitirnos a las máximas de derecho romano: es mejor de-
jar impune un delito que condenar a un inocente, que si
bien no es una proposición jurídica, sí lo es ética dirigida al
juzgador.

Le incumbe probar a quien afirma, no a quien niega. Si
el actor no prueba, el reo debe de ser absuelto. La aludi-
da consecuencia jurídica de absolver al inculpado actual-
mente en materia penal, en nuestra legislación, como en el
derecho romano, es porque tampoco es posible condenar a
un ciudadano sin pruebas. Debemos motivar el ánimo del
juzgador quien al enfrentarse a la disyuntiva entre la jus-
ticia y el derecho, deberá optar por la justicia.

En la actualidad contamos entre los antecedentes las con-
clusiones del XII Congreso de la Asociación Internacional
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de Derechos Penales, celebrado en Hamburgo en 1979, in-
cluyeron que la presunción de inocencia es un principio
fundamental de la justicia penal integrado por un elemento
distintivo, el cual consiste en que ante la duda la decisión
definitiva debe ser la más favorable al inculpado.

En el mismo sentido se pronunció el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos de 1966 (artículo 14.2); la
Convención Americana sobre Derechos Humanos de 22 de
Noviembre de 1969; la Declaración Americana de los De-
rechos y Deberes del Hombre de 1948, y, el Convenio Eu-
ropeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las
Libertades Fundamentales del 23 de noviembre de 1950.

Por su parte en nuestra Constitución Política, a partir de la
reforma de 18 de junio de 2008, se hace referencia expresa
a la presunción de inocencia como garantía jurídico-penal
del inculpado.

De igual forma, nuestro máximo Tribunal establece:

Localización:
Novena Época
Instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta
XXV, Mayo de 2007
Página: 1186
Tesis: 2a. XXXV/2007
Tesis Aislada
Materia(s): Constitucional, Penal
Presunción de inocencia. Alcances de ese principio
constitucional. 

El principio de presunción de inocencia que en materia
procesal penal impone la obligación de arrojar la carga
de la prueba al acusador, es un derecho fundamental que
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
reconoce y garantiza en general, cuyo alcance trasciende
la órbita del debido proceso, pues con su aplicación se ga-
rantiza la protección de otros derechos fundamentales
como son la dignidad humana, la libertad, la honra y el
buen nombre, que podrían resultar vulnerados por ac-
tuaciones penales o disciplinarias irregulares. En conse-
cuencia, este principio opera también en las situaciones
extraprocesales y constituye el derecho a recibir la con-
sideración y el trato de “no autor o no partícipe” en un
hecho de carácter delictivo o en otro tipo de infraccio-
nes mientras no se demuestre la culpabilidad; por ende,

otorga el derecho a que no se apliquen las consecuencias
a los efectos jurídicos privativos vinculados a tales he-
chos, en cualquier materia.

Amparo en revisión 89/2007. 21 de marzo de 2007. Cin-
co votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.
Secretario: Marat Paredes Montiel.

Es importante señalar que el uso excesivo de la prisión pre-
ventiva se refleja en las cifras de la población penitenciaria
a nivel nacional: sólo cerca del 58 por ciento de los in-
ternos ya fue sentenciado y el resto se encuentra en al-
gún proceso judicial. 

Pese a lo anterior, los Ministros de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación concluyeron que esta medida cau-
telar se seguirá utilizando hasta el año 2016 cuando en-
tre en vigor en todo el país el Sistema Penal Acusatorio,
debido a que actualmente no contamos con medios dife-
rentes a la prisión preventiva que garanticen que el incul-
pado estará presente en el procedimiento penal. 

De acuerdo con datos del último informe del Sistema Peni-
tenciario Federal, de la extinta Secretaría de Seguridad Pú-
blica, en México, casi 223,000 reos están recluidos en
429 penales a cargo de autoridades de los tres niveles de
gobierno. 

De ellos, 296 penales tienen un problema de sobrepo-
blación y, de éstos, 148 son Centros Federales de Rea-
daptación Social (Ceferesos).

Las entidades federativas se encargan de casi el 75 por
ciento de las cárceles en México, mientras que el Go-
bierno Federal sólo administra 8 penales: el Complejo
Penitenciario Islas Marías, 6 Ceferesos distribuidos a lo
largo del territorio nacional y un Centro Federal de Re-
adaptación Psicosocial (Ceferepsi). Las autoridades
municipales se encargan de 91 cárceles y la capital del
país, el Distrito Federal, de 10.4

Los estados cuyas prisiones están más sobrepobladas
son el Distrito Federal, con 81 por ciento por encima de
su capacidad, el estado de México, con 79 por ciento, y
Jalisco con cerca del 70 por ciento. Mientras que las en-
tidades con menos población penitenciaria son Michoa-
cán, Sinaloa y Guanajuato.
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Poco más del 80 por ciento de los reos recluidos en cár-
celes mexicanas están procesados o sentenciados por
delitos del fuero común y cerca de 21 por ciento por fal-
tas a leyes federales.5

De los cerca de 44,000 reos procesados o sentenciados
por delitos federales en México, el 50 por ciento están
recluidos en penales del Distrito Federal, estado de Mé-
xico, Baja California, Jalisco, Sonora y Puebla. Poco
más del 95 por ciento son hombres y el resto mujeres.6

En 2009 el Consejo de Derechos Humanos de la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU), emitió múlti-
ples recomendaciones al Gobierno Mexicano para me-
jorar el trato de los reclusos y erradicar las torturas y
tratos crueles que contravienen el espíritu del artículo
18 constitucional, pero la Administración de ese mo-
mento no las acató.

Las secuelas de la reclusión son irreversibles, es mo-
mento de evitar que inocentes sigan en los diversos Centros
de Readaptación Social como medida preventiva, es mo-
mento de poner en marcha el nuevo Sistema de Justicia
Penal cuya base es la presunción de inocencia. 

Compañeras y Compañeros Legisladores, el reconocimien-
to de la presunción de inocencia en la normatividad jurídi-
ca internacional como en el ámbito nacional, obliga a su
cabal cumplimiento, de ahí la importancia de que se haya
incluido como principio fundamental en nuestra Ley Su-
prema, porque no podemos prescindir de este mecanismo
en el sistema penal.

No debemos olvidar que con la reforma constitucional en
materia de derechos humanos del pasado 10 de junio de
2011, se logró incorporar el principio pro persona como eje
rector de la interpretación y aplicación de las normas jurí-
dicas, por ende México, al ratificar los tratados y convenios
internacionales, se encuentra obligado a tomar todas las
medidas necesarias para garantizar a las personas en reclu-
sión el pleno goce y ejercicio de sus derechos humanos. 

México tiene la gran responsabilidad, al ejercer su ius pu-
niendo, de garantizarles seguridad y bienestar, así como de
estructurar políticas penitenciarias eficientes, porque un
Estado de Derecho real debe reconocer, resguardar y ga-
rantizar los derechos humanos, así como radicar en la cul-
tura de la legalidad y el respeto pleno de la ley. 

No olvidemos las palabras de Fedor Dostoievski, “el gra-
do de civilización de una sociedad se mide por la mane-
ra en que trata sus presos”.

En consecuencia, nuestra sociedad lo que evidencia es una
pérdida de principios y valores, pero sobre todo una pro-
funda indiferencia ante la violación flagrante de los de-
rechos humanos de las personas recluidas en los diver-
sos Centros de Readaptación Social. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito so-
meter a la consideración de esta Honorable Asamblea, la
aprobación del siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión exhorta  respetuosamente
a los Congresos locales que aún no han implementado el
sistema de justicia penal acusatorio, lo hagan con la breve-
dad a efecto de cumplir con el principio de presunción de
inocencia. 

Notas:

1 El ABC de la reforma penal.  http://www.setec.gob.mx/work/mo-
dels/SETEC/Resource/66/1/images/abc[1].pdf

2 Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementa-
ción del Sistema de Justicia Penal, www.setec.gob.mx

3 Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementa-
ción del Sistema de Justicia Penal, www.setec.gob.mx

4 Datos de la extinta Secretaría de Seguridad Pública. 

5 Ídem. 

6 Ídem.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
17 de abril de 2013.— Diputada Ana Isabel Allende Cano (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. 
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ASISTENCIA MEDICA DE LAS PERSONAS 
CON INSUFICIENCIA RENAL CRONICA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la titular de la Ssa a establecer un programa urgente de
atención dirigido a Dolores Hidalgo, Guanajuato, para am-
pliar y fortalecer la asistencia médica de las personas con
insuficiencia renal crónica, a cargo de la diputada María
Esther Garza Moreno, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada federal María Esther Garza Moreno,
representante del estado de Guanajuato, con fundamento
en el artículo 79, numerales 1, fracción II, y 2, fracciones
III y IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados y de-
más disposiciones reglamentarias y normativas correspon-
dientes, someto a la consideración del pleno la presente
proposición con punto de acuerdo, a tenor de las siguientes

Consideraciones

Como sabemos la Insuficiencia Renal Crónica (IRC), es
una enfermedad incurable de ambos riñones en la que el or-
ganismo pierde la capacidad de eliminar las sustancias tó-
xicas que se encuentran en la sangre. 

Las causas de este padecimiento se debe principalmente a
enfermedades vasculares, enfermedades glomerulares (que
provocan que el cuerpo pierda proteínas y glóbulos rojos
con la orina), túbulo intersticiales y uropatías obstructivas
(esto es cuando la orina no puede drenar a través de un uré-
ter). En nuestro país actualmente la causa más frecuente de
esta enfermedad es la diabetes mellitus, siendo está la res-
ponsable del 50% de los casos de enfermedad renal, segui-
da de la hipertensión arterial. 

Este mal, como muchos otros no sólo daña a la persona que
la padece, sino en general a todos los seres que la rodean,
familia, amigos, pareja, etc. ya que son testigos del dete-
rioro progresivo del paciente, que va afectando su calidad
de vida.

Este tipo de enfermedad requiere de elevados recursos al
ser muy costoso, ya que su tratamiento va desde la sustitu-
ción de la función de los riñones a través de la diálisis (pro-
ceso mediante el cual se extraen las toxinas y el exceso de
agua de la sangre), hasta la hemodiálisis (purificación de la
sangre a través de un riñón artificial) o en su caso el tras-
plante.

El mencionado padecimiento es considerado un problema
grave de salud pública, tanto en nuestro país como a nivel
mundial, ya que el número de personas que padecen esta
enfermedad va en aumento, principalmente en países en
desarrollo, lo que incrementa progresivamente el costo de
atención.

En México, 11 son las entidades que presentan las más al-
tas tasas de mortalidad por insuficiencia renal, las cuales
están por encima del promedio nacional rebasando los 10
muertos por cada 100,000 habitantes, entre las que se en-
cuentran el Distrito Federal, Veracruz, Jalisco, Hidalgo y
Guanajuato; a diferencia de entidades como Baja Califor-
nia Sur, Quintana Roo y Campeche donde la cantidad de
muertos únicamente oscilan entre los tres y cinco por cada
100,000 habitantes. 

Es a partir del año 2008, donde en el estado de Guanajua-
to se ha presentado una tendencia creciente en el número
de enfermos por Insuficiencia Renal Crónica, aunque tam-
bién es cierto que en el año 2005 se registró un alto núme-
ro de egresos hospitalarios por esta causa, es decir aquellos
que ocuparon una cama censable. 

Según datos del Sistema Nacional de Información en Sa-
lud, en la entidad de los 169 enfermos censados, 84 perte-
necían a edades mayores de 65 años, siguiendo las edades
de 45 a 64 años con 42 enfermos. Además el estado repre-
senta en promedio 3 de 100 enfermos en todo el territorio
nacional.

De manera específica en el municipio de Dolores Hidalgo,
en el año 2010 se registraron 23 fallecimientos a conse-
cuencia de la Insuficiencia Renal Crónica, de los cuales 13
eran hombres y 10 mujeres, una ascendencia alarmante con
respecto al año anterior, donde únicamente se presentaron
13 muertes en la región. 

La Secretaría de Salud a nivel federal, tiene la visión para
el año 2030 de “tener una población con un nivel de salud
que le permita desarrollar sus capacidades a plenitud, al-
canzando una verdadera igualdad, mediante el acceso uni-
versal a servicios de salud efectivos y seguros, a través de
un sistema de salud financieramente solido y equitativo,”
lo que hace necesaria la atención especializada y focaliza-
da por región de pacientes con padecimientos tan graves
como la insuficiencia renal crónica.
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Recientemente en su primer informe, el gobernador del es-
tado de Guanajuato resalto la atención prioritaria hecha a
los sectores más vulnerables, con obras y programas que
representan un punto de apoyo para el desarrollo y supera-
ción de cada ciudadano; así como la construcción de los
hospitales de San Diego de la Unión, San Luis de la Paz y
los 46 módulos de Unidades de Atención Primaria a la Sa-
lud. Sin embargo, en Dolores Hidalgo los hospitales y cen-
tros de salud que atienden a enfermos con Insuficiencia Re-
nal Crónica, necesitan de mayor infraestructura, equipo y
personal especializado, así como de mayores recursos para
cada tipo de tratamiento.

Por las razones expuestas, es necesario que los tres niveles
de gobierno en el sector salud, trabajen en conjunto para
apoyar con mayores recursos e infraestructura la demanda
presentada en el municipio de Dolores Hidalgo, y con ello
atender a sus habitantes que sufren graves consecuencias
de enfermedades crónico degenerativas, como la insufi-
ciencia renal, mismos que requieren de un tratamiento mé-
dico de por vida. 

Con fundamento en la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, sometemos a consideración y aproba-
ción del Pleno de la Honorable Cámara de Diputados el si-
guiente: 

Punto de Acuerdo

Único. La LXII Legislatura de la Cámara de Diputados ex-
horta a la titular de la Secretaría de Salud, para que esta-
blezca un programa emergente de atención dirigido a la
población del municipio de Dolores Hidalgo, con la finali-
dad de ampliar y fortalecer la asistencia médica de las per-
sonas con insuficiencia renal crónica.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2013.— Diputada
María Esther Garza Moreno (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. 

PREVENIR, CONTROLAR Y
ERRADICAR EL BULLYING

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la SEP a implantar medidas administrativas y
operativas para prevenir, controlar y erradicar el bullying,
a cargo del diputado Rodimiro Barrera Estrada, del Grupo
Parlamentario del PRI

Rodimiro Barrera Estrada, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 1o., 2o. y 4o. de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55,
58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 76,
fracción IV, 79, numerales 1, fracción II, y 2, fracción II,
80, 81, 84, y 85 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a consideración de esta asamblea proposición
con punto de acuerdo por el se exhorta al secretario de
Educación Pública a implantar las medidas administrativas
y operativas necesarias a efecto de prevenir, controlar y
erradicar el bullying y, con ello, garantizar los derechos
fundamentales de los niños y los adolescentes del país, pre-
vistos en la Ley para la Protección de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, al tenor de las siguientes

Consideraciones

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, la vio-
lencia es definida “como el uso deliberado de fuerza física o
el poder, ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra uno
mismo, otra persona o en grupo o comunidad, que cause o
tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, da-
ños psicológicos mortales, del desarrollo o privaciones”.

Por lo que la violencia se puede presentar de forma indi-
recta o directa. “La primera se relaciona con las prácticas
de indiferencia de los actos violentos o la no denuncia de
los mismos, tiene un carácter impersonal, y la gran carga
de apatía, la segunda reviste un carácter personal, cara a ca-
ra y es donde se utiliza la fuerza física o la palabra, como
medio para resolver frustraciones y diferencias, mostrán-
dose de diversas maneras, como puede ser a nivel corporal,
psicológico o moral, también se expresa”.1

Por lo que el bullying, acorde con lo anterior, es un tipo de
violencia, que por cierto ha sido estudiado poco no sólo en
México sino en toda Latinoamérica, sin embargo desde la
década de los setentas se ha dado un seguimiento a esta
problemática principalmente en países europeos como In-
glaterra, Suecia, Noruega y España.
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Atendiendo a la complejidad del concepto violencia, en
donde se encuentra inmerso la figura del bullying, no es
posible hablar de una definición única, al comienzo del es-
tudio de este problema fue denominado por el psicólogo
sueco Meter Heinnemann como mobbing, y lo definió co-
mo la agresión de un grupo de alumnos contra uno de sus
miembros que irrumpe las actividades ordinarias del grupo,
de este término se pasó al concepto anglosajón de bullying,
el cual deriva de la palabra bully, que literalmente signifi-
ca “matón” o “bravucón”, y se relaciona con conductas que
están ligadas a la intimidación, la tiranización, el aisla-
miento, la amenaza y los insultos, entre otros.

Por lo que el bullying tiene una amplia gama de manifesta-
ciones, como son las burlas, las amenazas, los motes, los
golpes, los empujones, las patadas, el impedir el libre trán-
sito de las personas, los gestos, las muecas, e incluso la
muerte, siendo su principal característica la reiteración pro-
longada de conductas, situación que aconteció el 9 de mar-
zo de 2013 en Guadalajara.

Si, en efecto, la muerte del niño Jonathan Ortiz Dávalos, en
la comunidad de Encinillas, no fue por casualidad, como
pudiéramos pensar todos aquellos que somos padres de fa-
milia, cuando en muchas de estas situaciones referimos a
nuestros hijos: “en mis tiempos también lo padecí”, “eso te
hará más duro”, “te prepara para la vida”, “te forja carác-
ter”, “prefiero que vengas con un ojo en la mano a casa, a
que vengas llorando porque otro te ha pegado”, “si te pe-
gan, pégales tu más fuerte”, “el que pega primero, pega dos
veces”, “deja que se enfríen las cosas, no te preocupes,
pronto pasará”, manifestaciones que de acuerdo a los psi-
cólogos especialistas en la materia son factores intervi-
nientes que influyen en el actuar de nuestros hijos, por lo
que la problemática, no necesariamente se da en las escue-
las, sino el problema empieza por nosotros, que somos los
padres de familia.

Lo que pasó en Guadalajara fue producto del descuido de
los padres, de los maestros y por supuesto de la reinciden-
cia física y moral del que fue objeto Jonathan Ortiz Dáva-
los, por parte de otro menor de edad apodado el “Beto”, el
cual ya tenía antecedentes de violencia en contra de más ni-
ños, sin que alguna autoridad escolar u administrativa, pre-
viniera más hechos de violencia.

Pregunto a esta asamblea: qué esperamos, o qué tenemos
que hacer para tratar de remediar este fenómeno que va en
aumento, de acuerdo con la Consulta Infantil, realizada por
el Instituto Federal Electoral en 2012, los alumnos entre 10

y 12 años, reportaron un mayor índice de bullying escolar
alrededor de 17.8 por ciento y la tendencia es creciente.

Mientras que la Red Latinoamericana de Convivencia Es-
colar, dice que el bullying escolar es de 30 por ciento, por
su parte la Dirección General de Prevención del Delito, de-
pendiente de la Procuraduría General de la República afir-
ma que uno de cada seis alumnos ejerce bullying. Como
corolario de lo anterior se tiene que “paulatinamente se ha
ido incrementando el número de suicidios en la población
infantil de 10 a 14 años, en particular en las niñas, la pro-
porción de suicidios en muertes violentas en la franja de
edad citada que asiste de cuarto de primaria a segundo de
secundaria en 1990 llegó a 2.1 por ciento y en 2008 alcan-
zó 13 por ciento”.2

Si nosotros como padres no ponemos la atención debida a
nuestros hijos, si la autoridad escolar no previene, si las au-
toridades administrativas en sus tres ámbitos de gobierno
no ejercen alguna acción para contrarrestar el problema,
que podemos esperar de nuestros niños, que día con día por
medio de diversos canales de comunicación, familiares, es-
colares, televisivos y de amistades entre otros, ven y oyen
violencia ¿Qué podemos esperar? ¿Más niños sicarios?
¿Más ponchis?

A casi un mes del deceso del niño Jonathan Ortiz Dávalos,
en la comunidad de Encinillas, en Guadalajara Jalisco, tal
pareciera que ha sido para nuestras autoridades un hecho
fortuito, en razón de que no se ha informado a esta sobera-
nía, acerca de la implementación de algún programa o ac-
ción que tenga como fin la disminución del bullying en
México.

El presente llamado lo hago con el único afán de repercu-
tir de forma favorable a los intereses de uno de los sectores
más vulnerables no sólo de nuestro país, sino de todo el
mundo, como son los niños, niñas y adolescentes, los cua-
les están plenamente reconocidos en la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, recientemente como
derechos humanos.

Derechos humanos que con el advenimiento del capitalis-
mo y las monarquías constitucionales, se limitaron muchos
de los caprichos de los gobernantes, dándose paso a rela-
ciones sociales mejor reguladas, más igualitarias en la vida
política y económica de los países, una forma de organiza-
ción que se ha conocido como Estado de Derecho, que se
pretende consolidar como un modelo de Estado presidido
por la ideal central de la limitación jurídica del poder, el
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imperio de la ley, la división de poderes y el reconoci-
miento de ciertos derechos y libertades.

Estos derechos sin duda tomarón su rumbo desde la Decla-
ración de Derechos del Buen Pueblo de Virginia, de 1776,
y la Declaración de los Derechos del Hombre y los Ciuda-
danos, de 1789, que sirvierón de base para la evolución
posterior de las de las declaraciones de derechos y la in-
corporación a las mismas de nuevos derechos acordes con
la evolución de las sociedades, de la división de poderes o
de gobiernos de leyes, a esto se le ha denominado estado
de derecho.

Por lo que si bien es cierto de que vivimos en un Estado de
Derecho, no basta, ni es efectivo en muchas ocasiones, en
razón de que no se alcanzan a tutelar de forma homogénea
los derechos de los más desprotegidos. En este sentido lo
que aconteció el pasado nueve de marzo, fecha del lamen-
table deceso de un niño de siete años, que pudiera ser al-
guno de nuestros hijos, en la Ciudad de Guadalajara, es una
muestra más que nos falta mucho como país para poder al-
canzar el pleno estado de derecho, y en consecuencia poder
garantizar el menoscabo de los derechos de nuestros hijos.

Por ello, el Estado mexicano, acorde con lo que establece
nuestro derecho interno comenzando por la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y leyes regla-
mentarias, en este caso la Ley para la Protección de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, aunado al derecho
internacional precedido de las tres generaciones de dere-
chos humanos, del cual emergen los derechos de primera,
la segunda y la tercera generación.

Por lo que la internacionalización de los derechos humanos
tuvo sus primeras manifestaciones en la segunda mitad del
siglo XIX y principios del XX, y su consolidación progre-
siva inició en 1945 con la Carta de las Naciones Unidas y
la Declaración Americana de Derechos y Deberes del
Hombre y la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos, expedidas en mayo y diciembre de 1948, las que
comenzarón a modificar la idea de que lo concerniente a la
tutela de los derechos humanos incumbía exclusivamente a
la respectiva jurisdicción interna de los estados.

Por lo que existen múltiples tratados internacionales sobre
derechos humanos, tanto en el ámbito universal, como en
el regional, que limitan la esfera de actuación del Estado, y
existen también tribunales que controlan el apego a Dere-
cho la actuación de los Estados, que han dejado sin sentido
la idea de que lo relacionado con los derechos humanos es

un asunto que compete exclusivamente a la jurisdicción in-
terna de los Estados.

En este contexto nuestra nación se encuentra inmerso, por
lo que resulta inexplicable de que a pesar de que nuestro
Estado ha signado diversos tratados internacionales y con-
venciones que protegen los derechos de nuestros niños y
jóvenes, como es el caso de la Convención de Americana
Sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), que preten-
de asegurar el desarrollo pleno e integral, lo que implica
formación física, mental, emocional, social, moral y condi-
ciones de igualdad y de respeto, de nuestras niñas, niños y
adolescentes, se estén dando fenómenos como el bullying,
lo cual indica que el estado de derecho no está funcionado,
en cuanto que no se está garantizando el respeto a los de-
rechos de nuestro niños y adolescentes, en razón de que es-
tos son violentados no sólo desde las propias familias, sino
ahora desde la propia escuela.

Por lo que si bien es cierto que nuestra Carta Magna, adop-
to a los Derechos Humanos, tardíamente, en razón de que
estos fuerón reconocidos por otros Estados desde hace mu-
cho tiempo atrás, es sin duda un avance para nuestra Nación,
en razón de que se está acorde con los parámetros interna-
cionales en materia de derechos humanos que tradicional-
mente se había pensado que eran sólo una cuestión interna
de los Estados, pero desde hace un tiempo se ha venido
abandonando esta concepción, gracias sobre todo a la cre-
ciente conciencia de la universalidad de los derechos.

Por lo que México no debe de quedarse a la zaga en mate-
ria de derechos humanos, entre los cuales se encuentran los
derechos de los niños, niñas y adolescentes como se ha se-
ñalado, por la simple firma u adopción de diversos instru-
mentos internacionales, universales e interamericanos, en
esta materia, cuyas normas han sido incorporadas al orden
jurídico nacional, mediante la correspondiente ratificación
internacional y su promulgación a través del Diario Oficial
de la Federación, sino que es todavía más indispensable ha-
cerlos valer, mediante la aplicación de los diferentes entes
del Estado, de no ser así, se estaría vulnerando los derechos
en este caso de nuestros niños, niñas y adolescentes, como
fue el evento de bullying suscitado en la Ciudad de Guada-
lajara que provocó la muerte de un niño de siete años, a pe-
sar de que es un derecho protegido por nuestra Constitu-
ción federal y por los tratados, Pactos y convenciones
signados por nuestro Estado mexicano.

Por ello resulta inexplicable que con todo el orden norma-
tivo en el que el Estado Mexicano está inmerso, se sigan
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dando vulneraciones en los derechos de nuestros hijos, co-
mo ejemplo de ello el evento de bullying, acontecido en
Guadalajara que provocó la muerte de un niño de siete
años, el cual sin duda no sólo vulnera el orden normativo
internacional antes citado, sino que se afecta directamente
los principios de la niñez y adolescentes previstos en el ar-
tículo tercero de la Ley para la Protección de Niñas, Niños
y Adolescentes, como son entre otros el interés superior de
la infancia, el de no discriminación y el de la tutela plena e
igualitaria de los derechos humanos y de garantías consti-
tucionales.

Desde luego que los principios de protección de los dere-
chos nuestros hijos emerge de nuestra Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y por la normatividad
y la jurisdicción internacional o regional, según sea el ca-
so, de acuerdo con convenciones, pactos y tratados inter-
nacionales que el Estado haya aceptado, luego de haber
adoptado la Convención Americana Sobre Derechos Hu-
manos (Pacto de San José). La Comisión Interamericana de
Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos
Humanos, esta última como instancia jurisdiccional de in-
terpretación oficial y de decisión definitiva de los casos es-
pecíficos de violaciones a los derechos establecidos en la
convención, en 1998.

Es importante subrayar la obligación irrenunciable del Es-
tado mexicano de garantizar, promover y respetar en pri-
mera y última instancia dicha labor, obligación que vincu-
la a los ámbitos de gobierno federal, estatal y municipal,
incluyendo a los poderes ejecutivo, legislativo y judicial,
garantizar los derechos de nuestros niños, niñas y adoles-
centes, para evitar que se sigan dando casos de bullying, el
cual es una forma de discriminación prohibida por la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, y por la normatividad internacional que nos
rige en términos del artículo 133 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

No omito señalar, antes de terminar mi intervención que
los niños y los adolescentes, son la imagen y semejanza en
la mayoría de los casos de los padres, por lo que el proble-
ma del bullying empieza en el hogar, acorde a lo que dicen
los especialistas del tema, por ello es necesario que empe-
cemos a fomentar desde nuestras respectivas responsabili-
dades valores y conductas ejemplares, y con ello tratar de
ir eliminando poco a poco este problema, de no ser así, in-
sisto en que este contexto del bullying, podría en unos años
más ser un problema de seguridad nacional, en razón de

que ya hay muchos esbozos de que niños y adolescentes,
son todo unos sicarios que no tienen el menor escrúpulo
por quitar vidas y cometer ilícitos como si se tratará de
cualquier actividad lícita.

Para lograr una adecuada atención del fenómeno bullying,
se debe elaborar y aplicar programas multidimensionales
en los que sea necesaria la participación de los actores co-
mo padres o tutores, la administración educativa, justicia,
seguridad pública, centros de salud mental comunitarios y
servicios de atención al menor, para ir contrarrestando el
problema.

Por ello es necesaria la implantación de medidas adminis-
trativas y operativas en todas y cada una de las escuelas del
país para establecer una verdadera cultura del respeto de
los derechos de los niños, niñas y adolescentes del país, y
en general de todos y cada uno de los derechos humanos,
que por mandato constitucional, estamos obligados a ob-
servarlos y respetarlos.

De acuerdo con lo anterior, y atención de lo dispuesto en
los artículos 1o., 4o., 73, fracción XXIX-P, y 133 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
1o., 2o., 3o., incisos A, B, C y G, 4o., 5o., 6o., 7o., 8o., 16,
17 y 18 de la Ley para la Protección de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, sometemos a consideración de
esta asamblea el presente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al secretario de Educación Pública a im-
plantar las medidas administrativas y operativas necesarias
a efecto de prevenir, controlar y erradicar el bullying y, con
ello, garantizar los derechos fundamentales de los niños y
los adolescentes del país, previstos en la Ley para la Pro-
tección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Notas:

1 Acevedo, Jesús. ¡Tengo miedo! Bullying en las escuelas, Trillas, pri-
mera edición, México, 2012, página 15.

2 Obra citada, página 10. La incorporación de la mujer al mercado de
trabajo es un fenómeno creciente, con repercusiones en las unidades
domésticas, trastoca roles sociales convencionalmente aceptados: la
importancia del rol masculino como proveedor principal o único, co-
mo uno de los ejemplos evidentes. No podemos soslayar que en 1990,
de cada 100 trabajadores, 19 eran mujeres, diez años más tarde, en el
2000, de cada 100 personas que participan en la economía, 29.9 son
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mujeres, esta cifra se incrementó a 33.3, de acuerdo con los datos cen-
sales de 2010.

El argumento conservador es que está incorporación laboral se ha tra-
ducido en descuido del hogar, donde la televisión desempeña un papel
central de educadora… Tampoco es de menor relieve la distribución de
las jefaturas por género en los hogares: en 1970, los hombres con jefa-
tura masculina llegaban a 82.63 por ciento, en tanto la jefatura feme-
nina alcanzaba 17.37. De acuerdo con los datos censales de 2000, las
mujeres ocupaban la jefatura en los hogares en el orden de 20.6 por
ciento en tanto en el conteo de 2005, la jefatura masculina ocupaba en
los hogares 76.95 por ciento, mientras que la presencia femenina lle-
gaba a 23.05 incrementándose en el 2010 a 24.6, en la evidencia em-
pírica recabada de escuelas públicas en México se encontró que en las
familias monoparentales con jefatura masculina, se dobla la violencia
frente a los hijos, en comparación con las familias monoparentales con
jefaturas femenina 40.54 y 17.46 por ciento, respectivamente.

No son datos que deban generalizarse, pero algo muy importante su-
gieren. No está disociado este conjunto de argumentos de la historia es-
tadística de la relación matrimonio-divorcio en una línea de tiempo de
un poco más de 35 años. En 1970, de cada 100 matrimonios 3.2 se di-
vorciaban. En una tendencia acelerada al divorcio, que no es sino la
expresión de la crisis del matrimonio y de la pareja, que incluye vio-
lencia intrafamiliar, cambios en las percepciones de los sujetos, la in-
corporación de la mujer en las actividades económicas, la emergencia
de los derechos sociales de las mujeres, entre otros, en el 2000 el por-
centaje de divorcios era de 7.4 por cada 100 matrimonios, en tanto que
en 2005 aumentó a 11.8 por ciento. Esto significa que en un lapso de
35 años (1970-2005), el divorció creció 268.75 por ciento.

Si a esta complejidad se agrega la tendencia a la baja del peso del ca-
tolicismo, en parte debido a la disminución de la población que se pre-
senta como católica, y por otro lado, por prácticas sociales que marcan
diferencias con el pensamiento religioso: disminución en la tasa global
de fecundidad, de 5.7 en 1976, a 2.2, en 2006, lo que pone en escena
una idea del cuerpo y de la sexualidad que se aparta del discurso reli-
gioso, disminución del número de matrimonios religiosos e incremen-
to del divorcio. A este mosaico complejo se le agrega la expansión del
desempleo (de 2007 a 2009, con una tasa de crecimiento de 48.5 por
ciento), la presencia laboral y el sector informal.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2013.— Diputado
Rodimiro Barrera Estrada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.
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